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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - COMISSIÓ INFORMATIVA DE BENESTAR I DRETS SOCIALS, EDUCACIÓ,
CULTURA I ESPORTS

SESSIÓ ORDINÀRIA COMISSIÓ INFORMATIVA DE BENESTAR I DRETS SOCIALS,
EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS DEL DIA 20 DE MAIG DE 2021

En la Sala de Premsa de l'Antiga Fàbrica de Tabacs (Pati A Segon Pis) C/Amadeu de
Savoia, nº11, de la ciutat de València, sent les nou del dia vint de maig de dos mil vint-i-un, es
reunix en sessió ordinària, la Comissió Informativa de Benestar i Drets Socials, Educació,
Cultura i Esports, amb la assistència dels components d'esta, la Sra. Isabel Lozano Lázaro, el Sr.
Pere Fuset i Tortosa (telemàticament), la Sra. Glòria Tello Company, la Sra. Pilar Bernabé
García, la Sra. Maite Ibáñez Giménez, la Sra. Marta Torrado de Castro, la Sra. Julia Climent
Monzó, la Sra. Amparo Picó Peris s'incorpora a les nou hores i trenta minuts durant el debat del
punt quatre, i el Sr. José Gosálbez Paya. Assisteix també el Sr. Javier Copoví Carrión en
representació del Grup Ciutadans, i actua com a Secretari Jose Vicente Ruano Vila.

Oberta la sessió per la Presidència, s’examinen els assumptes que figuren en l'orde del dia i
s’adopten els següents acords. Fora de l’ordre del dia es planteja la necessitat de sotmetre a
votació l’autorització de la participació a distància dels membres que ho han solicitat.

Amb caràcter previ s'aprova per unanimitat autoritzar la participació telemàtica del Sr. Pere
Fuset i Tortosa. 
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE MAIG DE 2021 2

1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Aprovació, si és el cas, de l’acta de la Sessió anterior de data 22 d'abril de 2021.

Pregunta la presidenta si algun membre de la Comissió ha de formular alguna observació a
l’acta de la sessió del dia 22 d’abril de 2021, prèviament distribuïda amb la convocatòria. Com
que no hi ha cap observació, queda aprovada d’acord amb el que prescriu l’article 91 del ROF.

2 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta la Sra. Marta Torrado de Castro, del Grup Municipal Popular, relativa a
"Equipament esportiu Sala Gimnàstica artística - Club de gimnàstica Antares".

MOCIÓ

"El 22 de Marzo de 2018 la Comisión de Desarrollo humano, Educación, Juventud,
Deportes y Cultura acordó por unanimidad la siguiente propuesta de acuerdo.

"1.- Que per l'Ajuntament de València, a través de la Fundació Esportiva Municipal, es
procedisca a dissenyar en el termini d'un mes, un pla d'inversions per a la renovació de
l'equipament de la sala de gimnàstica artística del Poliesportiu Font de Sant Lluís, d'acord amb la
planificació proposada per la pròpia associació Club Antares, i baix la supervisió dels servicis
tècnics municipals.

2.- Que en la planificación de futuras instlaciones deportivas se valore la conveniencia de
dotar de nuevos espacios a esta disciplina deportiva."

Con posterioridad, la Fundación Deportiva Municipal y el Club Antares de Gimnasia
firmaron un convenio de colaboración el 17 de abril de 2018, con la finalidad de confeccionar un
plan de inversión a 4 años. Transcurridos 3 años desde la firma del Convenio y ante el bajo grado
de cumplimiento, por parte del Ayuntamiento y la Fundación Deportiva Municipal, de las
inversiones previstas en el plan de renovación acordado.

La concejala que suscribe formula en su nombre y en nombre del Grupo Municipal
Popular, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

UNICA.- Instar a la Fundación Deportiva Municipal al cumplimiento de lo acordado según
el Plan de inversión para la adquisición de equipamiento deportivo para la Sala de Gimnasia
Artística, tal y como se recoge en el Convenio de colaboración suscrito entre el Club Antares de
Gimnasia y la Fundación Deportiva Municipal, el pasado 17 de Abril de 2018". 

DEBAT

La Sra. Bernabé plantea la siguiente alternativa en el sentido de la moción:
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"1. Continuar trabajando por el fomento de la actividad físico deportiva en la ciudad
mediante la elaboración y ejecución de planes dirigidos a la población en general, con especial
atención a los colectivos en edad escolar, a las personas mayores personas con discapacidad.

2. Continuar trabajando en la promoción de la práctica de la gimnasia artística en València.

3. Continuar desarrollando el convenio de fecha 14 de abril de 2018 que se firmó entre la
FDM del Ayuntamiento de València y el Club de Gimnasia Antares a instancias de una moción
aprobada en comisión para el fomento y promoción, por ambas entidades, de la práctica de la
gimnasia artística en la ciudad, especialmente la de base".

La Sra. Torrado ha visto la alternativa de la Sra. Bernabé y le parece correcta. Explica el
motivo de su moción.

La Sra. Bernabé aclara que ya desde 2019 se comenzó a dar cumplimiento a ese convenio
con la compra del suelo para práctica de gimnasia rítmica por importe de 40.000 € y en el año
2020 adquiriendo patas para salto, trampolín y otros equipamientos por importe de 12.000 €.

VOTACIÓ

Se sotmet la proposta alternativa a votació i per unanimitat s'acorda aprovar-la, decaient la
moció plantejada inicialment.

ACORD 

“1. Continuar trabajando por el fomento de la actividad físico deportiva en la ciudad
mediante la elaboración y ejecución de planes dirigidos a la población en general, con especial
atención a los colectivos en edad escolar, a las personas mayores personas con discapacidad.

2. Continuar trabajando en la promoción de la práctica de la gimnasia artística en València.

3. Continuar desarrollando el convenio de fecha 14 de abril de 2018 que se firmó entre la
FDM del Ayuntamiento de València y el Club de Gimnasia Antares a instancias de una moción
aprobada en comisión para el fomento y promoción, por ambas entidades, de la práctica de la
gimnasia artística en la ciudad, especialmente la de base”.

3 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000150-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta conjuntament el Sr. Fernando Giner Grima i el Sr. Francisco Javier
Copovi Carrión, del Grup Municipal Ciutadans, relativa a "Sobre Certamen Literari de cultura i
història del poble gitano".

MOCIÓ
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"LA IGNORANCIA SOBRE EL PUEBLO GITANO Y SOBRE SU HISTORIA Y SU
CULTURA, ES LA VERDADERA CAUSA DE LOS PREJUICIOS QUE, POR DESGRACIA,
TODAVÍA CONDICIONAN LA MENTALIDAD DE MUCHA GENTE". Manuel Rivas,
escritor. Manifiesto Día Internacional del Pueblo Gitano, 2016.

Los estereotipos que envuelven a la población gitana y que actualmente dificultan su
inclusión social son consecuencia muchas veces de la ignorancia de la población en general sobre
su historia, cultura, legado y desconocimiento sobre la realidad de una etnia que ha contribuido
con su diversidad al enriquecimiento de nuestra sociedad.

Luchar contra la discriminación y construir una sociedad inclusiva donde la diversidad sea
sinónimo de enriquecimiento cultural y social pasa de manera ineludible por el conocimiento de
esa diversidad, de la idiosincracia de lo diferente y la aceptación del otro como parte de una
comunidad comun basada en la interculturalidad y la igualdad de derechos de todas las personas
que la componen.

Es fundamental que desde las instituciones públicas se trabaje por la inclusión y por la
difusión del conocimiento de las culturas y pueblos que enriquecen y han enriquecido, a lo largo
de la historia, nuestra sociedad caracterizada por una convivencia multicultural a lo largo de los
siglos.

Esta multiculturalidad hoy en día se ve amenazada por la discriminación acentuada por el
desconocimiento y el miedo a lo diferente que se genera en situaciones de crisis alentada por los
populismos, y todos sabemos de las graves consecuencias que ese rechazo a la diversidad han
provocado y provocan en el respeto a los derechos humanos y en nuestra convivencia como
ciudadanos.

La población gitana ha sufrido esas consecuencias a los largo de los siglos y su plena
inclusión sigue siendo una asignatura pendiente en nuestra sociedad pese a los esfuerzos cada vez
más efectivos de la las políticas inclusivas de las instituciones.

Uno de los episodios más negros, injustos y segregacionistas de la historia de España tuvo
lugar el 30 de julio de 1749, la gran Redada de gitanos que tuvo como consecuencia la detención
de más de 9.000 personas de esta etnia que fueron sacadas de sus domicilios, deportadas y
separadas de sus familias en lo que fue un intento de exterminio de esta etnia.

El Ayuntamiento de Valencia en colaboración con la Federación Autonómica de
Asociaciones Gitanas, la Federación Maranatha de Asociaciones Gitanas, así como con otros
colectivos, trabaja desde hace años en la inclusión del colectivo gitano.

Desde el grupo Municipal de Ciudadanos, vemos necesario reforzar la lucha contra la
discriminación de la etnia gitana, la educación para la igualdad y el fomento y promoción del
conocimiento de su cultura e historia para favorecer su plena inclusión social.

El fomento de la cultura a través de la promoción de la literatura sobre la historia y cultura
gitana es una herramienta de inclusión y de difusión de la interculturalidad que favorece el
conocimiento sobre la diversidad y la lucha contra la discriminación.
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Por todo lo expuesto planteamos las siguientes propuestas de acuerdo:

1.- Que desde el Ayuntamiento de Valencia en colaboración con la Federación Maranatha
de Asociaciones Gitanas y otros colectivos que consideren los técnicos se promocione la
celebración de un Certamen Literario, con caracter anula o bianual, anual o bianual de narrativa y
obras de teatro sobre cultura gitana, donde se premie el reflejo de la historia del pueblo gitano, su
riqueza cultural, su influencia en la cultura española, su discriminación, exclusión y persecución
y la lucha por su inclusión social, en tres categorias en función de la lengua, Romanó, Valenciano
y Castellano.

2.- Que el Ayuntamiento de Valencia dote económicamente los premios a las obras
literarias premiadas por el jurado en cada categoría y promocione su publicación, y la
escenificación y representación de las obras de teatro premiadas en las salas de teatro
municipales con una perspectiva de diversidad cultural". 

DEBAT

El Sr. Copovi explica la moción.

La Sra. Presidenta assenyala que compartixen l'esperit d'esta moció. Un dels quatre grups
d'acció del Pla d'Inclusió i cohesió social precisament planteja accions concretes de difusió de la
cultura del poble gitano. El que li genera dubtes de la moció és detallar tant una acció concreta
(certamen literari) sense haver-ho parlat abans amb el col·lectiu i actors implicats. Caldrà veure
com incardinar-ho dins d'eixe pla.
La Sra. Presidenta planteja la següent alternativa en el sentit de la moció: "Vehicular les accions
concretes de promoció i difusió de la cultura i història del poble gitano mitjançant les accions i
continguts del Pla d'Inclusió i Cohesió social, que preveu un grup d'accions en eixe sentit".

El Sr. Gosálbez manifiesta su voto negativo porque supone un aumento de gasto público en
algo totalmente innecesario cuando vemos actualmente las colas del hambre.

El Sr. Copoví señala que se contacte con las asociaciones gitanas para ver sí tienen algo
programado para esa fecha tan significativa con el fin de apoyarles.

VOTACIÓ

Se sotmet la proposta alternativa a votació i per majoria de huit vots a favor de: Isabel
Lozano Lázaro (Compromís), Pere Fuset i Tortosa (Compromís), Glòria Tello Company
(Compromís), Pilar Bernabé García (Socialista), Maite Ibáñez Giménez (Socialista), Marta
Torrado de Castro (Popular), Julia Climent Monzó (Popular) i Amparo Picó Peris (Ciudadanos), i
una abstenció de José Gosalbez Paya (Vox), s'acorda aprovar-la, decaient la moció plantejada
inicialment.

ACORD 

“Vehicular les accions concretes de promoció i difusió de la cultura i història del poble
gitano mitjançant les accions i continguts del Pla d'Inclusió i Cohesió social, que preveu un grup
d'accions en eixe sentit”.
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4 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000150-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta conjuntament el Sr. Fernando Giner Grima i el Sr. Francisco Javier
Copovi Carrión, del Grup Municipal Ciutadans, relativa a "Sobre la segregació educativa en el
CEIP Juan Manuel Montoya del Barri de Natzaret".

MOCIÓ

 "Preámbulo del decreto 40/2016 del 15 de Abril por el que se regula la admisión en los
centros docentes públicos y privados concertados que imparten enseñanzas de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.  

 “La Constitución Española reconoce al mismo tiempo, en el artículo 27.1, la libertad de
enseñanza y el derecho a la educación. Estos derechos se deben armonizar con la intervención
de los miembros de la comunidad educativa de todos los centros sostenidos con fondos públicos.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su título II establece el marco en
el que las administraciones educativas deben regular la admisión del alumnado en los centros
docentes públicos y privados concertados, de manera que se garantice el derecho a la
educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro, atendiendo
a una escolarización equilibrada entre todos los centros sostenidos con fondos públicos del
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. En el artículo 8 de la citada
disposición se establece la necesaria colaboración entre administraciones, especialmente con la
administración local.

La Ley 12/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, de protección integral de la
infancia y la adolescencia de la Comunitat Valenciana, en el artículo 23 establece que el sistema
educativo velará por la atención de los menores con necesidades de compensación educativa y
por aquellos que presentan dificultades de inserción escolar por encontrarse en situación
desfavorable, derivada de circunstancias sociales, económicas, culturales, étnicas, personales o
familiares.

Les Corts, en la sesión plenaria del día 26 de marzo de 2015, aprobaron por unanimidad
el dictamen de la Comisión no Permanente Especial de estudio de las técnicas y de las
actuaciones para mejorar el rendimiento escolar y las posibilidades de empleo de los jóvenes
que, entre otras medidas, acuerda la escolarización equilibrada del alumnado con dificultades
entre los centros de un área, de forma que se eviten guetos.

El proceso de admisión a los centros escolares públicos debe regularse en base a un orden
de prioridades aplicando los criterios establecidos en el artículo 84 de la Ley Orgánica 2/2006,
de manera que la escolarización tenga en cuenta la existencia de hermanos y hermanas
matriculados en el centro; padres, madres o tutores legales que trabajan en el mismo;
proximidad del domicilio o del puesto de trabajo de alguno de sus padres, madres o tutores
legales; renta por cápita de la unidad familiar; condición legal de familia numerosa; y
concurrencia de discapacidad en el alumno o alumna o en alguno de sus padres, madres o
hermanos.
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 DECRETO 40/2016, de 15 de abril, del Consell, por el que se regula la admisión en los
centros docentes públicos y privados concertados que imparten enseñanzas de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

 Artículo 2. Derecho a la escolarización adecuada

1. Todas las personas tienen derecho a un puesto escolar gratuito que les garantice, en
condiciones de igualdad y calidad, la enseñanza básica y el segundo ciclo de Educación Infantil.
Este derecho se corresponde con la obligatoriedad de su escolarización en un centro docente
durante la enseñanza básica.

2. La administración educativa y la administración local garantizarán, en su ámbito
respectivo, la efectividad del derecho y el cumplimiento del deber establecidos en el apartado
anterior, respetando la libertad de elección de centro.

3. La administración educativa garantizará una escolarización adecuada y equilibrada del
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, en condiciones que faciliten su
adecuada atención educativa y su inclusión social. La administración dotará a los centros de los
recursos que se precisen.

4. El padre, la madre o los tutores y, en su caso, los alumnos y alumnas que hayan
alcanzado la mayoría de edad, tienen derecho a elegir centro docente.

5. En el proceso de admisión del alumnado, en ningún caso habrá discriminación por
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social. En consecuencia, salvo que exista previsión legal, no se podrán exigir
declaraciones que puedan afectar a la intimidad, a las creencias o a las convicciones de quienes
solicitan tomar parte en el proceso.

 La prensa se ha hecho eco de una situación claramente segregacionista y discriminatoria
en nuestra ciudad, reconocida por la propia Conselleria de Educación y que se lleva produciendo
más de veinte años, desde el curso 1998-99, concentrando en el CEIP Juan Manuel Montoya del
Barrio de Nazaret de Valencia a alumnos de contexto socio-económico muy precario y en riesgo
de exclusión social procedentes de barrios fuera del área escolar del CEIP Juan Manuel Montoya
e incluso muy alejados de su demarcación como Orriols, Torrefiel, Forn d´Alcedo, Monteolivete,
Benicalap, Amistat-Albors, Rascanya, La Plata, En Corts o La Punta e incluso de la localidad de
Xirivella.

 A estos niños los recogen autobuses escolares para llevarlos a clase a un colegio fuera del
entorno de sus vecinos y lugares de residencia no respetando la normativa establecida por la
Conselleria de Educación y el Ministerio de Educación y creando una especie de escuela gueto
para niños con situaciones socioeconómicas muy precarias.

 Esta situación de discriminación y segregación e inacción por parte de la Conselleria de
Educación, denunciada por los profesionales del Centro, el Director y la Asociación Alanna
dificulta enormemente la inclusión social y educativa de los alumnos, su rendimiento y su
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progresión curricular, pese a la gran labor que realizan los profesionales educativos y sociales en
el centro, presentando índices de fracaso escolar muy elevado y sin ni siquiera estar adscrito a un
centro de educación secundaria.

  El Consejo Escolar Municipal de València se constituye como instrumento de
participación democrática en la gestión educativa que afecta al municipio de València, y como
órgano de asesoramiento a la administración competente.

 Entre las funciones del consejo escolar municipal están:

-       Determinar los lugares escolares que se tienen que crear, sustituir o suprimir dentro
de la localidad para conseguir el acceso de toda la ciudadanía a nivel educativo y cultural que les
permiten su realización personal y social.

-       Planificación y admisión del alumnado en el municipio con la finalidad de favorecer
la ocupación real de las plazas escolares y así mejorar el rendimiento educativo.

-       Desarrollar acciones compensatorias para corregir las desigualdades provenientes del
contexto económico, social y cultural del alumnado.

-             Promover actividades, especialmente entre la población con carencias
socioeconómicas, para mejorar la calidad educativa en la renovación pedagógica y con los
principios de escuela activa para ir teniendo en una escuela democrática, crítica, libre y no
discriminatoria.

-             Sentar los criterios para la dotación de presupuestos municipales destinados a los
centros y para la ampliación de plantillas de los centros.

-             Presentar propuestas de convenios y acuerdos de competencias delegadas que
mejoren la calidad del servicio educativo dentro del ámbito del municipio.

 En el artículo cuatro de su reglamento de régimen interno se establece como funciones:

 a) Ejercer la función consultiva, con carácter preceptivo, en las siguientes materias:

-Actuaciones y disposiciones municipales relativas a la enseñanza con incidencia en
materias tales como educación especial, escolarización de marginados, actividades
complementarias y extraescolares y enseñanzas no regladas, así como el tratamiento de la
compensación educativa y escolarización de la población inmigrante y el control del absentismo
escolar.

-Propuesta de convenio y acuerdos para mejorar la prestación del servicio educativo.

 b) Podrá recabar información de la administración educativa y de las autoridades locales
sobre cualquier materia que ataña a la educación en el ámbito municipal y, especialmente, sobre
el rendimiento escolar.

  c) Podrá, a iniciativa propia, elevar informe a la administración competente sobre las
cuestiones relacionadas en los apartados anteriores.
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Por todo ello, planteamos la siguiente propuesta de acuerdo:

 1-. Que el consejo escolar municipal y la concejalía de Educación recaben la información
necesaria y pertinente de la administración educativa y a los profesionales y técnicos que trabajan
en el CEIP Juan Manuel Montoya de Nazaret sobre la situación de discriminación y segregación
denunciada y sobre los índices de fracaso escolar y rendimiento académico de dicho CEIP.

 2-. Que el consejo escolar en base a sus funciones emita un informe oficial de la situación
del CEIP Juan Manuel Montoya.

  3-. Que dicho informe se traslade a la administración competente y se establezcan
propuestas de convenio y acuerdo de competencias delegadas que mejoren la calidad del servicio
educativo, planificación y admisión del alumnado para mejorar el rendimiento educativo,
desarrollo de acciones compensatorias para corregir las desigualdades provenientes del contexto
económico, social y cultural del alumnado y mejorar la calidad educativa en la renovación
pedagógica con los principios de escuela activa no discriminatoria y no segregacionista en el
CEIP Juan Manuel Montoya de Nazaret".

DEBAT

El Sr. Copoví explica la moción.

La Sra. Ibáñez matiza que la Consellería de Educación combina su trabajo con la
Concejalía para atender y proteger estos derechos, con la participación del Consejo Escolar
Municipal. La escolarización y sus plazas es competencia de la Consellería. Entienden que no
procede aprobar la moción pues ya hay herramientas en marcha para paliar las deficiencias o
anomalías de ese Centro.       

La Sra.  Presidenta  insistix  en l'assenyalat per la Sra. Ibáñez, la Direcció General de la
Conselleria ja està treballant a donar solució a les circumstàncies detectades en eixe centre.

La Sra. Climent manifiesta que lo principal es conocer si los padres y familia de esos niños
están de acuerdo con la situación actual que se vive en el centro. Ellos abogan por la libertad
educativa y las familias deben pronunciarse. Cree que lo principal es recopilar máxima
información, incluso a través del Consejo Escolar Municipal para poder valorar las medidas que
deben arbitrarse.

El Sr. Gosalbez indica que defienden el distrito único, libertad de educación y elección de
Centro. Habrá que estudiar si los niños están en ese centro por decisión de las familias o si han
sido teledirigidos por la Administración. Es lamentable que esa situación gravísima lleve veinte
años sin que el Gobierno anterior y actual hayan sido incapaces de resolverlo. Apoyarán la
propuesta del grupo Ciudadanos aunque hay algunas actuaciones que no comparten pero dada la
grave situación la respaldarán.

La Sra. Ibáñez insiste en que en el Consejo Escolar Municipal que cuenta con participación
transversal no ha salido ninguna alarma más allá de la necesidad de mejorar una situación
puntual en el centro.
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La Sra. Torrado indica que ellos no han generado alarma alguna porque quienes han
lanzado la noticia han sido los profesores y Alanna, Asociación de reconocido prestigio con la
que trabaja el Ayuntamiento en muchos temas. Debemos hacernos eco y dar solución.

La Sra. Presidenta insiste en que ya están trabajando con la Consellería para dar solución a
una situación muy singular de ese centro, tratando de normalizar esa realidad que lleva años pero
que está en vía de solución.

El Sr. Copoví dice que no duda que se esté trabajando en el tema pero no opinan lo mismo
los profesores del centro y Alanna. Además, le sorprende que se denomine situación singular al
hecho del distinto origen étnico de los alumnos del centro.

El Sr. Gosalbez señala que le parece totalmente indecente el uso que hace el Gobierno de
las alternativas desvirtuando las mociones de los grupos, prostituyendo la democracia y el estado
de derecho, no atreviéndose a votar lo que se le propone.

 VOTACIÓ

Se sotmet la Moció a votació i per majoria, s'acorda rebutjar-la per cinc vots en contra de:
Isabel Lozano Lázaro (Compromís), Pere Fuset i Tortosa (Compromís), Glòria Tello Company
(Compromís), Pilar Bernabé García (Socialista) i Maite Ibáñez Giménez (Socialista), i quatre
vots a favor de Marta Torrado de Castro (Popular), Julia Climent Monzó (Popular), Amparo Picó
Peris (Ciudadanos), i José Gosálbez Paya (Vox).

5 RESULTAT: APROVAT AMB ESMENES
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000154-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Municipal Ciutadans, relativa a
"Sobre la instal·lació de desfibril·ladors (DESA) i de dispositius anti-ennuegada tant per a
xiquets com per a adults, en els centres educatius de titularitat municipal com a col·legis,
escoles infantils i en el conservatori".

DEBAT

El Sr. Copoví explica la moción.

La Sra. Ibáñez indica que le parece muy interesante seguir la recomendación a que alude la
moción. En el punto tercero haría la siguiente enmienda para que quede claro que es en los
centros educativos, para que no parezca tan amplio. Plantea una "Enmienda" consistente en
sustituir en el punto tercero del acuerdo: "Que en las distintas delegaciones municipales se forme
a ..." por "Que dentro de la Delegación de Educación se forme a ..."

VOTACIÓ

Se sotmet la Moció amb una Esmena de substitució a votació i per unanimitat, s'acorda
aprovar-la.

ACORD 
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"El Ayuntamiento de Valencia el 20 de noviembre de 2016 anunció la adquisición de 13
nuevos desfibriladores para instalarlos en las dependencias municipales, como consecuencia de
las demandas de este grupo municipal.

El coordinador de Salud, Seguridad e Higiene Laboral, recomendaba en un informe la
instalación en las dependencias municipales de la Policía Local, la Hemeroteca Lluís Fullana i
Mira, el Palacio de la Exposición, el Teatro El Musical, el Museo Fallero, la Lonja y las
instalaciones del padrón municipal, en el edificio principal del Ayuntamiento.

A este grupo municipal se le comunicó que existían 69 equipos instalados en la casa
consistorial. En el edificio de Tabacalera, la edificio de la sede central de Policía Local, en la
Unidad Sanitaria de Bomberos, en los Centros de Día Municipales para Personas Mayores
Dependientes y en todas las instalaciones deportivas municipales.

El presupuesto para la adquisición e instalación de los equipos fue de 19.583,85 euros e
incluía su mantenimiento durante el primer año.

Sin embargo, los centros educativos municipales carecen de desfibriladores (DESA) y de
dispositivos anti-atragantamiento tanto para niños como para adultos.

Alrededor de 1.900 personas mueren al año en España por atragantamiento 10 veces más
fallecidos que los causados por incendios 4 veces más fallecidos que en ahogamientos por
inmersión, una cifra similar a la de fallecidos por accidentes de tráfico.

El dispositivo anti atragantamiento "SalvaVidas AA" es un revolucionario equipo de
primeros auxilios anti atragantamiento de uso pediátrico y en adultos.

El Decreto 159/2017, de 6 de octubre, del Consell, regula la instalación y uso de
desfibriladores automáticos y semiautomáticos externos fuera del ámbito sanitario en la
Comunitat Valenciana.

En su art. 3, se dispone que: Espacios que quedarán obligados a disponer del DESA, en
condiciones aptas de funcionamiento y listo para su uso inmediato, las personas físicas y las
personas jurídicas responsables de la gestión o explotación de los siguientes espacios:

1.-Instalaciones de transporte: aeropuertos y puertos comerciales, estaciones o apeaderos
de autobuses o ferrocarril de poblaciones de más de 50.000 habitantes, y las estaciones de metro
con una afluencia media diaria igual o superior a 2.000 personas.

2.- Instalaciones, centros o complejos deportivos en los que el número de personas usuarias
diarias, teniendo en cuenta todos sus espacios deportivos disponibles, sea igual o superior a 500.

3. - Centros educativos con un aforo igual o superior a 1.500 personas.

4. - Establecimientos públicos con un aforo igual o superior a 1.000 personas.
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La disposición adicional segunda del mencionado decreto establece que las entidades
locales, o sea los ayuntamientos, podrán instalar DESA adicionales a los previstos en el artículo 3
del presente decreto en los establecimientos o servicios de su titularidad o dirección.

Desde este Grupo Municipal Ciudadanos creemos, y consideramos, en la necesidad de
reforzar la seguridad de los escolares, profesores, trabajadores del centro, padres y madres y
usuarios de los espacios públicos educativos.

Con la instalación y ubicación de desfibriladores como sistemas de cardioprotección, en las
instalaciones municipales, los profesionales de estos centros formados en su uso podrán
intervenir en situaciones de emergencia y, por lo tanto, salvar vidas, como consecuencia por una
parada cardiaca sufrida por un tercero, se evitaría un posible fallecimiento.

Del mismo modo, con el dispositivo anti-atragantamiento "SalvaVidas AA" es un
revolucionario equipo de emergencia, muy fácil de usar, diseñado para que cualquier usuario
pueda actuar rápidamente en caso de una emergencia por atragantamiento de uso pediátrico y en
adultos.

Por todo ello, se realizan las siguientes propuestas de acuerdo:

Primera. Que los técnicos del área de Educación del Ayuntamiento de Valencia soliciten a
la Oficina de Medicina Laboral del consistorio local un informe sobre la conveniencia de instalar
esos equipos en los en los distintos centros educativos, tanto en centros educativos de titularidad
municipal como colegios, escuelas infantiles y en el conservatorio, así como de dispositivos anti
atragantamiento “SalvaVidas AA” para niños y adultos.

Segundo. Que, una vez se conozca el informe, se valore la habilitación de una partida
económica para instalar desfibriladores en los centros educativos de titualridad municipal,
independientemente del aforo existente y regulado en la normativa así como el suministro de
dispositivos anti atragantamiento “SalvaVidas AA” para niños y adultos.

Tercero. Que dentro de la Delegación de Educación se formen a funcionarios en el uso de
los desfibriladores y nos den cuenta de cuántas personas están formadas en los distintos centros
municipales donde están instalados.

Quinto. Qué los técnicos del área de Educación valoren negociar o entablar conversaciones
con la Conselleria de Educación si desde el consistorio local se puede recomendar a los centros
educativos la instalación de los citados equipamientos como medida preventiva con el fin de
procurar salvar a una persona cuando resulte afectada.

Sexto. Qué se lleve el estudio y/o valoración de la instalación de los citados equipamientos
al Consejo Escolar Municipal para la valoración de los distintos colectivos componentes del
citado organismo oficial y multidisciplinar, por estar incluidos los distintos sectores, como padres
y madres, profesores y profesoras, sindicatos y vecinos".
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6 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000153-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta el Sr. Fernando Giner Grima i la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup
Municipal Ciutadans, relativa a "Sobre petició Declaració de 2022 com a 'any Mariano
Benlliure' pel 75 aniversari de la seua defunció".

MOCIÓ

"Valencia fue la ciudad de nacimiento del prestigioso escultor Mariano Benlliure Gil un 8
de septiembre de 1862, hace 160 años, falleciendo el 9 de noviembre de 1947, a los 85 años
cumpliéndose pues, en 2022, el 75 aniversario de su fallecimiento. El escultor fue un miembro
activo de la Real Academia de Bellas Artes y uno de los máximos exponentes del arte valenciano
del siglo XIX y XX.

El Consell de la Generalitat Valenciana declaró el año Benlliure en 2012 con motivo del
150 aniversario de su nacimiento, y para el 2022 se celebrara el 75 aniversario de su
fallecimiento. Desde este Grupo Municipal de Ciudadanos consideramos que, es el momento
oportuno, para organizar con tiempo suficiente para el 2022 diversas actividades culturales y
sociales alrededor de su relevante figura de prestigio internacional.

En el año 2012, coincidiendo con la efeméride del nacimiento del Escultor Valenciano, se
reabrió el Museo Benlliure de Crevillente, se abrió la 'Galería Mariano Benlliure' en el Museo de
Bellas Artes de Valencia San Pío V y se inauguró una exposición en la sala Sorolla de la
Institución 'Joaquín Sorolla de investigación y estudios' del Centro del Carmen, con el título
Sorolla/Benlliure.

Valencia es tierra de artistas y gracias a los hermanos Benlliure, nuestra Ciudad fue
grandemente conocida en España y Europa, además de otros países.

 Por todo lo expuesto, presentamos las siguientes propuestas de acuerdo:

1.- Que desde esta comisión, se inste al Pleno del Ayuntamiento de Valencia a declarar el
año 2022 como “Año Mariano Benlliure” por el 75 Aniversario de su fallecimiento, con la
organización de actos culturales y sociales, además de la edición o reedición de alguna
publicación suya, sin ánimo de lucro como son todas las del Ayuntamiento de Valencia, contando
con los técnicos municipales de los Servicio de Recursos Culturales, Acción Cultural y de
Patrimonio Histórico para llevar a cabo dicha organización, en colaboración con la Fundación
Mariano Benlliure.

2.- Que desde del Ayuntamiento de Valencia se inste al Consell de la Generalitat
Valenciana a declarar el año 2022 como “Año Mariano Benlliure”, por el 75 Aniversario de su
fallecimiento, organizando actividades en todos los municipios de la Comunidad Valenciana
donde existan obras del artista valenciano, como València, Crevillent y Xátiva, así como
promoviendo interacciones en otras localidades o ciudades en colaboración con la Fundacion
Mariano Benlliure.
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3.- Que desde la Concejalía de Patrimonio Histórico del Ayuntamiento de Valencia, junto a
los Ayuntamientos de Xàtiva y Crevillent, promuevan una exposición temporal sobre la relevante
trabajo de Mariano Benlliure que pueda contemplarse en estas tres ciudades de la Comunidad
Valenciana por ser las de mayor presencia de obras del prestigioso escultor valenciano".

DEBAT

La Sra. Picó explica la moción.

La Sra. Tello assenyala que faran proposta alternativa. Compte tot el que s'està fent per a
posar en valor la figura de Mariano Benlliure. L'any Mariano Benlliure ja va ser en 2012 i no cal
tornar-lo a nomenar. S'està treballant amb la besneta de l'artista per a organitzar actes. No poden
organitzar exposició amb altres municipis perquè la contracta que organitza ho fa en museus
municipals. El que pot fer-se és que l'exposició puga traslladar-se després a altres municipis
i n t e r e s s a t s ,  c o m  s ' h a  f e t  e n  a l t r e s  c a s o s .
La Sra. Tello planteja la següent alternativa en el sentit de la moció: "La Regidoria de Patrimoni i
Recursos Culturals seguirà treballant en el disseny de diferents actuacions commemoratives que
posen en valor la figura i l'obra de Mariano Benlliure en el 75 aniversari de la seua mort".

La Sra. Picó insiste en los otros puntos de su moción, que se inste al Consell para que
declare año Mariano Benlliure 2022, organizando actos en Municipios que tengan obras del
artista.

La Sra. Climent conoce bien los actos celebrados en el año 2012 porque ella estaba en la
Consellería. Es cierto que quizás no hayan pasado muchos años, sólo nueve, como para fijar de
nuevo un año Benlliure. Se podría completar un poco más la alternativa instando a que la
Consellería colabore con el Ayuntamiento para esos actos conmemorativos.

La Sra. Tello insistix en alguna cosa que ja ha dit altres vegades sobre instar altres
institucions en les quals els grups ja tenen representació política per a portar allí la proposta. Afig
a l'alternativa "...amb una exposició, les seues escultures i altres iniciatives en el 75 aniversari de
la seua mort".

VOTACIÓ

Se sotmet la proposta alternativa a votació i per unanimitat s'acorda aprovar-la, decaient la
moció plantejada inicialment.

ACORD 

“L'Ajuntament de València, mitjançant la Regidoria de Patrimoni i Recursos Culturals
seguirà treballant en el disseny de diferents actuacions commemoratives que posen en valor la
figura i l'obra de Mariano Benlliure, amb una exposició, les seues escultures i altres iniciatives en
el 75 aniversari de la seua mort”.
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7 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta el Sr. José Vicente Gosálbez Paya, del Grup Municipal Vox, relativa a
"Conservació i neteja de la muralleta de l'antic llit del va riure Túria i els ponts històrics i
projecte de rehabilitació del Pont de la Mar".

MOCIÓ

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Un paseo por el cauce viejo del río Turia, nos permite adentrarnos en este espacio verde,
situado en el corazón de nuestra ciudad y disfrutar del rico patrimonio municipal que
contemplamos a su paso, franqueado por un pretil y escalonado en el recorrido por puentes como
el de Serranos, Trinidad, Real y el del Mar.

Pero su majestuosidad, historia y riqueza patrimonial por desgracia, se ve enturbiada por
un mantenimiento deficiente, que permite el crecimiento entre sus pequeñas grietas de una
maleza que orada y deteriora el bien, además de afear su belleza y esplendor.

Eso, además de grafitis, pintadas y demás expresiones gráficas, que se incrustan en la
piedra y reflejan una dejadez que no debemos ni tenemos que exteriorizar a los valencianos y a
los visitantes en sus paseos por nuestro viejo cauce.

En el mismo sentido, incluso cuando cruzamos alguno de los puentes, y en mayor medida
el del Mar, observamos que por los canales de desagüe del agua, el crecimiento de la vegetación
está gravemente dañando nuestro patrimonio, además de reflejar más evidentemente un
abandono, al que se suma, en este caso concreto, un deterioro de las losetas del suelo que
dificultan el transito del viandante que lo cruza.

Desde el Grupo Municipal de Vox, comprometidos con Valencia, nuestra Historia y en
defensa de nuestro patrimonio, consideramos que estos entornos de los que nos sentimos
orgullosos requieren un constante mantenimiento y actuaciones de rehabilitación que garanticen
su plena conservación.

Por lo expuesto, el GRUPO MUNICIPAL VOX propone a la LA COMISIÓN
INFORMATIVA DE BIENESTAR Y DERECHOS SOCIALES, EDUCACIÓN, CULTURA Y
DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA para su debate y aprobación si procede,
el siguiente

ACUERDO

Primero: Aprobar un plan de choque de mantenimiento, conservación y limpieza del pretil
del antiguo cauce del rio Turia y los puentes históricos de Serranos, Trinidad, Real y del Mar e
iniciar las actuaciones para la consecución del mismo antes de finalizar el primer semestre del
2021.
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Segundo: Aprobar un proyecto de rehabilitación en las losas de piedra del suelo del Puente
del Mar, sus hornacinas, bancadas y las escalinatas diseñadas por Javier Goerlich para su
peatonalización.

Tercero: Aprobar un proyecto de rehabilitación en las losas de piedra de las aceras que
rodean en algunas zonas el pretil del antiguo cauce del rio Turia por su vertiente exterior
contiguas a jardines y calzadas". 

DEBAT

El Sr. Copoví explica la moción.

La Sra. Gloria vuelve a explicar sobre el punto dos que los puentes no los tiene adscritos
ella. El Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico ya inició actuaciones con el Servicio de
Infraestructuras para reparar las piedras que hay que reponer. Lo ejecutaría pues Infraestructuras
con el asesoramiento del Servicio de Patrimonio Histórico.

Sobre el punto tercero de la moción indica que la Jefa de Servicio de Patrimonio Histórico
y Artístico dice que es competencia de Infraestructuras y ya no es un elemento con valor
patrimonial e histórico.

Sobre el plan de choque explica la reunión que hubo para estudiar la problemática en la
adscripción de la gestión de estos puentes. Lo que allí se dijo es hacer un estudio o diagnóstico
para priorizar las actuaciones que deben llevarse a cabo. Se determinó que en el Presupuesto del
año que viene se dotaría del presupuesto necesario para poder llevar a cabo esas actuaciones,
ampliando las contratas que maneja el servicio.

Plantea la siguiente alternativa en el sentido de la moción dejando fuera los puntos segundo
y tercero para que se hablen en la Comisión Informativa de Desarrollo y Renovación Urbana,
Vivienda y Movilidad y sobre el punto primero la redacción sería la siguiente: “Tal com es va
acordar en la reunió de Coordinació de Govern celebrada sobre este tema, quan el Servei de
Patrimoni Històric i Artístic dispose dels recursos necessaris per a assumir esta competència, es
durà a terme un pla de xoc i recuperació de l'estat dels citats ponts”.

La Sra. Torrado indica que una moción así ya pasó por la Junta Municipal de Exposición
hace seis meses. Que no se demore más.

La Sra. Picó señala que su Grupo siempre ha manifestado una preocupación constante por
el lamentable estado del patrimonio histórico y cultural de la Ciudad. Insta a que por favor se
amplíen las partidas en general para atender al mantenimiento del patrimonio de la Ciudad.

El Sr. Gosalbez pregunta por plazo para atender estas cuestiones.

La Sra. Gloria señala que será para el año que viene les corresponderá una parte de los
mismos, no todo. Señala que es muy injusto lo que dice la Sra. Picó, explicando que llevan casi
doscientas intervenciones desde 2015 en el patrimonio con una plantilla muy ajustada.
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la Sra. Torrado insiste en que el punto segundo es lo que ya se aprobó en la Junta
Municipal de Exposición hace ya seis meses.

 VOTACIÓ

 Se sotmet la proposta alternativa a votació i per unanimitat s'acorda aprovar-la, decaient la
moció plantejada inicialment.

 ACORD

“Tal com es va acordar en la reunió de Coordinació de Govern celebrada sobre este tema,
quan el Servei de Patrimoni Històric i Artístic dispose dels recursos necessaris per a assumir esta
competència, es durà a terme un pla de xoc i recuperació de l'estat dels citats ponts”.

8 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
MOCIÓ que presenta la Sra. Maria Julia Climent Monzó, del Grup Municipal Popular, relativa
a "Adquisició del llegat documental de Blasco Ibáñez".

MOCIÓ

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Recientemente, ha salido a la luz una amplia e interesante colección privada de
documentos relacionados con la figura de Blasco Ibáñez, considerado uno de los escritores
valencianos más prolíficos y con mayor proyección internacional de la Historia de nuestra
literatura. En total, cerca de 125 documentos originales, en su gran mayoría desconocidos, entre
los que se incluyen numerosos apuntes y cartas escritos a mano por el propio novelista,
autógrafos, telegramas, fotografías, facturas, estudios médicos personales, extractos de cuentas
bancarias a su nombre y un largo etcétera. Más importante si cabe encontramos varios
fragmentos incompletos de la que pudiera ser su última novela y un reportaje-relato sobre su
visita al frente del Marne (Francia) durante la Gran Guerra, en la que participó como
corresponsal. Un importante legado que durante años iría recopilando el coleccionista Lorenzo
Noguera Fabra, admirador de la obra de Blasco Ibáñez y que, tras su muerte en el año 2019,
permanecería olvidado en una notaría valenciana.

Entre los documentos de la colección Noguera encontramos, por ejemplo, el boceto
manuscrito de su novela Los cuatro jinetes del Apocalipsis, escrita en París durante la Primera
Guerra Mundial y publicada en 1916 por Prometeo, la editorial fundada por el propio autor en
Valencia tan solo dos años antes. Convertida en best seller en 1919, la novela recrea el histórico
viaje de Blasco Ibáñez por Norteamérica. Asimismo, aparece la correspondencia recibida por el
novelista desde Estados Unidos antes de emprender su periplo, fundamentalmente telegramas,
cartas de editores y de agencias literarias, así como de sus numerosos admiradores. Así, se puede
conocer el primer plan de acción proyectado por The Foreign Press Service, la agencia literaria
de Nueva York que le facilitaría la publicación de su obra en la prensa inglesa y estadounidense y
le asesoraría en la venta de los derechos de autor para la adaptación de sus novelas a la gran
pantalla, organizando, asimismo, su llegada Nueva York y poniéndole en contacto directo con la
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industria cinematográfica norteamericana. Además, la documentación reúne cartas y notas
bancarias con información concreta sobre los primeros beneficios económicos percibidos por la
venta de sus libros en Estados Unidos.

Otra parte de la correspondencia aporta datos importantes relacionados con la distribución
internacional de Sangre y arena, la película rodada en 1916 por el propio Blasco Ibáñez,
convertido en guionista, director y productor. Estrenada en París un año más tarde, ésta se
comercializaría al poco tiempo en países europeos como España, Portugal y Francia, así como
América. Sin embargo, el enorme éxito alcanzado por la producción estadounidense posterior,
protagonizada por Rodolfo Valentino y dirigida por Fred Niblo en el año 1922, la dejaría en el
olvido por mucho tiempo. Afortunadamente, la Filmoteca de la Generalitat Valenciana, que tenía
un fragmento de la copia del film en español, en colaboración con el archivo checo Národni
Filmový Archiv, que conservaba la copia de la versión resumida en checo, lograría restaurarla y,
en 1998, aunque incompleta, se reconstruiría la única copia de la versión dirigida por Vicente
Blasco Ibáñez a través de Prometeo Films, la productora fundada por el novelista valenciano.

El legado inédito de Vicente Blasco Ibáñez permite demostrar cómo la fama alcanzada por
el novelista valenciano en el año 1919 contribuyó a ampliar la difusión de su obra
cinematográfica en Alemania, Austria y en los países balcánicos. Entre la correspondencia
fechada con posterioridad a su regreso de los Estados Unidos, destaca, por ejemplo, la carta del
escritor noruego Johan Bojer, donde se revela la primera propuesta del proyecto que permitió a
Blasco Ibáñez dar a conocer su obra en Noruega, Dinamarca y en Suecia. La colección Noguera
incluye igualmente una serie de documentos de épocas anteriores, principalmente de la estancia
del escrito en Argentina, que podrían aclarar ciertos aspectos sobre la finalización de su proyecto
colonizador y de sus respectivas consecuencias.

Otro elemento importante de la colección Noguera son los estudios médicos personales –en
concreto, varios análisis de sangre y orina, el examen radioscópico con la radiografía de tórax y
la valoración oftalmológica– efectuados en el último año de vida del polifacético personaje. Se
sabe que Vicente Blasco Ibáñez tenía diabetes, enfermedad que le había afectado notablemente la
vista y que finalmente aceleró su prematura muerte, falleciendo por neumonía a la edad de 61
años. Los documentos médicos conservados por la familia Noguera ofrecen, de este modo, la
posibilidad de conocer mejor su estado clínico en esta etapa final.

Se ha guardado también interesante material documental que perteneció a Elena Ortuzar, la
segunda esposa de Blasco, donde destacan las cartas recibidas del escritor y que reflejan la buena
relación de la pareja. Su correspondencia ya como viuda incluye una invitación al homenaje a
Blasco celebrado en 1934 en París, con la participación de Amparo Iturbi, y una carta del
Ayuntamiento de Valencia en la que se le solicita material documental para la dotación de una
gran sala dedicada al autor, dentro del proyecto de creación de un Museo-Histórico de la ciudad.
Otra parte importante de la colección está formada por material gráfico y, en concreto, por varias
fotografías originales de Blasco, solo o acompañado; algunos álbumes con imágenes de sitios
visitados relacionados con su obra; y por numerosos ejemplares de España con honra, periódico
publicado en 1925.

Por desgracia, a finales de este mes saldrá a subasta el legado de Blasco Ibáñez, con un
precio de salida de 20.000 euros, ante la falta de interés del Ayuntamiento de Valencia por
adquirir este valioso material. Desde el Grupo Municipal Popular, consideramos que la
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Concejalía de Patrimonio y Recursos Culturales debería redoblar sus esfuerzos para alcanzar un
acuerdo con los herederos de Lorenzo Noguera, fallecido en 2019, en vistas a la paralización de
la subasta y a la adquisición del legado documental de Blasco Ibáñez para su exhibición al
público en la que fuera la residencia del novelista valenciano a orillas de la Malvarrosa. En
concreto, creemos que el Ayuntamiento de Valencia debería negociar y hacer uso de todos los
mecanismos legales a su alcance para evitar la partida, con toda probabilidad, de este importante
legado fuera de la Comunidad Valenciana.

Desde el Grupo Municipal Popular, consideramos que la conservación de esta abundante
documentación en nuestra ciudad permitiría abrir nuevas líneas de investigación sobre la obra de
Blasco Ibáñez, así como cubrir ciertas lagunas todavía existentes sobre su biografía, recuperando
datos fundamentales y desconocidos hasta la fecha sobre el autor de obras tan emblemáticas
como La barraca, Entre naranjos o Cañas y barro. Y ello en un marco incomparable como es la
celebración del primer centenario del gran homenaje que le rindió el Ayuntamiento de Valencia
en mayo de 1921 a la figura de Blasco Ibáñez, coincidiendo con el éxito sin precedentes
cosechado por el novelista tras la publicación, unos años antes, en Estados Unidos de su obra Los
cuatro jinetes del Apocalipsis.

Por todo lo anteriormente expuesto, presentamos las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

PRIMERA - Instar al Ayuntamiento de Valencia a llegar a un acuerdo con los propietarios
de la colección de Lorenzo Noguera Fabra, a fin de paralizar la subasta, actualmente en curso, del
legado documental inédito de Vicente Blasco Ibáñez.

SEGUNDA – Que, en caso de que no sea posible frenar la venta, el Ayuntamiento haga
uso de todos los mecanismos legales a su alcance para que la citada colección se quede en la
ciudad y pueda exhibirse en la Casa Museo del novelista". 

DEBAT

La Sra. Climent explica la moción.

La Sra. Tello expresa que por supuesto que tiene interés en tratar de hacerse con este
legado, pero no puede hacerse a cualquier precio. Con tanta nota de prensa exigiendo que la
Administración intervenga se consigue que la casa de subastas aumente sus expectativas y el
precio aumente. Este fondo ya se ofreció al Ayuntamiento en 1993 y 2003. Tras varios intentos
de negociación en ambas fechas no se cerró acuerdo ya que los informes de los técnicos
municipales valoraran el fondo y quedaba lejos del que pedía la familia propietaria. Ahora la
estrategia ha sido forzar al Ayuntamiento a través de promover la subasta y sacar en prensa que
el Ayuntamiento no tiene interés.

En todo caso, el 17 de mayo dos técnicos fueron a Madrid a la casa de subastas para ver el
estado de las piezas. La valoración económica no ha sido fijada aún por los técnicos. Plantea la
siguiente propuesta alternativa en el sentido de la moción "L'Ajuntament de València, mitjançant
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la Regidoria de Patrimoni i Recursos Culturals, decidirà la conveniència o no de participar en la
nomenada subhasta per adquirir els fons de la família Noguera, una vegada els tècnics valoren si
el preu s'ajusta o no al preu de la col-lecció"

Explica la propuesta alternativa indicando que la subasta sale por 20.000 euros, a los que
se añade el IVA y la comisión de la casa de subastas. Añade que los técnicos están trabajando en
ello.

El Sr. Gosalbez señala que en ese informe técnico sobre el valor se habla de una
penalización, pregunta si el Ayuntamiento pagaría alguna penalización o pagaría como uno más
en la subasta.

La Sra. Tello contesta que eso sería para salvarlo de la subasta. Para participar en la
subasta se puja sin más, en este caso a través de la Junta de Valoración del Ministerio.

La Sra. Picó considera que es necesario revertir la situación actual en pro del patrimonio
cultural de la Ciudad y para la memoria de la figura de Blasco Ibáñez, siendo un punto de partida
para que la casa museo obtenga la relevancia que se merece.

La Sra. Climent señala que la versión que da la concejala de la actuación de la familia le
extraña porque le dice el representante de la familia que el Ayuntamiento no ha dado respuesta
alguna a sus contactos. Que al no saber nada de Patrimonio vieron como única opción llevarlo a
una subasta. Explica las diferencias de la situación actual con la de 1993 y 2003, en las que el
fondo estaba en manos de coleccionista que no tenía urgencia por vender.

La Sra. Tello insiste en lo que los técnicos han señalado respecto al comportamiento
anómalo de la familia al llevarla a la casa de subasta.

VOTACIÓ

Se sotmet la proposta alternativa a votació i per majoria de cinc vots a favor de: Isabel
Lozano Lázaro (Compromís), Pere Fuset i Tortosa (Compromís), Glòria Tello Company
(Compromís), Pilar Bernabé García (Socialista), Maite Ibáñez Giménez (Socialista), i quatre
abstencions de Marta Torrado de Castro (Popular), Julia Climent Monzó (Popular), Amparo Picó
Peris (Ciudadanos) i José Gosalbez Paya (Vox), s'acorda aprovar-la, decaient la moció plantejada
inicialment.

ACORD 

“L’Ajuntament de València, mitjançant la Regidoria de Patrimoni i Recursos Culturals,
decidirà la conveniència o no de participar en la nomenada subhasta per adquirir els fons de la
família Noguera, una vegada els tècnics valoren si el preu s’ajusta o no al preu de la col-lecció” .

Les respostes a les preguntes es remeten per PIAE i se li ha facilitat per escrit als regidors i
regidores que han preguntat i a cada Grup Polític.
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9 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000133-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatives a "Sobre l'expedient E-02401-2019-001642".

PREGUNTA

"En 2019 la Delegación de Sanidad y Consumo realizó un contrato menor para la
consolidación de la Estrategia Valencia Ciudad Saludable. Por lo expuesto el concejal que lo
suscribe formula las siguientes

PREGUNTAS:

1.- ¿Pueden detallarnos en que consistieron dichos trabajos?

2.- ¿Existe alguna documentación que acrediten los trabajos realizados y los logros
conseguidos? En caso afirmativo adjunten dicha documentación.

3.-Dichos trabajos han servido para la realización del Marco Estratégico de Valencia.
¿Pueden indicarnos en que puntos del documento han influido?

4.-Se pidió presupuesto a tres empresas, ¿Pueden indicarnos a que empresas y porque se
eligió finalmente a la contratada?".

RESPOSTA

Sr. García, regidor delegat de salut i consum responsable

"1a: ¿Pueden detallarnos en que consistieron dichos trabajos?

• Consolidar y reforzar la Mesa de Coordinación Intersectorial de la Estrategia «València
Ciudad Saludable».

• Diseñar proyectos de intervención intersectorial en el marco de la Estrategia «València
Ciudad Saludable», priorizando líneas estratégicas, elementos a mejorar y acciones a
implementar.

• Iniciar la implementación de la Estrategia «València Ciudad Saludable» en el barrio de
Orriols, elaborando una diagnosis participativa y un mapa de activos del territorio.

• Actualizar y poner en valor el mapa de activos para la salud de la capital valenciana.

Concretamente:

1. Relacionados con PROYECTOS DE INTERVENCIÓN IMPULSADOS DESDE LA
MESA DE COORDINACIÓN INTERSECTORIAL DE LA ESTRATEGIA «VALÈNCIA
CIUDAD SALUDABLE».
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1.1. Realización de sesiones informativas, formativas y propositivas de la Mesa de
Coordinación Intersectorial.

• Presentación de la diagnosis participativa de la Estrategia «València Ciudad Saludable».

• Priorización de las líneas estratégicas y de los elementos a mejorar.

• Constitución de grupos de trabajo «temáticos» e identificación de las primeras propuestas
de intervención. Salieron 4 grupos priorizados: Prevención del Suicidio y Atención a la Salud
Mental; Salud Sexual y Derechos Sexuales; Prescripción de Activos en Salud: Circuitos
Saludables por la Ciudad; Mercados Agroalimentarios de Venta no Sedentaria.

1.2. Sesiones «temáticas» o por intervenciones priorizadas de los grupos de trabajo.

• Informar sobre el trabajo realizado hasta el momento.

• Consensuar la propuesta de intervención.

• Identificar y priorizar los elementos a mejorar en salud, asociados a la intervención
propuesta.

• Presentar y analizar experiencias exitosas relacionadas con la propuesta de intervención.

• Identificar las acciones a implementar, las poblaciones destinatarias, la temporalización,
los responsables de las mismas y los activos de salud para abordar las necesidades en salud
identificadas.

2. ELABORACIÓN DE LA DIAGNOSIS PARTICIPATIVA Y EL MAPA DE ACTIVOS
PARA LA SALUD EN UN BARRIO DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA. Se seleccionó el barrio
de Orriols.

2.1. Sesión técnica para elaborar la diagnosis participativa y el mapa de activos de Orriols.

2.2. Sesiones ciudadanas para elaborar la diagnosis participativa y el mapa de activos de
Orriols.

2.3. Presentación de los resultados de la diagnosis participativa y del mapa de activos para
la salud del barrio escogido.

2a: ¿Existe alguna documentación que acrediten los trabajos realizados y los logros
conseguidos? En caso afirmativo adjunten dicha documentación.

Si, la Memoria VLC Saludable 2019,  este documentos no se puede adjuntar en PIAE por
motivos de peso del documento, no obstante se pone a disposición de los concejales que lo
soliciten.

3a: Dichos trabajos han servido para la realización del Marco Estratégico de Valencia.
¿Pueden indicarnos en que puntos del documento han influido?



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

w
3
V
 d

+
jB

 m
e+

B
 d

/7
9
 v

Y
g
h
 x

a1
3
 K

c0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI JOSE VICENTE RUANO VILA 22/06/2021 ACCVCA-120 15587946684311170565

563391110598934867

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE MAIG DE 2021 23

Todo el Marco Estratégico de Valencia se ve influido por la salud, al ser ésta de carácter
transversal (Salud en todas las políticas y para todas las etapas de la vida).

Aunque se puede señalar, por ser más específicos los apartados 6.1 que hace referencia a
una Ciudad Saludable y el apartado 7 que recoge 12 Líneas estratégicas para transformar la
ciudad y dentro de este punto hay que señalar las líneas siguientes con sus objetivos.:

L4 (OE 15)

L8 (OE 24)

L9 (OE25, OE 26, OE 27, OE 29 y OE30)

4a: Se pidió presupuesto a tres empresas, ¿Pueden indicarnos a que empresas y porque se
eligió finalmente a la contratada?

Ese año no era obligatorio presentar tres ofertas, dado que aún no se había establecido en el
Ayuntamiento de Valencia dicho requisito, que la Ley de Contratos no exigía en dicho momento,
ni lo hace en la actualidad: artículos 118, 131.3 y 153.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público.

No obstante, se ofreció la posibilidad de presentar ofertas a distintas empresas sin obtener
resultados, solo GUNERNES S.L. presentó propuesta, adjudicándosele el contrato".

10 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000133-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatives a "Sobre les labors preventives de control del mosquit tigre".

PREGUNTA

"1.- ¿Pueden indicarnos cuantos muestreos programados mensuales, para el control del
mosquito tigre, se han realizado durante los meses de enero, febrero, marzo y abril del año en
curso? Detallen las zonas de los muestreos.

2.-De los 52 focos con potencial de cría de mosquito tigre en las malladas del Parque
Natural de la Dehesa y la Albufera existentes el año pasado ¿Qué niveles larvarios se han
detectado durante lo que llevamos de año 2021?¿Ha aumentado o disminuido el nivel
poblacional de las larvas de mosquito tigre en este periodo?

3.- ¿Pueden indicarnos, en lo que llevamos de año, en cuantas ocasiones se ha requerido el
servicio del cañón nebulizador dentro de zonas urbanas? Indiquen zonas .Y ¿en malladas y
acequias?"

RESPOSTA

Sr. García, regidor delegat de salut i consum responsable
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"1a: ¿Pueden indicarnos cuantos muestreos programados mensuales, para el control del
mosquito tigre, se han realizado durante los meses de enero, febrero, marzo y abril del año en
curso? Detallen las zonas de los muestreos.

Dado que el mosquito tigre es un mosquito principalmente urbano, las zonas de revisión
programadas se localizan dentro del casco urbano. Estas zonas, denominadas de riesgo, se han
seleccionado en base al histórico, tipología, vegetación, riesgo sanitario y otros factores que
favorecen la presencia de este vector. Son un total de 35 zonas que se detallan a continuación:

- Jardín de Ayora

- Jardín de Viveros

- Parque del Oeste

- Jardín Muñoz Peirats

- Parque de la Rambleta

- Parque de Benicalap

- Parque de Marchalenes

- Centro de Salud Guillem de Castro

- Centro de Salud Malvarrosa

- Centro de salud Nazaret

- Plaza Europa

- Centro de Salud San Isidro

- Centro de Salud Serrería II

- Centro de Salud Un Moles

- Centro de Salud Ruzafa

- Centro de Salud Benimaclet

- Centro de Salud Campanar

- Centro de Salud Padre Jofre

- Hospital La Fe

- Hospital General
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- Hospital Clínico

- Estación del Norte

- Estación Joaquín Sorolla

- Estación de Autobuses

- Cementerio General

- Cementerio El Grao

- Cementerio Campanar

- Cementerio Cabañal

- Cementerio Benimàmet

- Cementerio El Palmar

- Cementerio Massarrojos

- Torres de Quart

- Plaza Ayuntamiento

- Avenida Hermanos Maristas y General Urrutia

- Centro de Salud República Argentina

La revisión de estas zonas se lleva a cabo de forma mensual desde abril hasta octubre,
época de mayor actividad del mosquito tigre.

Además, dentro del Proyecto Puerta a Puerta, se han establecido de forma aleatoria 19
zonas (una en cada distrito) cuya morfología se encuadra dentro de aquellas que pueden
favorecer la proliferación del mosquito y que se revisarán de forma mensual de mayo a octubre:

Ciutat Vella, El Carmen

L’Eixample, Ruzafa

Extramurs, Botánico

Campanar, Sant Pau

Zaidia, Trinitat

Pla del Real, Jaume Roig

L’Olivereta, Tres Forques
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Patraix, San Isidro

Jesús, L’Hort de Sanabre

Quatre Carreres, En Corts

Marítimo, Cabañal

Camins al Grau, Ayora

Algirós, La Bega Baixa

Benimaclet, Benimaclet

Rascanya, Orriols

Benicalap, Benicalap

Poblados Norte, Masarrojos

Poblados Oeste, Benimamet

Poblados Sur, El Saler

2a: De los 52 focos con potencial de cría de mosquito tigre en las malladas del Parque
Natural de la Dehesa y la Albufera existentes el año pasado ¿Qué niveles larvarios se han
detectado durante lo que llevamos de año 2021? ¿Ha aumentado o disminuido el nivel
poblacional de las larvas de mosquito tigre en este periodo?

En las malladas del Parque Natural de la Albufera tenemos catalogados 77 focos de
mosquitos (malladas y acequias) pero estos focos no se corresponden con el mosquito tigre
porque como hemos indicado anteriormente, esta especie de mosquito es un insecto
principalmente urbano. En estas zonas podemos localizar otras especies de mosquitos dentro de
los géneros .Culex y Aedes (Ochlerotatus)

Los niveles larvarios en la zona de las malladas se contabilizan con los siguientes
parámetros: N0, N1 (de 1 a 15 larvas por muestra de agua recogida), N2 (de 15 a 30 larvas) y N3
(más de 30 larvas). Los niveles encontrados a lo largo del año en los 77 focos han sido N0
excepto:

- Febrero: 10 focos con N1

- Marzo: 12 focos con N1

- Abril: 6 focos con N1

- Mayo: 17 focos con N1



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

w
3
V
 d

+
jB

 m
e+

B
 d

/7
9
 v

Y
g
h
 x

a1
3
 K

c0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI JOSE VICENTE RUANO VILA 22/06/2021 ACCVCA-120 15587946684311170565

563391110598934867

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE MAIG DE 2021 27

Tras detectar los 17 focos de mayo, debidos a las lluvias acontecidas en este mes seguidas
de temperaturas elevadas, se procedió a realizar un tratamiento extraordinario la semana pasada,
incrementando el número de personal aplicador y los días de revisión, de esta forma se consiguió
controlar el nivel larvario.

3a: ¿Pueden indicarnos, en lo que llevamos de año, en cuantas ocasiones se ha requerido el
servicio del cañón nebulizador dentro de zonas urbanas? Indiquen zonas .Y ¿en malladas y
acequias?

El cañón nebulizador se utiliza para tratamientos adulticidas, en lo que va de año no ha
sido necesario su uso ya que se está controlando a los mosquitos en su fase larvaria, tanto en
malladas como en medio urbano".

11 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000133-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatives a "Sobre la nova seu central de la Universitat Popular".

PREGUNTA

"La nueva sede Central de la Universidad Popular sita en la calle Miguelete incumple la
ley de accesibilidad al presentar diversas barreras arquitectónicas.

PREGUNTA:

1-. ¿Qué medidas se tienen previstas para subsanar y eliminar esas barreras arquitectónicas
y cumplir con la normativa de accesibilidad?".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor Javier Copoví Carrión del Grup
Municipal Ciutadans a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a
celebrar en sessió de 20 de maig de 2021, amb l’Assumpte “Sobre la nova seu central de la
Universitat Popular”, s’aporten les respostes següents:

1a: Quines mesures es tenen previstes per a esmenar i eliminar eixes barreres
arquitectòniques i complir amb la normativa d'accessibilitat?

Està en estudi i valoració la possibilitat d'instal·lar una plataforma que permeta
l'accessibilitat plena a la Seu Central així com la de modificar l’accés al pati interior per una
vivenda. Mentrestant, en el cas de necessitat es posen tots els mitjans necessaris per a atendre a
tota la ciutadania". 
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12 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000133-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatives a "Sobre la RPT, relació de llocs de treball, de la Universitat Popular".

PREGUNTA

"La ausencia de RPT en la Universidad Popular agrava la situación del personal laboral de
la Universidad Popular, sus reivindicaciones y su brecha salarial con respecto al personal
funcionario, según las explicaciones de la presidenta del OAM U.P. , se espera tener la RPT a los
largo de este año 2021.

1-. ¿A qué se debe la tardanza en la regulación de la RPT de la Universidad Laboral, tras
dos años del inicio de la legislatura?

2-.¿Qué medidas de conciliación con el personal laboral se tienen previstas para atender
sus reivindicaciones y subsanar los perjuicios que están sufriendo?

3-.¿Como se va a garantizar la continuidad del personal laboral que durante más de 10 años
han demostrado su valía en el desempeño de sus funciones tal como ha hecho público en diversas
ocasiones la concejala Isabel Lozano?".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor Javier Copoví Carrión del Grup
Municipal Ciutadans a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a
celebrar en sessió de 20 de maig de 2021, amb l’Assumpte “Sobre la RPT, relació de llocs de
treball de la Universitat Popular”, s’aporten les respostes següents:

1a: A què es deu la tardança en la regulació de la RPT de la Universitat Popular, després de
dos anys de l'inici de la legislatura?

Com sabrà com a membre del Consell Rector de la Universitat Popular, en el celebrat el
dia 20/10/2020 es va exposar que s'havien “paralitzat” les negociacions, entre altres motius per
l'Estat d'Alarma (Confinaments), i que s'havien iniciat les actuacions per a contractar una
empresa per a què elaborara un Pla d'Ordenació de Recursos Humans i així mateix la modificació
de la Relació de Llocs de Treball. El contracte ja s’ha adjudicat i l'empresa està realitzant ja tots
dos treballs. En funció de les negociacions, s'espera que els mateixos estiguen finalitzats abans de
finalitzar l'any.

2a: Quines mesures de conciliació amb el personal laboral es tenen previstes per a atendre
les seues reivindicacions i esmenar els perjudicis que estan patint?

El personal formador de la Universitat Popular es regeix pel seu propi conveni, i se'ls està
aplicant tots els conceptes retributius que estan reflectits en este. D'altra banda la seua condició
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laboral és de “laboral indefinit no fix” i, per tant, la primera actuació que cal escometre és el
procés d'estabilització, el qual ha de realitzar-se segons el que s'estableix en la Disposició
Transitòria Quarta del text refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic, aprovat pel
Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre, pel que les Administracions Públiques podran
efectuar convocatòries d'estabilització d'ocupació a llocs o places de caràcter estructural
corresponents als seus diferents cossos, escales o categories, que estiguen dotats
pressupostàriament i es troben exercits interina o temporalment amb anterioritat a 1 de gener de
2005. Els processos selectius garantiran el compliment dels principis d'igualtat, mèrit, capacitat i
publicitat. El procés selectiu guardarà relació amb els procediments, tasques i funcions habituals
dels llocs objecte de cada convocatòria. En la fase de concurs podrà valorar-se, entre altres
mèrits, el temps de serveis prestats en les Administracions Públiques i l'experiència en els llocs
de treball objecte de la convocatòria.

D'altra banda, el Reial decret llei 23/2020, de 23 de juny, pel qual s'aproven mesures en
matèria d'energia i en altres àmbits per a la reactivació econòmica, amplia fins al 31 de desembre
de 2021 el termini per a aprovar i publicar les ofertes d'ocupació pública que articulen els
processos d'estabilització d'ocupació temporal.

  Un altre aspecte a comptar és que la jornada del personal funcionari està establida en
1.665 hores anuals, i les dels formadors de la Universitat Popular en 1.312 hores anuals pel
conveni de referència, la qual cosa representa un 78,80% d’aquella jornada. En comparació
perceben unes retribucions proporcionalment similars, comptant que les comeses i
responsabilitats difereixen substancialment dels formadors als funcionaris. És per això que no
existeix tal greuge retributiu com constantment es manifesta.

3a: Com es garantirà la continuïtat del personal laboral que durant més de 10 anys han
demostrat la seua vàlua en l'acompliment de les seues funcions tal com ha fet públic en diverses
ocasions la regidora Isabel Lozano?

Com s'ha esmentat en la resposta anterior, la llei regula els processos pels quals s'ha de
regularitzar les situacions de temporalitat, podent garantir que tots els procediments que
s'articulen estaran d'acord amb l'ordenament jurídic".

13 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000133-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatives a "Sobre les adjudicacions de la OAM Universitat Popular mitjançant
procediment directe contractes menors".

PREGUNTA

"La cifra destinada para la adjudicaciones mediante procedimiento directo a fecha 30 de
Marzo de 2021 es de 549.672,44 de un total de gastos de 559.612,54, siendo por tanto un
porcentaje que contraviene la instrucción interna de la secretaria general y otros organismos,
como el síndic, de reducir este tipo de procedimientos de adjudicación directa
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¿Qué se tiene previsto desde la presidencia de la Universidad Popular para seguir las
indicaciones de la secretaria general y de otros organismo públicos de reducir las adjudicaciones
mediante contratos menores o de procedimiento directo ?".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor Javier Copoví Carrión del Grup
Municipal Ciutadans a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a
celebrar en sessió de 20 de maig de 2021, amb l’Assumpte “Sobre les adjudicacions de l’OAM
Universitat Popular mitjançant procediment directe contractes menors”, s’aporten les respostes
següents:

1a: Què es té previst des de la presidència de la Universitat Popular per a seguir les
indicacions de la secretària general i d'altres organisme públics de reduir les adjudicacions
mitjançant contractes menors o de procediment directe ?.

Como sabrá como miembro del Consejo Rector de la Universidad Popular, en el celebrado
el día 20/10/2020, se aprobó la adhesión a las Centrales de Compras de la Generalitat, diputación,
Estado y FEMP, y se explicó en la misma su funcionamiento. Por otro lado todos los contratos
Menores tramitados por la Universidad Popular son fiscalizados de conformidad por la
Intervención Delegada, y rubricados por el Secretario, estando sujeto plenamente al
ordenamiento jurídico vigente. Además el importe reflejado en su pregunta no se corresponde
con el importe de los contratos Menores tramitados por la Universidad Popular.

Com sabrà com a membre del Consell Rector de la Universitat Popular, en el celebrat el
dia 20/10/2020, es va aprovar l'adhesió a les Centrals de Compres de la Generalitat Valenciana,
Diputació de València, Estat i FEMP, i es va explicar en la mateixa el seu funcionament. D'altra
banda tots els contractes menors tramitats per la Universitat Popular són fiscalitzats de
conformitat per la Intervenció Delegada, i rubricats pel Secretari, estant subjectes plenament a
l'ordenament jurídic vigent. Cal destacar que l'import reflectit en la seua pregunta no es correspon
amb l'import dels contractes menors tramitats per la Universitat Popular".

14 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000133-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatives a "Sobre el nomenament de la nova direcció de la OAM Universitat
Popular".

PREGUNTA

"Gemma Flors Alandí como directora de OAM Universidad Popular, por solicitud de la
interesada, cesó en sus funciones con efectos el 13 de abril de 2021.
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La ausencia de dirección en un organismo de gran importancia como la Universidad
Popular perjudica el normal desarrollo de la institución, sus funciones y relaciones internas con el
personal y externas con los usuarios y servicios que ofrece y a demás los estatutos recogen la
necesidad de dicho cargo de dirección.

1-.¿Cuando se tiene previsto el nombramiento e incorporación a su cargo de la directora o
director de la OAM Universidad Popular y a quien se ha seleccionado para dicho puesto?

2-.¿Qué procedimiento de selección se ha empleado o se va a emplear para el
nombramiento del nuevo cargo de dirección de la Universidad Popular con un perfil capacitado
para asumir el control técnico de la U.P. y con vocación de servicio a la ciudadanía o se va a
proceder por comisión de servicios o designación por confianza de la presidencia?". 

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor Javier Copoví Carrión del Grup
Municipal Ciutadans a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a
celebrar en sessió de 20 de maig 2021, amb l’Assumpte “Sobre el nomenament de la nova
direcció de l’OAM Universitat Popular”, s’aporten les respostes següents:

1a: Quan es té previst el nomenament i incorporació al seu càrrec de la directora o director
de l’OAM Universitat Popular i a qui s'ha seleccionat per a este lloc?

El director de la Universitat Popular de València ha estat nomenat per la Junta de Govern
Local del passat divendres 7 de maig amb efectes de dilluns 10 de maig, a l’Acord de la qual pot
accedir a les dades que siguen del seu interès.

2a: Quin procediment de selecció s'ha emprat o s'emprarà per al nomenament del nou
càrrec de direcció de la Universitat Popular amb un perfil capacitat per a assumir el control tècnic
de la U.P. i amb vocació de servei a la ciutadania o es procedirà per comissió de serveis o
designació per confiança de la presidència?

El nomenament i cessaments dels titulars d’òrgans directius de l’Administració Municipal,
com ho és la direcció de la Universitat Popular, és lliure i l’article 127.1.i de la LRBRL
l’atribueix a la Junta de Govern Local. Extrem desenrotllat per l’article 100.1 del Reglament
Orgànic de Govern i Administració de l’Ajuntament de València, aprovat definitivament per
Acord Plenari de 28/01/2021".

15 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000133-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatives a "Sobre els requisits necessaris per a poder incorporar-se en el programa
d'atenció a l'exclusió (PAES)".
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PREGUNTA

"El PAES, se tramita de oficio a criterio profesional y siempre en los CMSS o en el CAST.

1-. ¿Que se solicita a nivel de documentación a las personas en riesgo de exclusión social
para poder participar del programa de atención a la exclusión?

2-. El PAES, ¿ Se marca como uno de sus objetivos la normalización documental, es decir,
apoyar la obtención de todos los documentos necesarios para el funcionamiento normalizado de
las personas, tanto del solicitante como del resto de la familia posible beneficiaria de la
prestación.?". 

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor Javier Copoví Carrión del Grup
Municipal Ciutadans a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a
celebrar en sessió de 20 de maig 2021, amb l’Assumpte “Sobre els requisits necessaris per a
poder incorporar-se en el programa d’atenció a l’exclusió (PAES)”, s’aporten les respostes
següents:

1a:  Que se sol·licita a nivell de documentació a les persones en risc d'exclusió social per a
poder participar del programa d'atenció a l'exclusió?

A l'informe de valoració / proposta de concessió del PAES que elaboren els/les
professionals dels CMSS o del CAST, s'adjunta:

Acord i acceptació de mesures d’inserció social, signat per la persona titular del PAES
proposat i pel/la professional que elabora informe.
Autorització d’accés a dades personals signada per les persones integrants de la unitat de
convivència.
Dades bancàries de la persona titular del PAES proposat.
Documentació acreditativa de la identitat (DNI, NIE, passaport, Llibre de família…)
Tota aquella documentació que es considera oportuna, sempre que acredite epígrafs del
barem (*) i no puga obtindre's directament: justificants mèdics, reconeixement de
discapacitat, justificants d'ingressos …

(*) Es té en compte: tipus i quantia d'ingressos, circumstàncies familiars
(monoparentalidad, pare/mare menors de 18 anys, família nombrosa, amb majors de 65
dependents), salut (addiccions en tractament, malaltia crònica i/o terminal, malaltia mental,
discapacitat reconeguda superior al 65%), habitatge, nivell de normalització (documentació
incompleta, necessitat seguiment escolar, deficiències d'higiene en menors, persones adultes o
habitatge), formació acadèmica i laboral (nivell de participació en cursos i itineraris), grups
específics a valorar (minoria ètnica, immigrant, víctima violència de qualsevol tipus, parats/des
de llarga duració).
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2a: El PAES, ¿es marca com un dels seus objectius la normalització documental, és a dir,
donar suport a l'obtenció de tots els documents necessaris per al funcionament normalitzat de les
persones, tant del sol·licitant com de la resta de la família possible beneficiària de la prestació?.

En el punt final de l' l'informe de valoració / proposta de concessió del PAES es detalla la
Proposta d'Intervenció (pla de treball estructurat per àrees d'intervenció prioritàries) en el qual
evidentment s'estableixen les mesures relatives a la normalització documental (si és necessari).
Les mesures que s'estableixen en esta proposta són signades per la persona titular del PAES
proposat i pel/la professional que elabora informe en l'Acord i Acceptació de mesures d’inserció
social".

16 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Julia Climent Monzó, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Situació actual del Teatre Escalante".

PREGUNTA

"1ª.- ¿Qué espacios, públicos y privados, alojan actualmente la programación del Teatro
Escalante para la presente temporada? ¿Cuál es el coste de su alquiler?

2ª.- ¿Cuál será finalmente la sede del Teatro Escalante? ¿Se mantiene su instalación en una
de las naves del Parque Central (Ribes Espai Cultural)?

3ª.- En su caso, ¿cómo se compatibilizará su función como sede del Teatro Escalante con
los usos vecinales anunciados por el Ayuntamiento de Valencia?

4ª.- ¿Qué solución provisional se baraja desde el Ayuntamiento para proveer a la citada
nave de sistema de climatización? ¿A qué se debe la demora?

5ª.- ¿Cuándo se espera que este espacio se encuentre acondicionado geotérmicamente y
pueda, por fin, abrir sus puertas como sede del Teatro Escalante?". 

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’acció cultural

"1a: ¿Qué espacios, públicos y privados, alojan actualmente la programación del Teatro
Escalante para la presente temporada? ¿Cuál es el coste de su alquiler?

Se desconoce la información.

2a: ¿Cuál será finalmente la sede del Teatro Escalante? ¿Se mantiene su instalación en una
de las naves del Parque Central (Ribes Espai Cultural)?

Se desconoce la información.
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3a: En su caso, ¿cómo se compatibilizará su función como sede del Teatro Escalante con
los usos vecinales anunciados por el Ayuntamiento de Valencia?

Se desconoce la información.

4a: ¿Qué solución provisional se baraja desde el Ayuntamiento para proveer a la citada
nave de sistema de climatización? ¿A qué se debe la demora?

Se desconoce la información.

5a: ¿Cuándo se espera que este espacio se encuentre acondicionado geotérmicamente y
pueda, por fin, abrir sus puertas como sede del Teatro Escalante?

Se desconoce la información".

17 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Julia Climent Monzó, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Situació del Teatre de la Rambleta".

PREGUNTA

"1ª.- ¿Se han realizado ya los informes periciales para determinar las causas y las
soluciones de las patologías, encargados por la Gerencia de La Rambleta?

2ª.- En caso afirmativo, ¿se han puesto ya los citados informes a disposición del equipo de
gobierno municipal? Interesamos se nos facilite copia de los mismos.

3ª.- ¿Cuál es el origen de las patologías que sufre el Teatro de la Rambleta? ¿A qué fecha
se remontan? ¿Qué trabajos se requerirán para su subsanación?

4ª.- ¿Ha destinado el equipo de gobierno alguna partida específica en el presupuesto
municipal de 2021 para la reparación de la fachada de la Rambleta?

5ª.- En caso afirmativo, ¿cuándo comenzarán las obras de rehabilitación? ¿Cuál será el
plazo de ejecución de las mismas? ¿Y su importe económico?".

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’acció cultural

"1a: ¿Se han realizado ya los informes periciales para determinar las causas y las
soluciones de las patologías, encargados por la Gerencia de La Rambleta?

Sí. Se encuentra en el Expediente 01905 2021 000035.

2a: En caso afirmativo, ¿se han puesto ya los citados informes a disposición del equipo de
gobierno municipal? Interesamos se nos facilite copia de los mismos.
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1.  

2.  

3.  

Existe una tarea en la Plataforma Integral de Administración Electrónica que es “Visor de
Expedientes”. A través de la misma se pueden ver todas las actuaciones realizadas hasta la fecha.

3a: ¿Cuál es el origen de las patologías que sufre el Teatro de la Rambleta? ¿A qué fecha
se remontan? ¿Qué trabajos se requerirán para su subsanación?

Marzo de 2020 - INFORME TECNICO: PATOLOGIAS EN CELOSIA DE FACHADAS
EMPLAZAMIENTO: Centro Cultural “La Rambleta” Avenida Dr. Sala y Pio IX - Valencia
SOLICITANTE: BAC, Bulevar del arte y la Cultura, S.A. ARQUITECTO: Luis Miguel
Hernández Benhamou

4a: ¿Ha destinado el equipo de gobierno alguna partida específica en el presupuesto
municipal de 2021 para la reparación de la fachada de la Rambleta?

No. La cláusula 48 e) del vigente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen la concesión, señala como “Obligaciones de la Sociedad Concesionaria” la de mantener en
perfecto estado las instalaciones afectas, dentro de las condiciones establecidas en el presente
pliego.

5a: En caso afirmativo, ¿cuándo comenzarán las obras de rehabilitación? ¿Cuál será el
plazo de ejecución de las mismas? ¿Y su importe económico?".

18 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre les obres en el museu de l’Almoina".

PREGUNTA

Viendo que en el pleno de abril no se aprobó ninguna modificación de créditos que destine
financiación para acometer las obras necesarias en el museo de l’Almoina ¿Sera en el de
Mayo? 
¿Qué presupuesto dispondrán para las obras en este 2021? ¿Saben ya de que importe será
la modificación de crédito? 
¿Cuál es el orden de preferencia en las obras a realizar en el museo? ".

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"1a: Viendo que en el pleno de abril no se aprobó ninguna modificación de créditos que
destine financiación para acometer las obras necesarias en el museo de l’Almoina ¿Sera en el de
Mayo?

Parece que sí. Esta cuestión debe consultarse al Servicio de Presupuestos.
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1.  

2.  
3.  

2a: ¿Qué presupuesto dispondrán para las obras en este 2021? ¿Saben ya de que importe
será la modificación de crédito?

Cuando se lleve a cabo la modificación de créditos se le podrá contestar.

3a: ¿Cuál es el orden de preferencia en las obras a realizar en el museo?

Se tiene intención de contratar, si se dispone de presupuesto:

-          La elaboración de un proyecto para la iluminación del Museo 

-          La elaboración del proyecto de obras 

-          La ejecución del proyecto museográfico".

19 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre la falla municipal 2022".

PREGUNTA

¿Hasta qué fecha se han dado de margen para publicar el concurso de las fallas
municipales 2022? 
¿Va a variar el presupuesto destinado a las fallas municipales para el 2022? 
¿En qué medida depende la publicación del concurso de las fallas municipales 2022 y su
presupuesto de cuándo se puedan quemar las fallas 2021?". 

RESPOSTA

Sr. Galiana, regidor delegat de cultura festiva

"No se convocarà concurs per a l'adjudicació de la falla municipal de l'any 2022.

El pressupost destinat a les falles municipals per al 2022 serà destinat a altres fins que
ajuden a pal·liar la crisi econòmica per la qual travessa el món faller.

En les falles de l'any 2022 es plantaran la falla municipal de l'any 2021, per tant, serà
cremada si les circumstàncies sanitàries ho permeten el 19 de març de l'any 2022".

20 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre la celebració de les Falles".

PREGUNTA
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1.  

2.  

¿De qué circunstancias concretas va a depender la elección concreta de la fecha de
celebración de las fallas? 
¿Qué escenarios de celebraciones se tienen contemplados según las diferentes situaciones
que nos puede ofrecer la pandemia y las fechas a celebrarse? 

RESPOSTA

Sr. Galiana, regidor delegat de cultura festiva

"1a: La decisió és meditada i respon a diverses qüestions.

De l’1 al 5 de setembre, ens permet restablir un calendari el més semblant possible a un
exercici natural respecte a les Falles de 2022. Es podrien dur a terme les preseleccions i la
Fonteta i així aconseguir també que la resta d'actes tornen a les seues dates habituals.

En estes dates els escolars encara no han començat les classes i per tant podran gaudir de
vacances, solucionant el problema d'haver gaudit ja dels festius plantejats.

En estes dates és més difícil que l’oratge siga inestable, ja que les pluges solen aparèixer
una setmana més tard. Només cal recordar com en moltes celebracions de Fonteta hem
tingut pluges i els últims anys inclús a partir del 10 de setembre les precipitacions han sigut
més freqüents

Sanitat ha obligat a que les dates comencen a partir de l’1 de setembre i des de
l’Ajuntament creiem que el millor és no allargar el calendari ni malgastar l'oportunitat de
fer activitats falleres. Per això el 31 d'agost seria la Plantà infantil i el 5 la Cremà, amb una
setmana d’activitats el més paregut a la que coneixem però adaptada a les condicions
sanitàries del moment.

Fer Falles de l'1 al 5 de Setembre també ens evitaria coincidir amb altres festivitats tant de
la ciutat com de la Comunitat.

2a: En principi com a imprescindibles, per part de l’Ajuntament, estan la plantà infantil (31
d’agost), la plantà gran (1 de setembre), la cremà (5 de setembre) i l’ofrena ( 3 i 4 de setembre).

Per altra banda hi ha actes que hauran d’acoblar-se a la normativa vigent i a l’aprovació per
part de l’Assemblea General com ara la Nit de L’albà (1 de setembre), l’Exposició del Ninot (Del
16 de juliol a l’1 de setembre), les mascletaes (que no seran a la Plaça de l’Ajuntament – de l’1 al
5 de setembre) i l’entrega de premis (el 1 i el 2 de setembre)".

21 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre el llegat de Vicente Blasco Ibáñez".
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1.  

2.  

3.  
4.  
5.  
6.  

7.  

8.  

PREGUNTA

¿En qué estado se encuentran las negociaciones con la Familia Noguera sobre la colección
de objetos y manuscritos de Vicente Blasco Ibáñez?
¿Quién está realizando la valoración técnica que han anunciado de los documentos
pertenecientes a la familia Lorenzo Noguera sobre Blasco Ibáñez?
¿Se han desplazado a Madrid para realizarla?
¿Cuántas personas se han desplazado y cuántos días tienen previsto que dure la valoración?
¿Estará realizada la valoración antes de la subasta prevista para el 26 de mayo?
¿Qué objeto tiene la valoración? ¿Tiene previsto el Ayuntamiento de Valencia la
adquisición de la colección?
¿Qué indemnización tendría que pagarse a la casa de subastas en caso de querer adquirir la
colección antes de la subasta?
¿Pujará en la subasta el Ayuntamiento?

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"1a: ¿En qué estado se encuentran las negociaciones con la Familia Noguera sobre la
colección de objetos y manuscritos de Vicente Blasco Ibáñez?

Según informe emitido por el Director de la Casa Museo Blasco Ibañez, a principios de
año se contactó con la familia Noguera, para considerar la viabilidad de que los fondos pasasen a
ser municipales, pero la familia comunicó que había encargado una tasación y que posponía su
decisión hasta conocer el valor del legado. Se está esperando respuesta.

2a: ¿Quién está realizando la valoración técnica que han anunciado de los documentos
pertenecientes a la familia Lorenzo Noguera sobre Blasco Ibáñez?

El Director de la Casa Museo Blasco ha informado que los fondos pueden ser interesantes
y se va a desplazar a Madrid para valorar si el precio de la subasta es adecuado.

3a:  ¿Se han desplazado a Madrid para realizarla?

La semana que viene.

4a: ¿Cuántas personas se han desplazado y cuántos días tienen previsto que dure la
valoración?

Se va desplazar el Director de la Casa Museo y el Jefe de Sección de Museos. Cuando se
vean los fondos se podrá estimar el plazo para informar.

5a: ¿Estará realizada la valoración antes de la subasta prevista para el 26 de mayo?

Si.

6a: ¿Qué objeto tiene la valoración? ¿Tiene previsto el Ayuntamiento de Valencia la
adquisición de la colección?
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Depende de si hay relación entre el interés del fondo y el precio ofertado.

7a: ¿Qué indemnización tendría que pagarse a la casa de subastas en caso de querer
adquirir la colección antes de la subasta?

4000 euros

8a: ¿Pujará en la subasta el Ayuntamiento?

Todavía no se ha tomado esa decisión".

22 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre la línia de defensa immediata".

PREGUNTA

"La concejala de Patrimonio Histórico contestó, a una pregunta de ésta concejala, que a
nivel técnico se había celebrado una reunión entre el técnico de la Asociación de Municipios de
La Línea de Defensa Inmediata, José Aleixandre, y el Jefe de la Sección de Museos, Javier Marti.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1-. ¿Cuáles han sido las conclusiones de esa reunión técnica entre el citado técnico de
dicha asociación y el jefe de la Sección de Museos?.

2.- ¿Cuándo tuvo lugar dicha reunión y donde tuvo lugar?

3. El Jefe de Museos de la Delegación de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales tiene
una opinión favorable a la integración en dicho colectivo y su propuesta se valorará. Adjunten
opinión de dicho jefe de museos tal como nos contestaron existe, y si es en un documento
adjuntelo.

4.¿Se ha empezado algún tipo de trámite con los responsables políticos de dicha asociación
para pedir la integración en dicho colectivo?".

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"La concejala de Patrimonio Histórico contestó, a una pregunta de ésta concejala, que a
nivel técnico se había celebrado una reunión entre el técnico de la Asociación de Municipios de
La Línea de Defensa Inmediata, José Aleixandre, y el Jefe de la Sección de Museos, Javier Marti.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:
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1a: ¿Cuáles han sido las conclusiones de esa reunión técnica entre el citado técnico de
dicha asociación y el jefe de la Sección de Museos?

Qué resulta de interés buscar vías de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la
Asociación de Municipios de La Línea de Defensa Inmediata. 

2a: ¿Cuándo tuvo lugar dicha reunión y donde tuvo lugar?

El 8 de julio de 2020, entre las 8:30 y las 9:30.  

3a: El Jefe de Museos de la Delegación de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales
tiene una opinión favorable a la integración en dicho colectivo y su propuesta se valorará.
Adjunten opinión de dicho jefe de museos tal como nos contestaron existe, y si es en un
documento adjúntelo.

El Jefe de la Sección de Museos y Monumentos está a favor de apoyar todas las iniciativas
en beneficio de la cultura, la historia y el patrimonio de la ciudad de València. Y es consciente de
que deben encajar dentro de los presupuestos en los que la Concejalía desarrolla su acción.  

4a: ¿Se ha empezado algún tipo de trámite con los responsables políticos de dicha
asociación para pedir la integración en dicho colectivo?

Todavía no". 

23 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre la reunió amb l'Associació Tarbut Sefarad".

PREGUNTA

"La concejala de Patrimonio Histórico contestó, a una pregunta de ésta concejala, que el
Jefe de la Sección de Museos, Javier Martí, tenía concertada una reunión para finales del pasado
mes de abril con la Asociación Tarbut Sefarad y así nos lo confirmó el propio presidente de dicha
asociación en una reunión que celebró con la concejala suscribiente

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1-. ¿Cuáles fueron las conclusiones de la citada reunión?

2.- El presidente de dicho colectivo nos confirmó la predisposición de la Delegación de
Patrimonio Histórico para aumentar los eventos y acciones con el fin de difundir la judería
valenciana. ¿Cuáles han sido las acciones desarrolladas por la Delegación de Patrimonio
Histórico entre 2015 y 2019 para fomentar y difundir la judería valenciana?. ¿Cuáles han sido las
acciones desarrolladas por la Delegación de Patrimonio Histórico entre 2019 y hasta el día de la
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respuesta para fomentar y difundir la judería valenciana?. ¿Cuáles son las acciones previstas por
la Delegación de Patrimonio Histórico entre mayo de 2021 y 2023 para fomentar y difundir la
judería valenciana?.

3. La concejala que suscribe en varias ocasiones ha formulado preguntas y mociones con el
fin de potenciar las murallas de la ciudad de Valencia y la judería valenciana. Desde la
delegación se ha respondido, en su momento, que se incluiría la promoción de las murallas en el
Plan Estratégico Cultural que, por contrato menor, realizó finalmente la Universidad de Valencia.
Adjunten la información incluida en dicho plan donde se incluya la promoción de las murallas así
como las acciones previstas y los años de ejecución además de todo aquello relacionado con la
judería valenciana..

4. ¿La delegación de Patrimonio Histórico tiene previsto señalizar con postes los distintos
lugares significativos de la judería valenciana?".

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"La concejala de Patrimonio Histórico contestó, a una pregunta de ésta concejala, que el
Jefe de la Sección de Museos, Javier Martí, tenía concertada una reunión para finales del pasado
mes de abril con la Asociación Tarbut Sefarad y así nos lo confirmó el propio presidente de dicha
asociación en una reunión que celebró con la concejala suscribiente

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1a:  ¿Cuáles fueron las conclusiones de la citada reunión?

Tras informar a la Jefatura de Servicio de la oportunidad de la misma, concerté reunión con
el presidente de la Asociación Tarbut Sefarad, para conocer de primera mano sus propuestas.
Coincidí y coincido con él en la necesidad de recuperar la memoria judía de la ciudad de
Valencia, a pesar de que es patente la falta de testimonios materiales conservados actualmente.

Fueron muchos los temas planteados, pero ambos coincidimos que el primer paso sería la
visibilización del pasado hebreo de la ciudad.

 2a: El presidente de dicho colectivo nos confirmó la predisposición de la Delegación de
Patrimonio Histórico para aumentar los eventos y acciones con el fin de difundir la judería
valenciana. ¿Cuáles han sido las acciones desarrolladas por la Delegación de Patrimonio
Histórico entre 2015 y 2019 para fomentar y difundir la judería valenciana? ¿Cuáles han sido las
acciones desarrolladas por la Delegación de Patrimonio Histórico entre 2019 y hasta el día de la
respuesta para fomentar y difundir la judería valenciana? ¿Cuáles son las acciones previstas por
la Delegación de Patrimonio Histórico entre mayo de 2021 y 2023 para fomentar y difundir la
judería valenciana?

La promoción del pasado judío de Valencia siempre se ha visto frenada por el mismo
hecho: la falta de testimonios materiales. El entonces director del MhV y ahora Jefe de Sección
de Museos y Monumentos, disuadió a la Concejalía hacia tres años de adherirse a la Red de
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Juderías de España (y pagar el elevado  que comportaba) si antes no se hacía un proceso defee
visibilización.

3a: La concejala que suscribe en varias ocasiones ha formulado preguntas y mociones con
el fin de potenciar las murallas de la ciudad de Valencia y la judería valenciana. Desde la
delegación se ha respondido, en su momento, que se incluiría la promoción de las murallas en el
Plan Estratégico Cultural que, por contrato menor, realizó finalmente la Universidad de Valencia.
Adjunten la información incluida en dicho plan donde se incluya la promoción de las murallas así
como las acciones previstas y los años de ejecución además de todo aquello relacionado con la
judería valenciana.

Cuando se decida la mejor forma de señalizar, se llevará a cabo.

4a:   ¿La delegación de Patrimonio Histórico tiene previsto señalizar con postes los
distintos lugares significativos de la judería valenciana?

Se está estudiando la forma menos invasiva de señalización de los puntos significativos de
la judería, y de otros periodos y culturas del pasado". 

24 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre el Pla de Cultura Ciutat de València de la Delegació de Patrimoni Històric i
Recursos Culturals".

PREGUNTA

"La Delegación de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales del Ayuntamiento de
Valencia adjudicó el llamado Plan de Cultura de la Ciudad de Valencia a la Universidad de
Valencia, bajo la coordinación del Profesor Titular en el Departamento de Sociología y
Antropología Social de la Universidad de València, quien también coordinó el trabajo sobre
Fallas encargado desde la delegación de Igualdad,

La concejala de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales, en la Comisión de Desarrollo
Humano y Cultura de julio de 2018, afirmó que se había contratado “la realización de una
radiografía sobre la situación de la cultura en la ciudad de Valencia. Si bien ya había trabajos en
ese sentido impulsados desde la delegación de la concejala María Oliver y la propia Universidad
y, aunque los citados trabajos están en fase avanzada, se ha considerado más oportuno su
presentación de forma conjunto igual que la imagen cultural de la ciudad. Presentación prevista
antes de acabar el año 2018.

El acuerdo de la citada sesión de la Comisión de Desarrollo Humano y Cultura, como
consecuencia de la moción presentada por la concejala suscribiente de la pregunta, fue “Que la
Concejalía de Patrimonio y Recursos Culturales realice las gestiones oportunas para que la
presentación del Plan de Cultura de la Ciudad de Valencia tenga lugar antes de la finalización del
año 2018”.
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Posteriormente, en una comisión posterior de ese mismo año preguntamos sobre cuando se
nos iba a entregar una copia del citado documento pagado con dinero de los presupuestos
municipales pero la concejala Tello nos respondió que “el grupo de Cs ya había tenido acceso al
documento y está a su disposición en el Servicio de Recursos Culturales”. Queremos recodar que
la normativa nos da derecho a tener una copia y acceso al expediente.

Además, el plan que pudo leer un asesor de éste grupo municipal en una mesa del citado
servicio de Recursos Culturales, incluye la realización de una segunda fase del plan, según el
autor del plan y profesor de la Universidad de Valencia. La Concejala de Cultura Gloria Tello
nos contestó, en dicha comisión, que “el hecho de estar incluido no lo consideraba una obligación
pero si lo valoraría para un futuro”.

En la visita que nos facilitaron al departamento de Recursos Culturales del Ayuntamiento
de Valencia para leer el documento la jefa de servicio de Recursos Culturales nos comentó que la
Universidad de Valencia solo había proporcionado al ayuntamiento dos ejemplares en papel, con
lo cual no había entregado cd o documento para implementarlo en el PIAE, como consideramos
obligatorio para figurar en el expediente.

En una respuesta a ésta concejala se le indicó que “se incluiría en la nueva página web de
Cultura, , el citado Plan Estratégico” pero, posteriormente, elwww.cultural.valencia.es
compromiso se ha quedado en incluir algunas consideraciones del plan y consideraba que, de esa
forma, lo hacía accesible a través de ese medio de difusión a la ciudadanía.

Finalmente, en una moción presentada por Cs para poner en valor los edificios de
relevancia histórica y cultural de los barrios se acordó instalar mini esculturas en dichas
edificaciones hechas por escultores y/o diseñadores valencianos pero, hasta la fecha, se ha
incumplido y, por tanto, también la legislación que obliga a ejecutar al alcalde y sus delegados
las mociones aprobadas. Además, la concejala Tello afirmó que se incluiría en en el citado plan
así como la promoción de las murallas cristiana, musulmana y romana.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿En qué apartados del citado Plan de Cultura de la Ciudad de Valencia figura la
promoción de las murallas romana, musulmana y cristiana?. Adjunten las páginas con su
contenido literal donde figure el contenido de promoción de las murallas y las acciones a
desarrollar. En caso contrario de no haber nada expliquen el motivo de la ausencia de la
promoción de las tres murallas.

2.- ¿Cuál es motivo de que el Plan de Cultura de la Ciudad de Valencia no figure
íntegramente en la citada página web? ¿Quién ha decidido los contenidos incluidos?

3.- ¿En qué apartado del citado plan figura la instalación de las miniesculturas en edificios
históricos y de relevancia de los barrios?. Adjunten las páginas con su contenido literal donde
figure el contenido de la instalación de las citadas miniesculturas y las acciones previstas. En
caso contrario, expliquen porque no está y el motivo de incumplimiento del acuerdo de la
comisión.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

w
3
V
 d

+
jB

 m
e+

B
 d

/7
9
 v

Y
g
h
 x

a1
3
 K

c0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI JOSE VICENTE RUANO VILA 22/06/2021 ACCVCA-120 15587946684311170565

563391110598934867

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE MAIG DE 2021 44

4. ¿El coordinador y/o autor del plan de la Universidad de Valencia ha proporcionado al
Ayuntamiento de Valencia desde su finalización alguna copia en cd u otro material para incluirlo
en el expediente en su totalidad?. En caso de haberse hecho proporcionen número de expediente
para solicitar acceso y, de toda formas, indiquen número de expediente para, en caso contrario,
comprobar la documentación existente".

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"La Delegación de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales del Ayuntamiento de
Valencia adjudicó el llamado Plan de Cultura de la Ciudad de Valencia a la Universidad de
Valencia, bajo la coordinación del Profesor Titular en el Departamento de Sociología y
Antropología Social de la Universidad de València, quien también coordinó el trabajo sobre
Fallas encargado desde la delegación de Igualdad.

La concejala de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales, en la Comisión de Desarrollo
Humano y Cultura de julio de 2018, afirmó que se había contratado “la realización de una
radiografía sobre la situación de la cultura en la ciudad de Valencia. Si bien ya había trabajos en
ese sentido impulsados desde la delegación de la concejala María Oliver y la propia Universidad
y, aunque los citados trabajos están en fase avanzada, se ha considerado más oportuno su
presentación de forma conjunto igual que la imagen cultural de la ciudad. Presentación prevista
antes de acabar el año 2018.

El acuerdo de la citada sesión de la Comisión de Desarrollo Humano y Cultura, como
consecuencia de la moción presentada por la concejala suscribiente de la pregunta, fue “Que la
Concejalía de Patrimonio y Recursos Culturales realice las gestiones oportunas para que la
presentación del Plan de Cultura de la Ciudad de Valencia tenga lugar antes de la finalización del
año 2018”.

Posteriormente, en una comisión posterior de ese mismo año preguntamos sobre cuando se
nos iba a entregar una copia del citado documento pagado con dinero de los presupuestos
municipales pero la concejala Tello nos respondió que “el grupo de Cs ya había tenido acceso al
documento y está a su disposición en el Servicio de Recursos Culturales”. Queremos recodar que
la normativa nos da derecho a tener una copia y acceso al expediente.

Además, el plan que pudo leer un asesor de éste grupo municipal en una mesa del citado

servicio de Recursos Culturales, incluye la realización de una segunda fase del plan, según
el autor del plan y profesor de la Universidad de Valencia. La Concejala de Cultura Gloria Tello
nos contestó, en dicha comisión, que “el hecho de estar incluido no lo consideraba una obligación
pero si lo valoraría para un futuro”.

 En la visita que nos facilitaron al departamento de Recursos Culturales del Ayuntamiento
de Valencia para leer el documento la jefa de servicio de Recursos Culturales nos comentó que la
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Universidad de Valencia solo había proporcionado al ayuntamiento dos ejemplares en papel, con
lo cual no había entregado cd o documento para implementarlo en el PIAE, como consideramos
obligatorio para figurar en el expediente.

 En una respuesta a ésta concejala se le indicó que “se incluiría en la nueva página web de
Cultura el citado Plan Estratégico” pero, www.cultural.valencia.es posteriormente, el
compromiso se ha quedado en incluir algunas consideraciones del plan y consideraba que, de esa
forma, lo hacía accesible a través de ese medio de difusión a la ciudadanía.

  Finalmente, en una moción presentada por Cs para poner en valor los edificios de
relevancia histórica y cultural de los barrios se acordó instalar mini esculturas en dichas

edificaciones hechas por escultores y/o diseñadores valencianos pero, hasta la fecha, se ha
incumplido y, por tanto, también la legislación que obliga a ejecutar al alcalde y sus delegados
las mociones aprobadas. Además, la concejala Tello afirmó que se incluiría en el citado plan así
como la promoción de las murallas cristiana, musulmana y romana.

 

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

 

1a: ¿En qué apartados del citado Plan de Cultura de la Ciudad de Valencia figura la
promoción de las murallas romana, musulmana y cristiana?

Només a títol informatiu i tal i com hauríem d’haver comprovat a la seua revisió del
document “Pla de Cultura de la ciutat de València” en el Servici de Recursos Culturals, el
document elaborat recull una primera fase d’actuacions, amb un diagnòstic estratègic, és a dir, un
anàlisi detallat i minuciós de dades qualitatives i quantitatives en relació a la situació de partida
de la ciutat de València, i unes propostes d’objectius estratègics sobre els que establir el principis
orientadors de la política cultural amb caràcter genèric i a modus de guia.

Són objectius genèrics dins dels quals caben múltiples actuacions concretes dins de cada
àmbit competencial, però en una primera fase de diagnòstic i unes primeres propostes
d’actuacions, no es detallen una per una; és obvi que dins l’execució d’una òptima política
cultural municipal, la protecció del patrimoni cultural i totes les actuacions desenvolupades en
eixa línia formen part d’una bona governança, per tant suposem que el fet que no apareguen
explícitament contemplada a esta primera fase del pla cultural de la ciutat, respecte al qual
reiterem, és més un anàlisis de la realitat de la ciutat i unes propostes orientadores que un full de
ruta detallat i concret, les actuacions de recuperació de les antigues muralles de la ciutat no serà
inconvenient perquè des del grup municipal CIUDADANOS consideren que es tracta d’una
actuació rellevant i destacada dins dels projectes executats per la regidoria de Patrimoni i
Recursos Culturals.

Adjunten las páginas con su contenido literal donde figure el contenido de promoción
de las murallas y las acciones a desarrollar. En caso contrario de no haber nada expliquen
el motivo de la ausencia de la promoción de las tres murallas.
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 Com vostés són coneixedors, l’estudi el van fer des de la Universitat de València; no és
competència de la Regidoria de Patrimoni i recursos Culturals justificar per què o per què no dins
l’estudi es fa referencia a uns continguts o a uns altres, ja que això suposaria qüestionar el treball
dels especialistes.

2a: ¿Cuál es motivo de que el Plan de Cultura de la Ciudad de Valencia no figure
íntegramente en la citada página web?

Reiterem la nostra resposta a la mateixa pregunta plantejada per vostés a gener de 2020, a
la qual ja li vam explicar que si no s’havia traslladar literalment el contingut del Pla de Cultura
sinó un resum del mateix era per considerar que es tracta d’un treball de caràcter tècnic amb un
format i complexitat enfocat a ser una ferramenta per a traçar les línies de treball de la pròpia
Delegació més que un document d’informació per a la ciutadania; és per això, que amb els
continguts del citat pla s’ha elaborat un document en el que es contemplen, de forma més
sintetitzada i ordenada, els continguts del mateix en un format més accessible.       

¿Quién ha decidido los contenidos incluidos?

 L’any 2018 es va comptar a una persona especialista en matèria de marketing cultural i
comunicació,  que va coordinar totes les actuacions derivades dels estudis encarregats per la
Regidoria de Patrimoni i recursos Culturals tant en matèria de cultura (Pla Cultural) com de
comunicació (Consultoria de Comunicació); eixa persona va ser l’encarregada d’elaborar els
continguts que després es van fer públics a CulturalValència, de forma ordenada, clara i
estructurada, per tal de facilitar l’accés de la ciutadania i de qualsevol persona interessada.

3a: ¿En qué apartado del citado plan figura la instalación de las miniesculturas en
edificios históricos y de relevancia de los barrios? Adjunten las páginas con su contenido
literal donde figure el contenido de la instalación de las citadas miniesculturas y las
acciones previstas. En caso contrario, expliquen porque no está y el motivo de
incumplimiento del acuerdo de la comisión.

 Preguem que detallen millor la pregunta i adjunten acta de què es refereixen.

4a:   ¿El coordinador y/o autor del plan de la Universidad de Valencia ha
proporcionado al Ayuntamiento de Valencia desde su finalización alguna copia en cd u otro
material para incluirlo en el expediente en su totalidad? En caso de haberse hecho
proporcionen número de expediente para solicitar acceso y, de toda formas, indiquen
número de expediente para, en caso contrario, comprobar la documentación existente.

 Ja els vàrem contestar i no hi ha canvis al respecte".

25 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre els Centres d'Interpretació per a persones amb discapacitat".

PREGUNTA
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"El Ayuntamiento de Valencia incumple el acuerdo de pleno de 2017 mediante el cual se
iba a proceder a instalar sendos Centros de Interpretación con recursos tecnológicos para
garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad a las  Torres de Serranos y a las
Torres de Quart. Se acordó que los técnicos iban a proceder a hacer un estudio pero en abril de
2018 no lo había hecho aún y, posteriormente, si se nos informó pero nada se ha hecho.

Es decir, éste grupo municipal considera la existencia de una falta de interés, por parte de
diha concejalía, para cumplir no ya con el acuerdo de pleno sino con la propia normativa de
discapacidad que entró en vigor en 2017, y de cuyo cumplimiento ha ido ejecutando el
consistorio poco a poco.

En referencia a las Torres de Quart también propusimos eliminar toda aquella barrera
arquitectónica que dificultara el paso a personas con discapacidad, puesto que la actual
configuración es posterior a su construcción y se habilitó cuando se eliminó el paso del trolebús
por el interior de la puerta.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿En qué situación se encuentra el cumplimiento de habilitar Centros de Interpretación
para Personas con Discapacidad en las Torres de Serranos y las de Quart?.

2.- ¿La delegación tiene previsto cumplir la legislación para que las personas con
discapacidad puedan tener acceso a ver las Torres de Quart y las de Serranos?

3.- ¿El Ayuntamiento de Valencia tiene previsto eliminar las barreras arquitectónicas
impropias en las Torres de Quart para facilitar el paso por el interior de la puerta a las personas
con discapacidad?".

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"El Ayuntamiento de Valencia incumple el acuerdo de pleno de 2017 mediante el cual se
iba a proceder a instalar sendos Centros de Interpretación con recursos tecnológicos para
garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad a las Torres de Serranos y a las
Torres de Quart. Se acordó que los técnicos iban a proceder a hacer un estudio pero en abril de
2018 no lo había hecho aún y, posteriormente, si se nos informó pero nada se ha hecho.

Es decir, éste grupo municipal considera la existencia de una falta de interés, por parte de
dicha concejalía, para cumplir no ya con el acuerdo de pleno sino con la propia normativa de
discapacidad que entró en vigor en 2017, y de cuyo cumplimiento ha ido ejecutando el
consistorio poco a poco.

En referencia a las Torres de Quart también propusimos eliminar toda aquella barrera
arquitectónica que dificultara el paso a personas con discapacidad, puesto que la actual
configuración es posterior a su construcción y se habilitó cuando se eliminó el paso del trolebús
por el interior de la puerta.
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Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1a: ¿En qué situación se encuentra el cumplimiento de habilitar Centros de Interpretación
para Personas con Discapacidad en las Torres de Serranos y las de Quart?.

Como ya   les dijimos, dadas las características de Ciutat Vella la resolución de esta
cuestión está condicionada  a la  oportunidad de adquisición mediante compra o alquiler, de un
inmueble bastante cerca de las Torres, que pueda poner en conexión el monumento con el futuro
Centro de interperetación.

2a: ¿La delegación tiene previsto cumplir la legislación para que las personas con
discapacidad puedan tener acceso a ver las Torres de Quart y las de Serranos?

Las personas con discapacidad tienen acceso al recinto, pero no pueden subir escaleras.
Esta circunstancia, como ya se ha informado en varias ocasiones, no se puede remediar, pues
siendo patrimonio histórico artístico no es conveniente alterar la fisionomía del inmueble.

3a: ¿El Ayuntamiento de Valencia tiene previsto eliminar las barreras arquitectónicas
impropias en las Torres de Quart para facilitar el paso por el interior de la puerta a las personas
con discapacidad?.

No. No se pueden llamar barreras impropias a los escalones de las Torres, puesto que,
como ya se ha informado en otras ocasiones, se realizaron en la última intervención integral del
monumento por el Ayuntamiento atendiendo a criterios de patrimoniales y con los permisos
exigidos por la legislación aplicable en la fecha de la intervención".

26 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre espais per a bebés en els museus".

PREGUNTA

"Los museos municipales sigue sin tener espacios específicos para bebés de 0 a 3 años,
como si tienen otros equipamientos culturales similares en la ciudad u otros lugares de la
Comunidad.

En su momento, la concejala Tello nos contestó que la didáctica de los museos está a cargo
de una empresa externa desde 2013 eludiendo la responsabilidad política de mejorar la prestación
a los visitantes de los museos.

La edil “olvidaba”, en esa respuesta, que el pliego de las licitaciones los elaboran técnicos
de la propia delegación bajo su dirección política y si no está incluido habilitar dichos espacios es
porque ni los técnicos ni lo han hecho ni ella lo ha solicitado.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:
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1.- ¿La delegación de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales contempla crear espacios
para bebes de 0 años en adelante para facilitar la visita a sus padres con hijos de esas edades a los
equipamientos culturales y, su ausencia, deje de ser un impedimento para acudir a dichos
espacios?".

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"Los museos municipales sigue sin tener espacios específicos para bebés de 0 a 3 años,
como si tienen otros equipamientos culturales similares en la ciudad u otros lugares de la
Comunidad.

En su momento, la concejala Tello nos contestó que la didáctica de los museos está a cargo
de una empresa externa desde 2013 eludiendo la responsabilidad política de mejorar la prestación
a los visitantes de los museos.

La edil “olvidaba”, en esa respuesta, que el pliego de las licitaciones los elaboran técnicos
de la propia delegación bajo su dirección política y si no está incluido habilitar dichos espacios es
porque ni los técnicos ni lo han hecho ni ella lo ha solicitado.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1a: ¿La delegación de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales contempla crear
espacios para bebes de 0 años en adelante para facilitar la visita a sus padres con hijos de esas
edades a los equipamientos culturales y, su ausencia, deje de ser un impedimento para acudir a
dichos espacios?

Desde esta concejalía se concibe la visita a un museo o monumento como una experiencia
formativa integral, que los padres deben aprender a disfrutar en compañía de sus hijos.

Por si hace falta “intendencia”, los centros cuentan con espacios cambia-bebé, para esos
pequeñas incidencias que conlleva la crianza y que son, a la postre, la sal de la vida.

Además, la oferta educativa para grupos familiares es amplia y diversa, y se irá
recuperando hasta normalizarse a medida que la pandemia dé tregua. Si desea disfrutar de ella,
puede consultar la oferta en la web Cultural València y la del Ayuntamento".

27 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre projecte d'execució en museus i monuments".

PREGUNTA

"La Junta de Gobierno Local en la sesión del 24 de noviembre de 2020 nombró
oficialmente como Jefe de la Sección de Museos y Monumentos al historiador Javier Marti,
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quien como afirma la jefa de Servicio de Patrimonio Histórico en un informe ya lo era de facto
desde hacía 15 meses, es decir desde julio de 2019.

Además, otro profesional tomó el relevo como director del Museo de Historia de Valencia,
ya que compaginó el cargo de “facto”, como explicaba la citada jefa de servicio en su informe, la
dirección del citado museo con el de jefe de sección de museos y monumentos en funciones.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿El jefe de la Sección de Museos y Monumentos presentó o tiene previsto presentar un
plan de ejecución y desarrollo de los Museos y Monumentos de titularidad municipal de la
Ciudad de Valencia?. Si existiera adjunte documento.

2. En caso de no existir ¿Qué plan tiene el actual responsable de la sección de objetivos y
fines en los distintos museos y monumentos de titularidad municipal de la ciudad de Valencia?.

3. ¿Quiénes son los actuales responsables de los respectivos museos de la ciudad de
Valencia?. ¿Quiénes son los responsables de los respectivos monumentos de titularidad
municipal, como las Torres de Serranos o de Quart? Detallen por museo y también cuánto
personal se encuentra adscrito a cada uno de los museos y a las Torres de Serranos y de Quart asi
como otros monumentos".

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"La Junta de Gobierno Local en la sesión del 24 de noviembre de 2020 nombró
oficialmente como Jefe de la Sección de Museos y Monumentos al historiador Javier Marti,
quien como afirma la jefa de Servicio de Patrimonio Histórico en un informe ya lo era de facto
desde hacía 15 meses, es decir desde julio de 2019.

Además, otro profesional tomó el relevo como director del Museo de Historia de Valencia,
ya que compaginó el cargo de “facto”, como explicaba la citada jefa de servicio en su informe, la
dirección del citado museo con el de jefe de sección de museos y monumentos en funciones.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1a: ¿El jefe de la Sección de Museos y Monumentos presentó o tiene previsto presentar un
plan de ejecución y desarrollo de los Museos y Monumentos de titularidad municipal de la
Ciudad de Valencia? Si existiera adjunte documento.

2a:  En caso de no existir ¿Qué plan tiene el actual responsable de la sección de objetivos y
fines en los distintos museos y monumentos de titularidad municipal de la ciudad de Valencia?

Las ideas fuerza que el Jefe de Sección de Museos y Monumentos quisiera ir consolidando
a medida que la disponibilidad de Personal lo permitiera serían:

-                   Consolidar el técnico de todos los museos y monumentos, incrementandostaff 
progresivamente el número de técnicos al cargo.
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-          Consolidar la sección de inventario y movimiento de fondos.

-          Crear un núcleo de gestión de exposiciones.

-          Crear un núcleo de gestión de educación.

-          Implementar DOMUS como sistema de catalogación de fondos

-          Normalizar un sistema de tramitación de préstamos

-          Implementar definitivamente el ticketing

-          Implementar los museos y los monumentos dentro de la oferta turística de la ciudad
buscando sinergias con Visit València

-          Implementar formas de colaboración con el conjunto de museos de la ciudad

  3a: ¿Quiénes son los actuales responsables de los respectivos museos de la ciudad de
Valencia? ¿Quiénes son los responsables de los respectivos monumentos de titularidad
municipal, como las Torres de Serranos o de Quart? Detallen por museo y también cuánto
personal se encuentra adscrito a cada uno de los museos y a las Torres de Serranos y de Quart asi
como otros monumentos.

En este momento la gestión de los museos y monumentos, además del Jefe de Sección,
recae en seis directores/as, una técnica al frente del inventario y una técnica en comisión de
servicios".

28 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre la Casa Museu de Concha Piquer, de la seua promoció i actes pel 30
aniversari de la seua defunció".

PREGUNTA

"1.- ¿Persiste la situación de cierre durante las tardes entre semana, festivos y los fines de
semana a partir de las 14 horas del sábado como denunciamos en noviembre de 2020?

2. Si persistiera ¿Ha solicitado la delegación de Cultura a la de Personal aumento de
funcionarios para abrir, al menos los fines de semana, la citada casa museo o piensa mantenerla
cerrada al público?.

3. ¿La delegación de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales que acciones de
promoción tiene previstas de la Casa Museo de Concha Piquer, quien nació hace 115 años y
falleció hace 31?.
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4. ¿Qué actos, o acciones, realizó la delegación en 2020, dentro de las limitaciones
sanitarias del mes de diciembre de 2020, es decir bien en redes sociales u otros medios, con
motivo del 30 aniversario del fallecimiento de la cantante y actriz valenciana y una de las figuras
más relevantes del género de la copla?".

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

 

1a: ¿Persiste la situación de cierre durante las tardes entre semana, festivos y los fines de
semana a partir de las 14 horas del sábado como denunciamos en noviembre de 2020?

Si

2a: Si persistiera ¿Ha solicitado la delegación de Cultura a la de Personal aumento de
funcionarios para abrir, al menos los fines de semana, la citada casa museo o piensa mantenerla
cerrada al público?

Si, continuamente se piden funcionarios subalternos al Servicio de Personal, pues hay
carencias en todos los museos.

3a: ¿La delegación de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales que acciones de
promoción tiene previstas de la Casa Museo de Concha Piquer, quien nació hace 115 años y
falleció hace 31?.

La línea de este Servicio de Patrimonio Histórico es celebrar las fechas significativas, y en
principio las mencionadas no lo son.

4a: ¿Qué actos, o acciones, realizó la delegación en 2020, dentro de las limitaciones
sanitarias del mes de diciembre de 2020, es decir bien en redes sociales u otros medios, con
motivo del 30 aniversario del fallecimiento de la cantante y actriz valenciana y una de las figuras
más relevantes del género de la copla?.

La fecha no se consideró significativa a nivel técnico.

29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre publicació en el Diari Oficial de la G.V. del reconeixement de la Secció
d'Investigació d'Arqueologia Municipal com a servici reconegut per la Conselleria de Cultura".

PREGUNTA

"1.- ¿En qué apartado legislativo de la Ley de Patrimonio Cultural, u otra norma
autonómica o estatal, indica que la resolución de la Conselleria de Cultura de enero de 2021
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reconociendo a la Sección de Investigación de Arqueología Municipal (SIAM) del Ayuntamiento
de Valencia debe publicarse en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, como se ha
indicado en varias respuestas a ésta concejala desde la Delegación de Patrimonio Histórico y
Recursos Culturales?. Indiquen el título, o apartado de la normativa, donde se obliga a publicarse
en el DOGV dicho reconocimiento. A este grupo municipal no le consta que cuando se reconoció
el de la ciudad Gandia se publicara en el DOGV así como otros servicios reconocidos de otros
municipios de la Comunidad Valenciana.

2.- El 4 de febrero de 2021 la Conselleria de Cultura reconoció oficialmente en una nota de
prensa a la Sección Municipal de Arqueología del Ayuntamiento de València como servicio en
cumplimiento del Decreto 107/2017, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de
regulación de las actuaciones arqueológicas del territorio valenciano.

Esa misma nota nada indicaba de la obligación de publica en el Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana el acuerdo para tener valor y ser efectiva la resolución sino que explicaba
que el reconocimiento “supone una regulación normativa de las funciones de arqueólogo
municipal y una mayor coordinación entre la Administración autonómica y municipal. Además,
se simplifica y agiliza la tramitación a la ciudadanía”

La misma nota oficial explicaba lo siguiente:

“El Servicio de Arqueología desempeñará funciones de supervisión de la redacción y
actualización del Catálogo de bienes y espacios protegidos. Eso permitirá que el Servicio
Municipal pueda proponer la inclusión o exclusión en el citado catálogo de determinados ámbitos
de protección arqueológica, entendiendo que tiene un alto grado de conocimiento de la realidad
patrimonial del municipio. También podrá supervisar, e incluso dirigir, las actuaciones
promovidas por el Ayuntamiento de València que requieran cautelas arqueológicas.

El Servicio elaborará estudios arqueológicos previos y podrá emitir informes sobre estos.
De esta forma, el Ayuntamiento se convierte en la primera instancia a la que acude la ciudadanía
para obtener información y para poder solicitar la preceptiva autorización en materia de
arqueología a la Consellería.

Además, deberá informar las solicitudes de licencias de obras en ámbitos de afección
arqueológica y formará parte de los órganos municipales que intervengan en cuestiones
relacionadas con el patrimonio arqueológico. Así se generará mayor seguridad jurídica a las
personas o entidades que promueven obras, ya que tendrán información sobre las cautelas
a rqueo lóg icas  que  han  de  t ene r se  en  cuen ta .

El municipio de València cuenta con más de una decena de áreas de vigilancia arqueológica,
algunas de ellas de gran interés arqueológico como Ciutat Vella”.

Además, se nos informó en una respuesta del último pleno que se remitió el 3 de marzo de
2021 una notificación administrativa a la Conselleria solicitando determinar las líneas de
actuación.

Sin embargo, en la resolución de 1 de febrero de 2021 firmada por el conseller Vicent
Marzá figuran, sin ningún género de dudas, que desde ese momento se reconoce a la sección
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como Servicio Municipal, por tanto debe haber un nombramiento de Jefe de Servicio que, de
facto, lo es quien desempeña la función de jefe/a de sección, y se le comunica que puede y debe
realizar las funciones estipuladas en los artículos 15 y 16 de la Reglamento de Actuaciones
Arqueológicas de la Comunidad Valenciana y otros ocho apartados.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- Desde el 1 de febrero de 2021 ya está reconocido como Servicio o por el contrario
¿Desde el Servicio Jurídico del Ayuntamiento se ha interpuesto algún recurso contencioso
administrativo contra dicho acuerdo ya que en el documento indicaba que se dispone de dos
meses para hacerlo y, consideramos que dicho tiempo ha transcurrido?. Detallen sí se ha
procedido a interponer dicho recurso.

2.- A ésta concejala se le contestó en el último pleno que se había remitido el pasado 3 de
marzo una notificación administrativa a la Conselleria de Cultura solicitando determinar las
líneas de actuación. Adjunten a ésta concejala del Grupo Cs del Ayuntamiento de Valencia dicha
notificación y cuáles son las líneas de actuación que considera el ayuntamiento no ha
determinado la institución autonómica y precisa el consistorio local.

3. La Dirección General de Patrimonio en la resolución indica claramente que fue el 2 de
julio de 2020 cuando el Ayuntamiento de Valencia solicita el reconocimiento, es decir seis meses
después del acuerdo, y fue el 1 de septiembre de 2020 cuando los servicios técnicos emiten
informe favorable indicando que “se han acreditado los requisitos exigidos legalmente para tener
entre sus cometidos la ejecución y la supervisión técnica de las actuaciones arqueológicas que se
realicen en el término municipal y reconoce haber realizado esas funciones de manera efectiva y
correcta en las últimas décadas. En dicha resolución figuran ocho obligaciones.

a.- ¿Qué se ha hecho desde el 1 de febrero de 2021 desde el SIAM para cumplir con esas
ocho obligaciones como supervisar la redacción o la actualización del catálogo de bienes y
espacios protegidos de Valencia,

b.- ¿Cuántas actuaciones ha hecho el SIAM y donde se han supervisado actuaciones
arqueológicas desde el 1 de febrero de 2021?

c.- ¿Cuántos informes ha hecho el SIAM sobre estudios arqueológicos y de donde desde el
1 de febrero de 2021?

d.- ¿En qué actuaciones ha colaborado el SIAM con la Conselleria desde el 1 de febrero de
2021?. Detallen cuántas y cuáles.

e.- ¿De cuántas solicitudes de licencias de obras se ha informado desde el SIAM y dónde
se han ejecutado o se tiene previsto ejecutar las mismas?

f.- ¿Están actualizados los datos de la Carta Arqueológica de la Comunidad Valenciana
respecto al término municipal de Valencia?

g.- ¿De qué órganos municipales forma parte el personal del SIAM, o debería formar parte,
en asuntos que afecten directa o indirectamente al patrimonio arqueológico?
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4. Detallen en listado adjunto todas y cada una de las Áreas de Vigilancia Arqueológica del
término de la ciudad de Valencia con un plano de cada una".

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"1a: Desde el 1 de febrero de 2021 ya está reconocido como Servicio o por el contrario
¿Desde el Servicio Jurídico del Ayuntamiento se ha interpuesto algún recurso contencioso
administrativo contra dicho acuerdo ya que en el documento indicaba que se dispone de dos
meses para hacerlo y, consideramos que dicho tiempo ha transcurrido?. Detallen sí se ha
procedido a interponer dicho recurso.

No. No hay nada que recurrir.

2a: A ésta concejala se le contestó en el último pleno que se había remitido el pasado 3 de
marzo una notificación administrativa a la Conselleria de Cultura solicitando determinar las
líneas de actuación. Adjunten a ésta concejala del Grupo Cs del Ayuntamiento de Valencia dicha
notificación y cuáles son las líneas de actuación que considera el ayuntamiento no ha
determinado la institución autonómica y precisa el consistorio local.

Esta notificación puede consultarse en el expediente 2001-2019-644. También en este
expediente se pueden consultar el procedimiento para gestionar las intervenciones arqueológicas
en el término de Valencia definido por el Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico el 5 de
mayo y remitido a la Consellería el día 11.

3a:  La Dirección General de Patrimonio en la resolución indica claramente que fue el 2 de
julio de 2020 cuando el Ayuntamiento de Valencia solicita el reconocimiento, es decir seis meses
después del acuerdo, y fue el 1 de septiembre de 2020 cuando los servicios técnicos emiten
informe favorable indicando que “se han acreditado los requisitos exigidos legalmente para tener
entre sus cometidos la ejecución y la supervisión técnica de las actuaciones arqueológicas que se
realicen en el término municipal y reconoce haber realizado esas funciones de manera efectiva y
correcta en las últimas décadas. En dicha resolución figuran ocho obligaciones.

a.- ¿Qué se ha hecho desde el 1 de febrero de 2021 desde el SIAM para cumplir con esas
ocho obligaciones como supervisar la redacción o la actualización del catálogo de bienes y
espacios protegidos de Valencia,

Se ha informado para el Servicio de Planeamiento sobre importancia de Escalera Real,
Prisión de Mujeres, y se está estudiando el horno de cal de Calle de San Vicente y el depósito de
agua de C/ Carteros del grupo residencial La Previsora.

Se ha informado el AF 10 de Nazaret y de Casas de Bárcenas y actualmente se está
estudiando los planes de Ciudad Fallera, Zona Sur del Puerto y Campanar.

b.- ¿Cuántas actuaciones ha hecho el SIAM y donde se han supervisado actuaciones
arqueológicas desde el 1 de febrero de 2021?
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Se están supervisando las intervenciones en Plaza de la Reina, Muralla islámica, C/ Bajada
de San Miguel, Urbanización Plaza de Brujas y entorno de la Lonja, edificio municipal Plaza del
Pilar. Próximamente se iniciará Alquería de Falcó y Casa del Relojero.

c.- ¿Cuántos informes ha hecho el SIAM sobre estudios arqueológicos y de donde desde el
1 de febrero de 2021?

Alquería de Falcó, excavación solar C/ Bajada de San Miguel, Centro Cívico delCabañal,
Solar de Jesuitas, barraca de Cotofío, solar calle Juristas 6-8, Tortada de Goerlich

d.- ¿En qué actuaciones ha colaborado el SIAM con la Conselleria desde el 1 de febrero de
2021?. Detallen cuántas y cuáles.

En las citadas en los apartados anteriores

e.- ¿De cuántas solicitudes de licencias de obras se ha informado desde el SIAM y dónde
se han ejecutado o se tiene previsto ejecutar las mismas?

Ninguna

f.- ¿Están actualizados los datos de la Carta Arqueológica de la Comunidad Valenciana
respecto al término municipal de Valencia?

Esto deben preguntarlo a la Administración competente

g.- ¿De qué órganos municipales forma parte el personal del SIAM, o debería formar parte,
en asuntos que afecten directa o indirectamente al patrimonio arqueológico?

Actualmente la Jefa d la Sección de Arqueología forma parte de la Comisión Municipal de
Patrimonio.

4a: Detallen en listado adjunto todas y cada una de las Áreas de Vigilancia Arqueológica
del término de la ciudad de Valencia con un plano de cada una.

Suponemos que la pregunta se refiere a la delimitación de AVAS que se ha estado
elaborando por parte del SIAM últimamente y que se está ultimando para su tramitación y
aprobación. Se adjunta listado a continuación.

Respecto al plano, se trata de un documento muy pesado que no se puede adjuntar en este
escrito.

En su momento se adjuntará en el expediente de tramitación para su aprobación o se puede
facilitar por otro medio informático con mayor capacidad".

 

AVA NOMBRE AREA CTROI_X CTROI_Y Nº DISTRITO



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

w
3
V
 d

+
jB

 m
e+

B
 d

/7
9
 v

Y
g
h
 x

a1
3
 K

c0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI JOSE VICENTE RUANO VILA 22/06/2021 ACCVCA-120 15587946684311170565

563391110598934867

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE MAIG DE 2021 57

1 CIUTAT VELLA 1.796.945,09 725662,672 4372604,182 1 Varios

2 ANTIGUO CAUCE RÍO TURIA 487.182,75 725675,687 4373043,485 1 Varios

3 CALLE SAN VICENTE - PARQUE CENTRAL 76.061,02 724464,434 4367961,795 19 POBLATS DEL SUD

3 CALLE SAN VICENTE - PARQUE CENTRAL 941.418,45 725154,958 4370472,805 2 Varios

4 CALLE QUART 274.834,68 723983,104 4372673,521 3 Varios

5 CALLE SAGUNTO - SAIDIA - RASCANYA 1.402.317,80 725745,820 4374543,831 5 Varios

6
VIVEROS - AVENIDA BLASCO IBÁÑEZ - SAIDIA - PLA
DEL REAL 533.345,01 726618,320 4373064,611 5 Varios

7 DEPÓSITO DE AGUA DE LA CIUDADELA 14,25 726657,278 4372319,223 2 EIXAMPLE

8 PUENTE DEL ÁNGEL CUSTODIO 7.833,19 727131,079 4371528,742 2 EIXAMPLE

9 GRAN VÍA MARQUÉS DEL TURIA 51.939,23 726337,388 4371908,141 2 EIXAMPLE

10 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LORETO 6.532,00 726969,681 4371536,345 2 EIXAMPLE

11 MERCADO DE COLÓN 4.374,43 726379,434 4372123,513 2 EIXAMPLE

12 IGLESIA PARROQUIAL SAN JUAN Y SAN VICENTE 1.960,52 726238,288 4372117,914 2 EIXAMPLE

13 BASÍLICA DE SAN VICENTE FERRER 2.726,85 726323,489 4372004,876 2 EIXAMPLE

14 NÚCLEO PRIMITIVO DE RUZAFA 246.565,51 726147,009 4371359,002 2 EIXAMPLE

15 EDIFICIO FERRER 424,18 726053,372 4371918,850 2 EIXAMPLE

16
REFUGIO GRAN VÍA GERMANÍAS GRAN VÍA
MARQUÉS DEL TURIA 404,50 725760,470 4371565,557 2 EIXAMPLE

17 FINCA ROJA 10.069,25 724988,133 4371473,427 3 EXTRAMURS

18 ANTIGUO MERCADO DE ABASTOS 23.196,25 724675,497 4371971,745 3 EXTRAMURS

19 COLEGIO JESÚS Y MARÍA 15.570,99 724698,349 4372473,529 3 EXTRAMURS

20 GRUPO DE VIVIENDAS SANTA MARÍA MICAELA 3.828,52 724260,080 4372405,947 3 EXTRAMURS

21 PRETIL SUROESTE 9.671,50 723754,675 4372727,301 3 Varios

22 ASSUT DE ROVELLA 62.443,62 723398,844 4372640,824 4 Varios

23 CONJUNTO ALQUERÍA DEL REY 3.872,14 722963,300 4373117,080 4 CAMPANAR

24 ALQUERÍA TIO NELLO, EL XURRO Y ERMITA 1.410,59 723232,017 4373156,899 4 CAMPANAR

25 MOLÍ DEL SOL 655,60 722782,512 4373415,926 4 CAMPANAR

26 ALQUERÍA PUCHADES 413,47 723311,642 4373451,838 4 CAMPANAR
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27 NÚCLEO PRIMITIVO DE CAMPANAR 66.969,27 723737,070 4373573,012 4 CAMPANAR

28 ALQUERÍA DE RICÓS 527,38 723295,166 4373615,044 4 CAMPANAR

28 ALQUERÍA DE RICÓS 944,75 723268,771 4373666,736 4 CAMPANAR

28 ALQUERÍA DE RICÓS 124,78 723253,615 4373693,042 4 CAMPANAR

29 CEMENTERIO DE CAMPANAR 1.922,85 723119,471 4373690,843 4 CAMPANAR

30 MOLÍ DEL FRARES 3.658,51 722084,511 4373843,895 4 CAMPANAR

31
ALQUERÍA DE LEONARD - MOLÍ DE LLOBERA Y
CHIMENEA 3.164,00 722045,497 4373956,123 4 CAMPANAR

32 ASSUT DE RASCANYA 6.897,66 721543,064 4374039,387 4 CAMPANAR

33 MOLÍ NOU O DE LA SAÏDIA Y CHIMENEA 5.885,44 721579,406 4374330,901 4 CAMPANAR

34 MOLÍ DEL POBRES 1.385,00 722528,739 4374197,212 4 CAMPANAR

35 MOLINO DE SAN JOSÉ 9.581,22 723316,941 4374166,134 4 CAMPANAR

36 PRIMITIVO MOLINO DE BENIMAMET 2.259,56 721708,090 4374808,869 4 CAMPANAR

37 CONJUNTO DE LA CALLE OLBA 6.593,97 724846,299 4374250,876 5 LA SAIDIA

38 PARQUE MARXALENES 363,91 725214,332 4374208,308 5 LA SAIDIA

38 PARQUE MARXALENES 274,04 725058,123 4374171,996 5 LA SAIDIA

38 PARQUE MARXALENES 200,04 725077,855 4374228,701 5 LA SAIDIA

39 ESTACIÓN MARXALENES 643,35 725255,531 4374073,282 5 LA SAIDIA

40
CONJUNTO ALQUERÍA BARRINTO Y ALMAZARA DE
LOS ALFONSOS 2.902,96 725228,837 4374018,714 5 LA SAIDIA

41
IGLESIA PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DEL
CARMEN 5.366,15 726149,675 4373754,496 5 LA SAIDIA

42 ERMITA DE LA SOLEDAD 763,33 726645,231 4372894,781 6 EL PLA DEL REAL

43 IGLESIA PARROQUIAL SAN PASCUAL BAILÓN 3.608,76 726880,449 4372927,672 6 EL PLA DEL REAL

44 ANTIGUA FÁBRICA DE TABACOS 20.243,26 726966,370 4372726,972 6 EL PLA DEL REAL

45
PALACIO DE LA EXPOSICIÓN - ANTIGUO ASILO DE
LA LACTANCIA 2.750,88 726885,633 4372642,757 6 EL PLA DEL REAL

46 EDFICIO LA LANERA 6.735,40 726985,164 4372587,463 6 EL PLA DEL REAL

47 ARCHIVO DEL REINO DE VALENCIA 1.755,36 726881,804 4372505,438 6 EL PLA DEL REAL

48 CUARTELES SAN JUAN DE RIBERA 28.850,29 727056,057 4372338,834 6 EL PLA DEL REAL

48 CUARTELES SAN JUAN DE RIBERA 12.425,23 726945,045 4372436,665 6 EL PLA DEL REAL
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49
TORRETAS DE ADUANA ESTACIÓN CENTRAL DE
ARAGÓN 43,92 727038,695 4372155,995 6 EL PLA DEL REAL

49
TORRETAS DE ADUANA ESTACIÓN CENTRAL DE
ARAGÓN 43,55 727052,026 4372136,257 6 EL PLA DEL REAL

50 COLEGIO GUADALAVIAR 6.234,02 727475,418 4372844,937 6 EL PLA DEL REAL

51 MONASTERIO DE SANTA CLARA 3.347,26 724125,589 4372445,807 7 L'OLIVERETA

52 ALQUERÍA PONSA O BONDIA 3.500,02 723854,286 4372157,356 7 L'OLIVERETA

53
COLEGIO PUREZA DE MARÍA - ALQUERÍAS SENDA
SAN MIGUEL DE SOTERNES 14.439,34 722825,023 4372225,617 7 L'OLIVERETA

54 ERMITA DE SAN MIGUEL SOTERNES 5.949,34 722754,154 4371988,188 7 L'OLIVERETA

55 HOSPITAL PROVINCIAL 42.194,00 722998,192 4371970,742 7 L'OLIVERETA

56 MOLINO DE PICÓ 2.177,68 723144,198 4371860,942 7 L'OLIVERETA

57
ALQUERÍA DE PERIS Y PARTIDOR DE LA ACEQUIA
DE ANTARELLA 14.487,49 722691,695 4371744,256 7 L'OLIVERETA

58 CASA DE LA MISERICORDIA 56.079,11 722696,227 4371538,562 7 L'OLIVERETA

59
NÚCLEO PRIMITIVO DE PATRAIX - BARRIO OBRERO
RAMÓN CASTRO 141.437,35 724374,748 4371453,243 8 PATRAIX

60
IGLESIA PARROQUIAL DE NUESTRA SEÑORA DE LOS
DESAMPARADOS Y SAN ISIDRO 9.242,34 723103,937 4370250,628 8 PATRAIX

61 ALQUERÍA DELS FRARES 7.441,95 723518,567 4370494,084 8 PATRAIX

62 CONVENTO DE JESÚS 16.014,72 724597,301 4370963,264 8 PATRAIX

63 CEMENTERIO GENERAL DE VALENCIA 119.331,97 723896,486 4369725,931 9 JESÚS

64 CEMENTERIO PROTESTANTE BRITÁNICO 2.376,64 724103,590 4369722,583 9 JESÚS

65 MOLÍ DEL TELL 857,99 724235,225 4369662,258 9 JESÚS

66 BARRACAS DE BURGUET 729,06 724358,127 4369838,237 9 JESÚS

67 DEPÓSITO DE AGUA LA PREVISORA 17,50 724803,682 4370476,552 9 JESÚS

68 MOLÍ GÀVIA O DE LA CLOSA 1.144,13 723910,932 4369028,802 9 JESÚS

68 MOLÍ GÀVIA O DE LA CLOSA 1.645,19 723982,931 4369064,471 9 JESÚS

68 MOLÍ GÀVIA O DE LA CLOSA 1.684,57 724061,246 4369079,071 9 JESÚS

69 ALQUERÍA EL TORRENTÍ O CASAS DEL BARÓN 1.386,05 724397,405 4369175,726 9 JESÚS

70
PORTADA DE LA IGLESIA PARROQUIAL DE SAN
MARCELINO 1.257,41 724498,512 4369252,484 9 JESÚS

71 ALQUERÍA DE VOLANTE 1.203,64 725043,134 4369176,972 10 QUATRES CARRERES
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72 ALQUERÍA DE MANTOT 419,46 725104,216 4369194,228 10 QUATRES CARRERES

73 BARRACA DE MALILLA 58,78 725530,459 4368900,160 10 QUATRES CARRERES

74 ALQUERÍA TRONAES 1.870,78 726081,956 4368939,665 10 QUATRES CARRERES

75 IGLESIA PARROQUIAL SAN LUIS BELTRÁN 659,91 726635,382 4369381,605 10 QUATRES CARRERES

76 ANTIGUO CUARTEL DE ZAPADORES 2.571,18 726389,859 4370710,629 10 QUATRES CARRERES

76 ANTIGUO CUARTEL DE ZAPADORES 1.004,51 726473,917 4370742,178 10 QUATRES CARRERES

77 BARRACA DE BLAI O NAVARRO 70,07 727661,771 4369494,814 10 QUATRES CARRERES

78 ALQUERÍA DE ANTEQUERA 1.313,00 728018,271 4369052,517 10 QUATRES CARRERES

79 ASENTAMIENTO RURAL HISTÓRICO, LA PUNTA 123.772,95 728612,115 4368832,730 10 QUATRES CARRERES

80 DOS BARRACAS COMUNICADAS ZAL 839,15 729060,061 4368195,815 10 QUATRES CARRERES

81 CONJUNTO CASAS-BARRACA ZAL 215,16 729211,195 4368068,654 10 QUATRES CARRERES

82 BARRACA CAMÍ CATARRÓS 9 62,29 727493,593 4369969,083 10 QUATRES CARRERES

83 CASA EL RICO 827,19 727729,334 4370007,455 10 QUATRES CARRERES

84 CASA EL GARRIT 1.098,44 727802,806 4369975,924 10 QUATRES CARRERES

85 ERMITA Y CASA EL FISCAL 1.495,93 727959,455 4369751,074 10 QUATRES CARRERES

86 BARRACA LA FIFLA 138,08 728709,014 4369375,257 10 QUATRES CARRERES

87 CONJUNTO IGLESIA Y CASA PARROQUIAL 3.922,59 728950,399 4369613,072 10 QUATRES CARRERES

88
IGLESIA NUESTRA SEÑORA DE MONTEOLIVETE Y
CONVENTO DE SAN VICENTE PAUL 2.818,30 727221,009 4371033,106 10 QUATRES CARRERES

89 ASSUT DE L'OR Y CASA DE COMPUERTAS 7.726,71 728131,100 4370627,666 10 QUATRES CARRERES

90 LAZARETO 48.945,85 729399,583 4369252,663 11 POBLATS MARITIMS

91 BENIMAR 10.680,79 729680,695 4369614,057 11 POBLATS MARITIMS

92 NÚCLEO PRIMITIVO DE NAZARET 57.424,35 729423,135 4370147,725 11 POBLATS MARITIMS

93 ANTIGUA ESTACIÓN FEVE 1.657,46 729435,716 4370492,182 11 POBLATS MARITIMS

94 CEMENTERIO DEL GRAO 4.766,48 728839,519 4370700,094 11 POBLATS MARITIMS

95 ANTIGUA ESTACIÓN TÉRMICA Y TRANSFORMADOR 1.252,15 729512,388 4370816,115 11 POBLATS MARITIMS

96
NÚCLEO PRIMITIVO DEL GRAO - NÚCLEO
HISTÓRICO TRADICIONAL DEL CABANYAL 676.938,83 729593,148 4371812,353 11 POBLATS MARITIMS

97 LONJA DE PESCADORES 2.501,41 730038,944 4372226,100 11 POBLATS MARITIMS
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98 CASA DELS BOUS 2.165,59 730020,416 4372304,849 11 POBLATS MARITIMS

99 FABRICA DE HIELO 1.040,72 730097,599 4372303,149 11 POBLATS MARITIMS

100 IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 1.122,70 729487,111 4372622,022 11 POBLATS MARITIMS

101 HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS 14.556,81 729587,216 4373128,237 11 POBLATS MARITIMS

102 IGLESIA PARROQUIAL DE SAN JUAN DE RIBERA 692,36 727666,246 4371912,802 12 CAMINS AL GRAU

103 PALACETE Y JARDÍN DE AYORA 17.485,11 728465,528 4372026,823 12 CAMINS AL GRAU

104 CEMENTERIO DEL CABANYAL 8.939,93 728996,188 4372915,095 13 ALGIROS

105 PLAZA XÚQUER 86.936,76 727927,678 4373016,747 13 ALGIROS

106
DEPÓSITO DE AGUA FERROCARRIL CENTRAL DE
ARAGÓN 14,25 727841,091 4373313,438 13 ALGIROS

107 ERMITA Y MOLÍ DE VERA 4.716,14 728958,042 4374036,994 13 ALGIROS

108 CEMENTERIO DE BENIMACLET 3.886,89 727907,999 4373789,632 14 BENIMACLET

109 BARRACA 143,35 728375,972 4374121,180 14 BENIMACLET

110 BARRACAS DE PANACH 555,41 728408,163 4374244,772 14 BENIMACLET

111 ALQUERÍA DE SERRA 2.016,27 727936,970 4374005,817 14 BENIMACLET

112 ALQUERÍA DE LA PALMA 1.223,17 727715,081 4374177,794 14 BENIMACLET

113 DEPÓSITO DE AGUA DE BENIMACLET 59,49 727223,470 4373908,600 14 BENIMACLET

114 MOLÍ NOU O DE FAIRÓS 375,01 727709,543 4374458,551 14 BENIMACLET

115 NÚCLEO PRIMITIVO DE BENIMACLET 51.433,22 727087,489 4374138,332 14 BENIMACLET

116 IGLESIA SANTA CATALINA DE SIENA 1.937,30 726485,187 4374998,279 15 RASCANYA

117 ALQUERÍA CAMPANETA 1.231,57 726805,585 4375512,407 15 RASCANYA

118 ALQUERÍAS NORTE - NECRÓPOLIS ISLÁMICA 461.550,26 724941,084 4375195,094 15 RASCANYA

119 CONVENTO RECOLETAS DE SAN AGUSTÍN 1.713,30 724630,688 4374343,531 16 BENICALAP

120
ANTIGUA FÁBRICA DE TEJAS Y MAYOLICAS, LA
CERAMO 2.446,67 724385,755 4374457,129 16 BENICALAP

121 IGLESIA PARROQUIAL DE SAN ROQUE 1.195,24 724342,341 4374671,164 16 BENICALAP

122 MOLÍ DE LA MARQUESA 14.528,43 724059,272 4374333,861 16 BENICALAP

123
ALQUERÍA DE LA TORRE - ALQUERÍA DELS MOROS -
CASINO DEL AMERICANO 36.411,50 723795,231 4375362,828 16 BENICALAP

124 CANÓ DEL CARRAIXET 5.746,69 726325,414 4376997,654 17 POBLATS DEL NORD
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125 ALQUERÍA DEL PÍ 901,51 725843,537 4378574,667 17 POBLATS DEL NORD

126 CASA Y BARRACA DE MARTÍ BIOT 1.035,24 725723,989 4377105,089 17 POBLATS DEL NORD

127 NÚCLEO PRIMITIVO DE CARPESA 36.736,91 725361,731 4377480,800 17 POBLATS DEL NORD

128 ALQUERÍA FONDA 4.678,25 725254,276 4375731,394 17 POBLATS DEL NORD

129 MOLÍ DELS ALTERS 3.204,18 725026,655 4375856,646 17 POBLATS DEL NORD

130 ALQUERÍA TALLARÓS 1.531,97 724879,511 4375918,037 17 POBLATS DEL NORD

131 NÚCLEO PRIMITIVO DE BENIFARAIG 41.666,58 724625,741 4378774,580 17 POBLATS DEL NORD

132 NÚCLEO PRIMITIVO DE BORBOTÓ 39.241,25 724326,998 4377206,193 17 POBLATS DEL NORD

133 ALQUERÍA DE RAMÓN 799,88 723985,116 4376314,464 17 POBLATS DEL NORD

134 ALQUERÍA ALTA 1.187,03 723795,080 4376945,060 17 POBLATS DEL NORD

135 ALQUERÍA DE ROCA Y ERMITA 1.042,84 723647,440 4377354,822 17 POBLATS DEL NORD

136 ALQUERÍA DE SEBASTIÀ COLAU 1.437,73 723732,080 4376858,346 17 POBLATS DEL NORD

137 ALQUERÍA DEL PINO HERMOSO 1.692,02 723531,719 4376720,311 17 POBLATS DEL NORD

138 NÚCLEO PRIMITIVO DE MASSARROJOS 54.310,12 723159,832 4379832,148 17 POBLATS DEL NORD

139 CEMENTERIO Y VÍA CRUCIS DE MASSARROJOS 4.171,95 722813,345 4380258,454 17 POBLATS DEL NORD

140 MOTOR DEL BARÓ 44,35 722658,859 4380110,216 17 POBLATS DEL NORD

141 CANTERA DE SANTA BÁRBARA 59.323,54 722082,460 4380786,836 17 POBLATS DEL NORD

142 MAS I RIURAU DEL FONDO 27.875,28 721696,947 4381435,723 17 POBLATS DEL NORD

143 NÚCLEO PRIMITIVO CASAS BÁRCENAS 73.629,94 727055,247 4377860,022 17 POBLATS DEL NORD

144 ALQUERÍA DE BURGOS 2.050,91 729114,407 4379945,550 17 POBLATS DEL NORD

145 NÚCLEO PRIMITIVO DE MAHUELLA 9.127,95 729112,262 4380571,925 17 POBLATS DEL NORD

146 BARRÍ DE LES SIDRES 1.223,62 729451,282 4380652,593 17 POBLATS DEL NORD

147 ALQUERÍA PAGÉS 1.825,09 730373,841 4382744,049 17 POBLATS DEL NORD

148 ERMITA DE SANT JORDI 3.389,66 730702,387 4385335,519 17 POBLATS DEL NORD

149 NÚCLEO DE BENIFERRI 16.683,03 723058,512 4375063,990 18 POBLATS DE L'OEST

150 MOLÍ DE BONANY - MOLÍ DE BENIMAMET 16.119,76 722519,739 4375135,318 18 POBLATS DE L'OEST

151 NÚCLEO PRIMITIVO DE BENIMAMET 101.422,47 721955,987 4375273,965 18 POBLATS DE L'OEST

152 CAPILLA DEL COLEGIO AVE MARÍA 360,42 721546,162 4375543,923 18 POBLATS DE L'OEST
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153 CEMENTERIO DE BENIMAMET 5.037,58 721509,030 4376162,341 18 POBLATS DE L'OEST

154 ALQUERÍA DE MOSSÉN POVO 2.986,03 721371,162 4374950,716 18 POBLATS DE L'OEST

155 ALQUERÍA DE BURGUET 2.719,18 722897,352 4369812,571 19 POBLATS DEL SUD

156 ALQUERÍA DE MAROTO 2.323,49 722571,760 4369790,353 19 POBLATS DEL SUD

157 ALQUERÍA DE FERRER 2.054,10 721938,247 4369769,555 19 POBLATS DEL SUD

158 CHIMENEA DEL MOTOR DE FERRER 412,00 721564,078 4369690,659 19 POBLATS DEL SUD

159 MOLÍ DE CAMPANETA 3.522,08 721154,910 4369757,082 19 19-POBLATS DEL SUD

160 ALQUERÍA DEL ROCATÍ 2.089,01 722772,977 4369614,186 19 POBLATS DEL SUD

161 MOTOR DE SAN CRISTOBAL 2.598,52 722356,641 4369316,103 19 POBLATS DEL SUD

162 ALQUERÍA DE AIGUAMOLLS 2.219,92 723143,434 4369301,293 19 POBLATS DEL SUD

163 ALQUERÍA DE BAIX 1.182,54 721778,412 4368772,448 19 POBLATS DEL SUD

164 ALQUERÍA DE XIRIVELLA 2.021,49 723404,958 4368833,607 19 POBLATS DEL SUD

165 ALQUERÍA NUEVA O DEL PATRIARCA 1.789,97 723750,139 4368639,149 19 POBLATS DEL SUD

166 CONJUNTO ALQUERÍA ALBA 6.725,86 723573,860 4368508,447 19 POBLATS DEL SUD

167 ALQUERÍA DEL ÁNIMA 1.379,46 723777,371 4368384,532 19 POBLATS DEL SUD

168 BARRACA DE COTOFIO O TÍO TONET 518,38 724244,397 4368532,724 19 POBLATS DEL SUD

169 ALQUERÍA DEL PASTOR 2.322,58 724267,039 4368347,515 19 POBLATS DEL SUD

170 ALQUERÍA DEL SABONER 6.747,51 724097,573 4368038,551 19 POBLATS DEL SUD

171 IGLESIA DEL CRISTO DE LA AGONIA 364,42 725771,526 4368073,091 19 POBLATS DEL SUD

172 BARRACA C/ POBLET 49 74,18 726443,457 4367574,928 19 POBLATS DEL SUD

173 NÚCLEO PRIMITIVO DE CASTELLAR 38.676,68 726910,433 4367851,817 19 POBLATS DEL SUD

174 BARRACA CMNO. TREMOLAR 27 76,55 727176,762 4367126,207 19 POBLATS DEL SUD

175 DOS BARRACAS CMNO. TREMOLAR 93,04 727258,773 4367066,162 19 POBLATS DEL SUD

175 DOS BARRACAS CMNO. TREMOLAR 67,92 727259,039 4367074,712 19 POBLATS DEL SUD

176 CONJUNTO BARRACA CASA BLANCO 297,56 727493,377 4367475,159 19 POBLATS DEL SUD

177 BARRACA DE XIMO LLOP 93,01 727849,795 4367599,984 19 POBLATS DEL SUD

178 BARRACA CALLE GUADIANA 66,21 727866,759 4367696,323 19 POBLATS DEL SUD

179 ALQUERÍA DEL BROSQUIL 3.517,63 728019,749 4367544,010 19 POBLATS DEL SUD
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179 ALQUERÍA DEL BROSQUIL 467,39 727992,550 4367496,068 19 POBLATS DEL SUD

180 CONJUNTO DE BARRACAS DEL PECHINAR 270,70 728620,176 4366595,178 19 POBLATS DEL SUD

181
SEQUER CMNO. TREMOLAR - CONJUNTO
CASA-BARRACA 3.916,76 728653,719 4366854,394 19 POBLATS DEL SUD

182 CONJUNTO CASA BARRACA GENUINA PINEDO 75,65 728928,658 4367055,636 19 POBLATS DEL SUD

183 SILOS PINEDO - LES CASOTES 417,62 728893,354 4367254,385 19 POBLATS DEL SUD

184 CANAL NAVEGABLE 159.726,08 730178,484 4360432,186 7 L'OLIVERETA

184 CANAL NAVEGABLE 26.351,23 729267,827 4368914,158 10 QUATRES CARRERES

185 SEQUER CAMÍ DEL CANAL 1.634,69 729168,769 4364647,724 19 POBLATS DEL SUD

186 VILLA TERESA - ANTIGUO SEQUER 953,86 729295,276 4364215,049 19 POBLATS DEL SUD

187 BUNKER DEL SALER 4.840,67 730136,131 4363639,940 19 POBLATS DEL SUD

188 IGLESIA PARROQUIAL DE SAN JOSÉ 234,43 729716,940 4362678,824 19 POBLATS DEL SUD

189 CASA DEMANÀ 326,51 729675,898 4362604,767 19 POBLATS DEL SUD

190 SEQUER DEL SALER 3.997,91 729729,862 4362550,399 19 POBLATS DEL SUD

191
PLA DE NA SANXA, GOLA DE PUJOL NOU Y
EMBARCADERO 2.652.803,30 731222,733 4358908,170 19 POBLATS DEL SUD

192 ANTIGUO CUARTEL CARABINEROS 922,33 732044,610 4357400,536 19 POBLATS DEL SUD

193 CHIMENEA Y MOTOR RACÓ DE L'OLLA 75,18 731067,054 4356657,642 19 POBLATS DEL SUD

194 CASA DE LA TORRE 370,09 731266,625 4356230,971 19 POBLATS DEL SUD

195 BARRACA PAR 233 POL 37 66,00 731072,685 4356189,989 19 POBLATS DEL SUD

196 BARRACA DEL TÍO PEPICO 69,01 731118,462 4356145,576 19 POBLATS DEL SUD

197 BARRACA PAR 669 POL 37 67,84 731126,209 4356140,086 19 POBLATS DEL SUD

198 BARRACA PAR 222 POL 37 38,25 731127,313 4356045,336 19 POBLATS DEL SUD

199 BARRACA CRR. PALMAR 17 61,97 731111,050 4356036,732 19 POBLATS DEL SUD

200 CEMENTERIO DEL PALMAR 916,28 731186,325 4355906,974 19 POBLATS DEL SUD

201 CHIMENEA Y CEMENTERIO DEL PALMAR 65,61 731141,387 4355914,424 19 POBLATS DEL SUD

202 CHIMENEA Y MOTOR JUNTA MIQUEL REC 63,15 731648,632 4355350,424 19 POBLATS DEL SUD

203 BARRACA PAR 395 POL 37 239,57 731356,539 4355296,731 19 POBLATS DEL SUD

204 BARRACA PAR 373 POL 37 48,07 731284,813 4355469,681 19 POBLATS DEL SUD
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205 BARRACA CTRA. PALMAR 13 46,05 731129,322 4355542,281 19 POBLATS DEL SUD

206 BARRACA PALMAR 11 66,41 731134,409 4355417,066 19 POBLATS DEL SUD

207 BARRACA PALMAR 9 70,80 731132,178 4355394,912 19 POBLATS DEL SUD

208 BARRACA PALMAR 7 51,05 731083,377 4355276,111 19 POBLATS DEL SUD

209 BARRACA PALMAR 5 55,10 731089,760 4355252,925 19 POBLATS DEL SUD

210 BARRACA PALMAR 1 62,11 731090,035 4355184,354 19 POBLATS DEL SUD

211 GOLA DEL PERELLONET 1.011,12 732932,615 4354648,218 19 POBLATS DEL SUD

212 GOLA DEL PERELLONET 226,52 732737,400 4354560,998 19 POBLATS DEL SUD

213 CHIMENEA Y MOTOR DEL ALCATÍ 105,57 732620,160 4354759,284 19 POBLATS DEL SUD

214 BARRACA EN L'ALCATÍ 92,67 732427,279 4354922,635 19 POBLATS DEL SUD

215 CHIMENEA Y MOTOR DEL RECATÍ 107,80 732029,701 4354324,770 19 POBLATS DEL SUD

216 CHIMENEA Y MOTOR MATA LES PIULES 135,05 731908,519 4354714,105 19 POBLATS DEL SUD

217 NÚCLEO PRIMITIVO DEL PALMAR 74.110,86 731219,037 4354570,890 19 POBLATS DEL SUD

218 VARADERO Y EMBARCADERO DEL PALMAR 926,23 734721,804 4351268,606 19 POBLATS DEL SUD

 

30 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre el Reglament d'Honors i Distincions".

PREGUNTA

"1.- ¿Qué indicaciones especificó la Asesoría Jurídica al documento del futuro Reglamento
de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Valencia?. Detallen cuáles fueron y el
documento enviado desde la Asesoría Jurídica.ç

2.- ¿Qué indicaciones especificó el Servicio de Protocolo del Ayuntamiento de Valencia al
citado reglamento?.

3. La concejala de Patrimonio Histórico nos comunicó en una respuesta del pleno de abril
que en breve el texto se aprobaría en una sesión de la Junta de Gobierno Local. ¿En qué proceso
se encuentra en estos momentos? ¿Se ha modificado el documento incluyendo las indicaciones
de la Asesoría Jurídica y del Servicio de Protocolo?"

RESPOSTA
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Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"1a: ¿Qué indicaciones especificó la Asesoría Jurídica al documento del futuro Reglamento
de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de València? Detallen cuáles fueron y el
documento enviado desde la Asesoria Jurídica.

L’Assessoria Juridica Municipal va emetre informe en data 5 de març de 2021, en el que
entre altres qüestions planteja l’oportunitat de que donada l’entitat de les modificacions, es
tramite més bé com un nou reglament que derogue l’anterior.

També fa referència a la necessitat de que el projecte siga informat pel servei de Protocol,
així com també la conveniència d’incloure una justificació de l’adequació del text normatiu als
principis establerts a l’article 129 de la Llei 39/2015 del Procediment Administratiu Comú.

Per últim i d’acord amb l’apartat 2.2.2 de les Directrius per a la tramitació de disposicions
normatives municipals (Circular de 12 de novembre de 2020) els projectes normatius deuen
incloure un informe d’impacte per raó de gènere.

2a: Qué indicacions especificó el Servicio de Protocolo del Ayuntamiento de València al
citado reglamento?

            Després de mantindré diferents reunions de treball el Servici de Protocol va emetre
informe en data 7 de maig de 2021, considerant adequades les modificacions introduïdes relatives
a diferents aspectes protocol·laris.

3a: La concejala de Patrimonio Histórico nos comunicó en una respuesta del pleno de abril
que en breve el texto se aprobaría en una sesión de la Junta de Gobierno Local. ¿En qué proceso
se encuentra en estos momentos? ¿ Se ha modificado el documento incluyendo las indicacions de
la Asesoría Jurídica y del Servicio de Protocolo?

Totes les indicacions que s’han fet per part de l’Assessoria Juridica Municipal i el servici
de Protocol han suposat que el projecte haja segut revisat i replantejat, el que ens ha fet iniciar
noves actuacions per a tramitar la modificació proposada inicialment como un altre projecte de
nou reglament, elaborant e incorporant els informes necessaris.

Per estes raons s’ha tornat a sotmetre a consulta pública el nou text normatiu en virtut de
l’article 133.1 de la Llei 39/2015, de 1 d’ octubre, que regula el Procediment Administratiu
Comú de les Administracions Públiques, en el qual s’incorpora la participació de la ciutadania en
el procés d’elaboració de les normes amb caràcter previ a l’aprovació del projecte.

Actualment i fins al dia 11 de juny es troba en consulta pública.

Totes estes actuacions obren a un nou expedient del servici de Recursos Culturals nº
02000/247/21".
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31 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre la Declaració d'Interés Turístic de "Els corregudes de joies".

PREGUNTA

"1.- El Ayuntamiento de Valencia comunica a ésta concejala, en una respuesta a una
pregunta del pasado pleno, que la Dirección General de Cultura y Patrimonio envió el 30 de
octubre un documento al Servicio de Patrimonio solicitando remitirle documentación necesaria
para tramitar la petición de declarar de Interés Turístico a “Els Corregudes de Joies”.

a.- ¿Cuál es el motivo de que intervenga la Dirección General de Cultura y Patrimonio en
el trámite de la petición de declaración de Interés Turístico de “Els Corrgudes de Joies”?

b.- ¿Qué documentación requirió la Dirección General de Cultura y Patrimonio el 30 de
octubre de 2020 al ayuntamiento?. ¿Se ha remitido? Si se ha hecho cuando se ha procedido al
envio. Adjunten notificación de la Dirección General de Cultura y los documentos de respuesta
de la Concejalía de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales.

c.- Nos indicaron en la respuesta de pleno que el 12 de noviembre de 2020 solicitaron a la
Dirección General de Patrimonio y Cultura que aclarase a que documentación hacía referencia.
¿Pasados cinco meses sigue sin recibir respuesta el ayuntamiento?. Si esto fuera así existiría pues
un bloqueo a la petición del Ayuntamiento de Valencia.

d. ¿Nos pueden adjuntar el documento de acuerdo de petición de declaración con la fecha
del acuerdo así como cuando se envió la documentación a la Generalitat Valenciana?".

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"1a: El Ayuntamiento de Valencia comunica a ésta concejala, en una respuesta a una
pregunta del pasado pleno, que la Dirección General de Cultura y Patrimonio envió el 30 de
octubre un documento al Servicio de Patrimonio solicitando remitirle documentación necesaria
para tramitar la petición de declarar de Interés Turístico a “Els Corregudes de Joies”.

a.- ¿Cuál es el motivo de que intervenga la Dirección General de Cultura y Patrimonio en
el trámite de la petición de declaración de Interés Turístico de “Els Corregudes de Joies”?

El servicio de Patrimonio Histórico no ha realizado ningún trámite para declarar las
Corregudes de Joies de Interés Turístico, sino para tramitar su declaración de BIC o BRL como
expresión representativa de las tradiciones del pueblo valenciano (artículo 45 de la Ley de
Patrimonio Cultural 4/1998), tal como consta en el expediente 2001-2017-47.

b.- ¿Qué documentación requirió la Dirección General de Cultura y Patrimonio el 30 de
octubre de 2020 al ayuntamiento?. ¿Se ha remitido? Si se ha hecho cuando se ha procedido al
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envio. Adjunten notificación de la Dirección General de Cultura y los documentos de respuesta
de la Concejalía de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales.

Toda esta documentación obra en el expediente 2001-2017-47. Según consta en el mismo,
la Consellería nos requirió la documentación “para tramitar la declaración de BIC” en octubre, y
el Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico solicitó que se nos aclarase a qué documentación
se refería, pues nada indica la legislación aplicable.

 c.- Nos indicaron en la respuesta de pleno que el 12 de noviembre de 2020 solicitaron a la
Dirección General de Patrimonio y Cultura que aclarase a que documentación hacía referencia.
¿Pasados cinco meses sigue sin recibir respuesta el ayuntamiento?. Si esto fuera así existiría pues
un bloqueo a la petición del Ayuntamiento de Valencia.

Esta cuestión debería consultarse a la Consellería, pues el Ayuntamiento desconoce los
tiempos de los procedimientos a tramitar por la administración autonómica.

d. ¿Nos pueden adjuntar el documento de acuerdo de petición de declaración con la fecha
del acuerdo así como cuando se envió la documentación a la Generalitat Valenciana?.

Obra todo en el expediente mencionado".

32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre la celebració de la Setmana del Centenari Homenatge a Vicente Blasco
Ibáñez".

PREGUNTA

"La Concejala de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales nos contestó, en una
pregunta formulada a la Comisión de Bienestar y Cultura del pasado mes de enero, que para este
mes de mayo tiene previsto un programa de actuaciones en conmemoración del centenario de la
Semana de Homenajes que le tributó Valencia al escritor Vicente Blasco Ibáñez entre el 15 y el
22 de mayo.

Además, nos daba cuenta de la preparación de unos itinerarios blasquistas por la ciudad y
estaba en fase de diseño una exposición conmemorativa.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Qué programación, es decir actos y actividades, se han previsto para conmemorar el
centenario de la Semana de Homenajes a Blasco Ibáñez que tuvo lugar entre el 15 y 22 de mayo
y para cuando se tiene previsto empezar?. ¿Se iniciará el 15 de mayo? En caso de no hacerse en
esa fecha ¿Por qué no se hizo coincidir con el día de su inicio hace 100 años?.

2.- ¿Cuáles son los itinerarios blasquistas en preparación?. La página CulturalValencia.es
tiene cuatro rutas desde hace tiempo.
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https://cultural.valencia.es/es/ruta/cuentos-blasco-ibanez-ruta-1

https://cultural.valencia.es/es/ruta/cuentos-blasco-ibanez-ruta-2/

https://cultural.valencia.es/es/ruta/entre-naranjos/

https://cultural.valencia.es/es/ruta/la-barraca/

¿Quién ha desarrollado los itinerarios blasquistas y por donde transcurren?. ¿Se ha
formalizado algún contrato menor para desarrollar ese trabajo? Detallen quien lo ha hecho y si
existe expediente del mismo aporten número o enlace para acceder.

¿Son los mismos itinerarios blasquistas los preparados que los incluidos hace tiempo en la
citada página web?

¿Por qué no existe itinerario alguno ni ruta en la web que dirija al turista a la Casa Museo
Blasco Ibáñez?

3.- ¿En qué va a consistir la exposición conmemorativa y donde se va a exponer? ¿Se ha
designado comisario para dicha muestra o se va a encargar directamente el Servicio de
Patrimonio Histórico?. Si fuera el servicio ¿de quien depende la exposición?. ¿Cuánto es el coste
invertido hasta ahora?. Adjunten si existiese expediente abierto con toda la documentación
relacionada con la muestra o el número de expediente para acceder directamente".

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"1a: ¿Qué programación, es decir actos y actividades, se han previsto para conmemorar el
centenario de la Semana de Homenajes a Blasco Ibáñez que tuvo lugar entre el 15 y 22 de mayo
y para cuando se tiene previsto empezar?. ¿Se iniciará el 15 de mayo? En caso de no hacerse en
esa fecha ¿Por qué no se hizo coincidir con el día de su inicio hace 100 años?

La Concejalía de Patrimonio y Recursos Culturales viene preparando desde el año pasado
los actos de conmemoración del centenario del homenaje ofrecido por la ciudad a Vicenta Blasco
Ibáñez en 1921, bajo la batuta del director de la Casa Museo, Emilio Sales.

Seguramente no es necesario recordar que hace pocas semanas se trasladó el sarcófago de
Blasco, realizado por Mariano Benlliure, al Cementerio General, un compromiso pendiente de la
ciudad que ha hecho realidad esta Corporación.

Está semana, previa a la de celebración, se están subiendo informaciones a la web del
Ayuntamiento y sus redes y a la web de Cultural Valencia y sus redes. Además, la semana
próxima se subirán videos y otros contenidos a la web de la Casa Museo.

El viernes, 21 de mayo, en el Salón de cristal del Ayuntamiento, se hará una presentación
del trabajo realizado y del que vendrá próximamente. El acto constará de:

-          Presentación del Logotipo del centenario
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-          Presentación del libro de entrevistas a Vicente Blasco Ibáñez, elaborado por Emilio
Sales

-          Presentación del facsímil del diario  de 1921 con el reportaje de los actosEl Pueblo
celebrados en la semana del homenaje

-          Presentación de las rutas-itinerario Blasco

-          Presentación de una maleta didáctica realizada al efecto

-          Avance de la exposición «A pen who conquered a world. Vicente Blasco Ibáñez
1921-2021»

 

2a: ¿Cuáles son los itinerarios blasquistas en preparación?. La página Cultural Valencia.es
tiene cuatro rutas desde hace tiempo.

https://cultural.valencia.es/es/ruta/cuentos-blasco-ibanez-ruta-1

https://cultural.valencia.es/es/ruta/cuentos-blasco-ibanez-ruta-2/

https://cultural.valencia.es/es/ruta/entre-naranjos/

https://cultural.valencia.es/es/ruta/la-barraca/ 

 

Son diferentes a las enunciadas.

Hay una ruta por los discursos, con los lugares donde realizó parlamentos (incluyendo la
transcripción de los mismos a varias lenguas); una ruta literaria, con la València finisecular
retratada en sus novelas y cuentos; una ruta del homenaje, con espacios de interés artístico o
patrimonial vinculados al novelista.

¿Quién ha desarrollado los itinerarios blasquistas y por dónde transcurren? ¿Se ha
formalizado algún contrato menor para desarrollar ese trabajo? Detallen quien lo ha hecho y si
existe expediente del mismo aporten número o enlace para acceder.

Emilio Sales, director de la Casa Museo.

 ¿Son los mismos itinerarios blasquistas los preparados que los incluidos hace tiempo en la
citada página web?

NO

¿Por qué no existe itinerario alguno ni ruta en la web que dirija al turista a la Casa Museo
Blasco Ibáñez?
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Porque se han ido abordando otras temáticas.

3a: ¿En qué va a consistir la exposición conmemorativa y donde se va a exponer? ¿Se ha
designado comisario para dicha muestra o se va a encargar directamente el Servicio de
Patrimonio Histórico? Si fuera el servicio ¿de quién depende la exposición? ¿Cuánto es el coste
invertido hasta ahora? Adjunten si existiese expediente abierto con toda la documentación
relacionada con la muestra o el número de expediente para acceder directamente.

La exposición es una evocación de los actos que tuvieron lugar hace un siglo y también de
alguna de las propuestas que nacieron allí y que tuvieron largo recorrido, como el Museo
Valenciano de Etnología y Folklore, que llevo a dar importantes avances y que fue truncado por
la guerra civil.
Los contenidos expositivos han sido concebidos por el director de la Casa Museo, Emilio Sales, y
el diseño es de Tono Herrero, anterior Jefe de Sección de Museos, y afamado museógrafo.
Para el montaje de la exposición, gráfica, carpinteria y audivisuales, el servicio de Patrimonio
Histórico va a utilizar el contrato de montaje de exposiciones. El coste de estas actuaciones será
aproximadamente de  24.000€.
Por ahora se ha llevado a cabo la elaboración de 3 maquetas de carrozas y 3 peanas para la casa
museo, que también formarán parte de la exposición, cuyo coste son 6.534€".

33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre contracte menor per a comprovar l'estat dels 68 retaules ceràmics".

PREGUNTA

"La Concejala de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales notificó a la empresa Noema
Restauradores S.L. la adjudicación del contrato menor para “comprobar el estado de
conservación de los 68 retablos cerámicos catalogados como Bienes de Relevancia Local
distribuidos en distintos barrios de la ciudad.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Cuántos de los citados retablos son de titularidad municipal y privada?. Detallen
listado de los 68 retablos con su ubicación.

2.- ¿Cuándo empezó la adjudicataria los trabajos de comprobación de los citados retablos
ya que el documento adjudicación indica un tiempo de duración de 20 días desde la notificación?.
¿A la fecha de respuesta en qué situación se encuentra el desarrollo del trabajo?".

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"1a: ¿Cuántos de los citados retablos son de titularidad municipal y privada?. Detallen
listado de los 68 retablos con su ubicación.
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De titularidad privada hay 63 unidades y 5 unidades de titularidad pública. El listado se
adjunta en documento aparte.

2a: ¿Cuándo empezó la adjudicataria los trabajos de comprobación de los citados retablos
ya que el documento adjudicación indica un tiempo de duración de 20 días desde la notificación?.
¿A la fecha de respuesta en qué situación se encuentra el desarrollo del trabajo?.

La adjudicataria inicia los trabajos de comprobación de los citados retablos cerámicos el
pasado miércoles día 12 de mayo de 2021. La resolución es de fecha 27 de abril de 2021, y la
notificación a la empresa se realiza el 30 abril.

Los trabajos no se inician hasta no tener en regla la documentación y permisos necesarios
para llevarlos a cabo, dependiendo también de la disponibilidad y organización de la empresa
para el inicio de los trabajos en el momento de la notificación.

Para el desarrollo de los trabajos se precisan 20 días de trabajo efectivo, los cuales
engloban los trabajos iniciales de campo y los trabajos posteriores de elaboración de informe".

34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre col·locació placa a José Iturbi a la seua casa natal".

PREGUNTA

El Ayuntamiento adjudicó, encargó a Carlos Molins la realización de una placa a José
Iturbi el 19 de noviembre de 2020, cuya colocación esta prevista en la calle que lleva su nombre,
Calle Músico José Iturbi, sita entre la plaza de Sant Bult y la Plaza del Temple, y se ordenó el
pagó el 31 de marzo de 2021.

La placa se encargó con el epígrafe:

“EN HOMENATGE A JOSÉ ITURBI BÁGUENA, VIRTUÓS PIANISTA I DIRECTOR,
NOMENAT INSIGNE DE LA MÚSICA VALENCIANA PER LA MOLT IL·LUSTRE
ACADÈMIA DE LA MÚSICA VALENCIANA EN COMMEMORACIÓ DEL 125
ANIVERSARI DEL SEU NAIXEMENT VALÈNCIA, NOVEMBRE DE 2020 ””

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1.- ¿Se ha colocado dicha placa?. Si se han instalado ¿Cuándo se procedió a la colocación
y quien asistió del ayuntamiento o de la familia?

2.- ¿Cuál fue el motivo de que el catálogo de la exposición no estuviera el día de la
apertura de la misma?.
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3.- ¿Se va a proceder a la presentación del ejemplar aunque sea un catálogo o simplemente
se entregarán los ejemplares al ayuntamiento?. ¿Desde cuándo tiene los ejemplares y cuantos se
han editado?.

4.- ¿Se van a abrir las exposiciones municipales sin estar el catálogo de la misma el día de
a apertura y/o inauguración?". 

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"1a: ¿Se ha colocado dicha placa?. Si se han instalado ¿Cuándo se procedió a la colocación
y quien asistió del ayuntamiento o de la familia?

No, no se ha colocado porque se pretende organizar alguna actividad en la presentación de
la placa y ésta no es posible en aplicación de la normativa actual sobre la pandemia.

2a: ¿Cuál fue el motivo de que el catálogo de la exposición no estuviera el día de la
apertura de la misma?

El libro editado con motivo de la exposición «Iturbi, més enllà de Hollywood» no es
propiamente un catálogo, sino más bien una monografía sobre el célebre músico, con diversos
artículos que abordan prácticamente todos los aspectos de la vida y obra del músico valenciano,
pero sin descripción de piezas como tal. En ese sentido, funciona de forma independiente a la
exposición.

A la postre es un trabajo magnífico, que actualiza la investigación sobre José iturbi.
Gráficamente es una obra muy cuidada, con muchas imágenes inéditas y muy bien maquetada.

3a: ¿Se va a proceder a la presentación del ejemplar aunque sea un catálogo o simplemente
se entregarán los ejemplares al ayuntamiento? ¿Desde cuándo tiene los ejemplares y cuantos se
han editado?

El libro se presentará cuando estime oportuno la Concejalía. Los trecientos ejemplares de
la tirada están en manos de la Concejalía desde hace unas semanas.  

4a: ¿Se van a abrir las exposiciones municipales sin estar el catálogo de la misma el día de
a apertura y/o inauguración?

Como le hemos comentado, el libro de Iturbi no es ningún catálogo".  
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35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre col·locació placa en façana edifici on es va fundar l'Associació d'artistes
fallers".

PREGUNTA

"El Ayuntamiento de Valencia aprobó por unanimidad en la sesión de la Comisión de
Bienestar Social y Cultura de septiembre de 2019, a propuesta de la concejala que suscribe y en
nombre del grupo Cs, la colocación de una placa en la fachada del edificio donde se fundó en
1932, hace 89 años, la Asociación de Artistas Falleros en el Café Valenciano, en el número 21 de
la plaza del Mercado, siendo dicha asociación el germen del actual Gremio de Artistas Artesanos
Falleros.

Hasta estos momentos, nunca se había reconocido ese lugar del centro histórico como el
espacio donde se constituyó la mentada asociación.

Pasado un año y tres meses del citado acuerdo, cuyo literal del acta de la comisión de
septiembre de 2019 transcribimos, "Que els tècnics de l'Ajuntament de València estudien la
viabilitat de col·locar una placa commemorativa, en la façana del número 21 de la plaça del
Mercat de València, en record que en eixe lloc es va fundar el primer col·lectiu d'artistes fallers i
germen de l'actual gremi, revisades les comprovacions historiogràfiques oportunes"

preguntamos a la Delegación de Cultura Festiva sobre las gestiones hechas desde la
aprobación del acuerdo para encargar la rotulación de la placa y rotularla.

El concejal de Cultura Festiva nos contestó, a una pregunta formulada al pleno de
diciembre, que la colocación de placas es competencia de la Delegación de Recursos Culturales
pero no nos indicó sí había comunicado a la citada delegación el acuerdo de la Comisión de
Septiembre de 2019, de la que forma parte la concejala Gloria Tello y a cuya reunión asistió, o si
el secretario de la Comisión comunicó en octubre de 2019 el acuerdo a la Delegación de
Recursos Culturales el acuerdo para hacerlo efectivo,

Son pues los técnicos municipales quienes deben determinar cómo y cuándo se coloca la
placa dedica al Gremio.

Este grupo municipal entiende que, sí se ha hecho caso omiso al acuerdo unánime de la
comisión de septiembre de 2019 se estará faltando no solo a un acuerdo de obligado
cumplimiento sino también el respeto al propio Gremio de Artistas Falleros.

Precisamente, en 2022 se cumple el centenario de la constitución de la citada asociación
con lo cual emplazamos al ayuntamiento a dar explicaciones de las gestiones hechas para licitar y
encarga la placa así como las gestiones hechas desde septiembre de 2019.

Por lo expuesto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:
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1.- ¿Qué gestiones ha hecho la delegación de Recursos Culturales para cumplimentar el
acuerdo unánime de la moción aprobada en la sesión de septiembre de 2019, referente a la
colocación de una placa en la fachada del número 21 de la plaza del Mercado donde estaba el
llamado Café Valenciano y se fundó la Asociación de Artistas Falleros. Es decir hace un año y
ocho meses?. Detallen que han hecho y quien ha hecho las gestione así como sí se ha encargado
la placa por parte de la Delegación de Recursos Culturales.

2. ¿La Secretaria de la Comisión de Bienestar y Cultura cuando comunicó a la Delegación
de Recursos Culturales el acuerdo para llevar a cabo los técnicos la viabilidad de colocar la placa
en el número 21 de la plaza del Mercado? Detallen fecha de notificación a la citada delegación.

3. ¿La Delegación de Recursos Culturales desde cuando tiene notificación del citado
acuerdo?. Detalle día de la notificación y sí ha hecho alguna gestión para comprobar si el edificio
existe o si por el contrario ha desaparecido y se debe colocar en un lugar cercano o tomar otro
medida".

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals

"1a: ¿Qué gestiones ha hecho la delegación de Recursos Culturales para cumplimentar el
acuerdo unánime de la moción aprobada en la sesión de septiembre de 2019, referente a la
colocación de una placa en la fachada del número 21 de la plaza del Mercado donde estaba el
llamado Café Valenciano y se fundó la Asociación de Artistas Falleros. Es decir hace un año y
ocho meses?. Detallen que han hecho y quien ha hecho las gestione así como sí se ha encargado
la placa por parte de la Delegación de Recursos Culturales.

2a: ¿La Secretaria de la Comisión de Bienestar y Cultura cuando comunicó a la Delegación
de Recursos Culturales el acuerdo para llevar a cabo los técnicos la viabilidad de colocar la
placaen el número 21 de la plaza del Mercado? Detallen fecha de notificación a la citada
delegación.

3a: ¿La Delegación de Recursos Culturales desde cuando tiene notificación del citado
acuerdo?.   Detalle día de la notificación y sí ha hecho alguna gestión para comprobar si el
edificioexiste o si por el contrario ha desaparecido y se debe colocar en un lugar cercano o tomar
otro medida.

RESPUESTA

A  la delegación de Patrimonio y Recursos Culturales no se le comunicó el acuerdo de la
comisión de octubre de 2019.

Cuando la colocación de una placa no tiene motivos estrictamente culturales, sino que se
quiere conmemorar alguna materia que sea competencia de otra delegación, la colocación correrá
a cargo de la delegación correspondiente".
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36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Julia Climent Monzó, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Certamen Cabanyal Intim 2021".

PREGUNTA

"En relación con el asunto de referencia, la concejal que suscribe presenta las preguntas
siguientes:

Debido a la pandemia, el Festival Cabanyal Íntim tuvo que ser suspendido en 2020, año en
que se cumplían sus diez años de vida. La esperada décima se celebra este mes de mayo  con una
de las propuesta de programación más completas de su trayectoria. 

Una de las principales sedes de esta 10ª edición de  es la sala municipal Cabanyal Íntim
del Teatre El Musical, principal escenario certamen y referente cultural del barrio, que   acoge
la  gala inaugural  el 6 de mayo así como una intensa programación a lo largo de los días
posteriores. 

En relación con este asunto se plantean las siguientes preguntas:

1ª.- ¿Qué medidas de apoyo institucional se han tomado desde el Ayuntamiento de
Valencia de cara a la celebración de la 10ª edición de este  certamen? ¿En qué fechas y en qué
espacios de la ciudad?

2ª. ¿Colabora el Ayuntamiento de Valencia con algún tipo de ayuda económica con este
certamen cultural? En caso afirmativo, ¿en que se concreta dicha colaboración?".

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’acció cultural

"1a: ¿Qué medidas de apoyo institucional se han tomado desde el Ayuntamiento de
Valencia de cara a la celebración de la 10ª edición de este certamen? ¿En qué fechas y en qué
espacios de la ciudad?

Se ha cedido los espacios escénicos Teatro El Musical y Auditorio La Mutant

6 de mayo de 2021 – Presentación del Festival en el Teatro El Musical.

7 de mayo de 2021 – Concierto “Rosario La Tremendita” en el Teatro El Musical.

8 de mayo de 2021 – Territori Performance en el Teatro El Musical.

9 de mayo de 2021 – Obra de Teatro “Yo tardaré un poco más” en el Teatro El Musical.

13 de mayo de 2021 – Proyección de Documental en el Auditorio La Mutant.
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2a: ¿Colabora el Ayuntamiento de Valencia con algún tipo de ayuda económica con este
certamen cultural? En caso afirmativo, ¿en que se concreta dicha colaboración?

Sí.

FIESTA INAUGURACIÓN “YO TARDARÉ UN POCO MÁS” con 10.431,79 euros.

REPRESENTACIÓN TERRITORI PERFORMANCE con 5.773,66 euros".

37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Julia Climent Monzó, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Consell Escolar Municipal".

PREGUNTA

"El pasado 4 de mayo, se celebró una reunión (convocatoria ordinaria) del Consejo Escolar
Municipal presidido por la titular de la Concejalía de Educación del Ayuntamiento

de Valencia. 
En relación con esta reunión del CEM, se formulan las siguientes PREGUNTAS

1. ¿Cuál fue el orden del día de los asuntos tratados en dicha reunión?
2. ¿Cuáles fueron las personas y/o entidades convocadas y asistentes?
3.  ¿Cuáles  fueron las  pr incipales  conclusiones?
4. ¿Se hizo entrega de algún documento/informe? En caso afirmativo, se solicita copia del
mismo".

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’educació

1a: ORDEN DEL DÍA.

PUNTO PRIMERO.- Aprobación Actas del 2 de diciembre de 2020, 2 de febrero de 2021
y 4 de marzo de 2021.

PUNTO SEGUNDO.- Dar cuenta del nombramiento del representante en el CEM de la
Administración Educativa D. Luis Torres Otero.

PUNTO TERCERO.-Dar cuenta de la petición por parte de D. José Planells Ortega,
Alcalde de la Punta. “Visto el anuncio en prensa del Impulso por parte de la Consellería de
Educación del nuevo IES en la Punta”. Solicita el cambio de denominación de dicho Instituto por
el de “Natzaret- Les Moreres, dado que se encuentra en el PAI de Moreres”.
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PUNTO CUARTO.- Dar cuenta de la solicitud de la Agrupación Comarcal de València
Fampa-València en referencia a la evolución del estado de ejecución del Pla Edificant y
concretamente de la fecha de inicio de las obras del nuevo instituto de Patraix y del CEIP Santo
Ángel de la Guarda.

PUNTO QUINTO.- Dar cuenta de las Alegaciones al Arreglo Escolar del curso
2021-2022.

PUNTO SEXTO.- Dar cuenta del Calendario de Admisión de Alumnos curso 2021-2022.

PUNTO SÉPTIMO: Dar cuenta del presupuesto de la Concejalía de Educación para el año
2021.

PUNTO OCTAVO: Dar cuenta de la Sentencia nº 119, de fecha 4 de mayo de 2018,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 6, estimatoria parcial del Recurso
núm 240/17 interpuesto por el Sindicato Independiente de enseñanza de Valencia en
impugnación de la Resolución de 19 de abril de 2017, de la presidenta del Consejo Escolar
Municipal sobre zonificación de la ciudad de Valencia para el curso escolar 2017/2018.

PUNTO NOVENO: Dar cuenta de las gestiones realizadas para la constitución de la
Comisión Municipal de absentismo.

PUNTO DÉCIMO: Dar cuenta de las gestiones realizadas para la puesta en
funcionamiento de la escuela infantil “Diputada Clara Campoamor”

PUNTO UNDÉCIMO: Dar cuenta de las gestiones que se están realizando en relación con
la intervención en absentismo, escolarización sobrevenida y otros asuntos de competencia
municipal.

PUNTO DUODÉCIMO: Ruegos y preguntas.

2a: PERSONAS CONVOCADAS:

La información que solicitan está a disposición en la página web de la Concejalía de
Educación.

3a y 4a:   El Consejo Escolar Municipal es un órgano consultivo y de participación
democrática. Además, los puntos tratados en el último Consejo fueron sólo dar cuenta de
diferentes asuntos".

38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María Julia Climent Monzó, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Festival Russafa Escènica 2021".

PREGUNTA
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"Russafa Escénica es un festival de artes escénicas referente en la ciudad de valencia que
se inició hace una década en el barrio de Ruzafa de Valencia y que desde hace tres años se ha
expandido por toda la ciudad.

Se trat de una iniciativa pionera que surgió y se desarrolla en espacios no convencionales
del barrio de Russafa y en teatros y centros culturales de toda la ciudad, durante las dos últimas
semanas de septiembre y la primera de octubre, concretamente, este año,  RUSSAFA
ESCÈNICA. FESTIVAL DE TARDOR se celebrará del 23 septiembre al 3 octubre 2021.

En relación con este asunto se plantean las siguientes preguntas:

1ª.- ¿Qué medidas de apoyo institucional se han tomado desde el Ayuntamiento de
Valencia de cara a la celebración de la próxima edición de este  certamen? ¿En qué fechas y en
qué espacios de la ciudad?

2ª. ¿Colabora el Ayuntamiento de Valencia con algún tipo de ayuda económica con este
certamen cultural? En caso afirmativo, ¿en que se concreta dicha colaboración?".

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’acció cultural

"1a:  ¿Qué medidas de apoyo institucional se han tomado desde el Ayuntamiento de
Valencia de cara a la celebración de la próxima edición de este certamen? ¿En qué fechas y en
qué espacios de la ciudad?

Por parte del Teatro El Musical se han mantenido reuniones previas y la colaboración
consiste en la realización de un Taller de creación para profesionales del sector que culminará
con dos días de muestra (2 y 3 de octubre) dentro del marco de los Imbernaderos del Festival.

2a: ¿Colabora el Ayuntamiento de Valencia con algún tipo de ayuda económica con este
certamen cultural? En caso afirmativo, ¿en que se concreta dicha colaboración?

Sí. El importe es de 6.000 euros (IVA no incluido)".

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000139-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre els integrants en la futura Comissió Municipal d'Absentisme".

PREGUNTA

"La Delegación de Educación del Ayuntamiento de Valencia respondió, a pregunta de éste
portavoz y concejal formulada en el mes de enero a la Comisión de Bienestar y Educación, sobre
quienes iban a formar parte de la Comisión Municipal de Absentismo, que el procedimiento de
composición del citado consejo estaba en trámite de que cada uno de los sectores componentes
del Consejo Escolar estaba proponiendo sus integrantes
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Pasados casi cuatro meses desde esa respuesta volvemos a interesarnos por la composición
del citado consejo.

Por lo expuesto el portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas.

1.- ¿Qué colectivos del Consejo Escolar Municipal han comunicado sus integrantes en la
futura Comisión Municipal de Absentismo a fecha de ésta respuesta y quiénes son sus
integrantes?.

2.- ¿Todos los sectores del Consejo Escolar Municipal han comunicado sus representantes
en la citada comisión?. ¿Falta alguno?. Si es así, que colectivo falta por comunicar sus
integrantes

3.- ¿La delegación de Educación que previsión tiene para constituir la citada comisión
sobre absentismo?".

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’educació

"1a y   2a: Los colectivos del Consejo escolar Municipal que han comunicado sus
representantes en la Comisión son:

ORGANIZACIONES SINDICALES
FAMPA
ESTEPV-IV
ANPE
FEDERACIÓN DE SINDICATOS INDEPENDIENTES (F.S.I.E)
REPRESENTANTES TITULARES DE CENTROS PRIVADOS
FEDERACIÓ D´ASSOCIACIONS VEÏNALS DE VALÈNCIA
DIRECTORES DE CENTROS PÚBLICOS
FEDERACIÓN CATÓLICA DE ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE
ALUMNOS
SECTOR DE PROFESORES DE CENTROS ESCOLARES PRIVADOS DEL
MUNICIPIO
SECTOR DE PROFESORES DE CENTROS ESCOLARES PÚBLICOS DEL
MUNICIPIO

3a: Se prevé constituir la Comisión antes de la finalización del presente curso escolar".

40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000139-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. Fernando Giner Grima, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Commemoració del 15M en la Plaça de l'Ajuntament de València".

PREGUNTA
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"El día 15 de mayo el Ayuntamiento de Valencia va a celebrar la conmemoración de los 10
años del 15M en la Plaza del Ayuntamiento.

Por lo expuesto el portavoz que suscribe formula las siguientes

PREGUNTAS

1.- ¿Cómo se han elegido las distintas actividades e instalaciones qué incluirán los actos
conmemorativos del 15 M? ¿Bajo qué criterios y quien ha sido quien los ha decidido?

2. Los actos conmemorativos contemplaban la celebración de la exposición y
posteriormente se decidió la instalación del monolito ¿Quién decide impulsar la exposición?
¿Quién decide impulsar la colocación del monolito?

3. ¿Por qué se ha adjudicado a dedo y por contrato menor el puesto de comisionado de la
exposición y de la construcción y colocación del monolito?

3. ¿Por qué en el expediente no se encuentran adjuntas las peticiones de presupuestos y los
emails remitidos a/desde las empresas y personas contratadas?

4. ¿Quién está redactando los textos que contendrá el monolito que se pretende instalar?

5. Tratándose de una temática controvertida ¿Se ha seleccionado a la persona que está
redactando y seleccionando contando con el criterio de otros grupos políticos del consistorio, de
los técnicos municipales o los dos cronistas que actualmente tiene la ciudad?

6. ¿Cuál es el motivo de no haberse llevado el expediente a la Comisión Técnica Municipal
de Patrimonio hasta prácticamente casi la inauguración del mismo y faltando informe de la
Delegación de Dominio Público sobre la exposición, cuyos técnicos desconocen pormenores para
informar de la misma?

7. El edificio del Ayuntamiento de Valencia es un Bien de Relevancia Local, según el
listado del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del consistorio local. El Servicio de
Patrimonio Histórico, garante de los BRL y BIC de titularidad pública e indirectamente de los
privados, eligió tres opciones descartando la cercana a la calle Periodista Azzati y opta por dos
más cercanas a la calle de la Sangre. ¿Con la ubicación en ese sitio del monolito no supone una
distorsión del BRL?.

8. ¿Si la celebración del 15 M ya se conocía desde hace tiempo por qué no contempló
partida alguna en los presupuestos de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales durante la
redacción de los mismo en 2020?.  

9. La colocación y textos de las pancartas deben pasar previamente por la Junta de
Portavoces ¿Por qué en este caso no ha pasado la petición de una vecina de colocar una pancarta
los días 14 o 15 de Mayo?".

RESPOSTA

Sra. Tello, regidora delegada de patrimoni i recursos culturals
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"El día 15 de mayo el Ayuntamiento de Valencia va a celebrar la conmemoración de los 10
años del 15M en la Plaza del Ayuntamiento.

Por lo expuesto el portavoz que suscribe formula las siguientes

PREGUNTAS

1a: ¿Cómo se han elegido las distintas actividades e instalaciones qué incluirán los actos
conmemorativos del 15 M? ¿Bajo qué criterios y quien ha sido quien los ha decidido?

La elección de las actividades e instalaciones para conmemorar el 15 M corresponde a la
Concejalía de Patrimonio y Recursos Culturales en coordinación con Alcaldía. Después de
analizar las posibles opciones para conmemorar este acontecimiento, se ha elegido organizar una
exposición de fotografías, de carácter provisional, y colocar un monolito que perdure en honor de
los movimientos ciudadanos.

2a: Los actos conmemorativos contemplaban la celebración de la exposición y
posteriormente se decidió la instalación del monolito ¿Quién decide impulsar la exposición?
¿Quién decide impulsar la colocación del monolito?

No, se decidió hacer las dos cosas desde un principio, ambas actuaciones se impulsan
desde la Concejalía de Patrimonio y Recursos Culturales y se tramitan en el mismo expediente
por su relación con el 15 M.

3a: ¿Por qué se ha adjudicado a dedo y por contrato menor el puesto de comisionado de la
exposición y de la construcción y colocación del monolito?

Los contratos no se han adjudica a dedo, sino que se han tramitado siguiendo el
procedimiento descrito en el artículo 118 de la Ley de Contratos del Sector Público y la Circular
sobre tramitación de contratos menores aprobada por este Ayuntamiento el 13 de marzo de 2020.

La contratación de los servicios necesarios para organizar la exposición (comisariado,
compra de fotografías y catálogo) no supera los 14.999 euros + IVA, y la contratación de la
producción del monolito (diseño, instalación y fotografía) tampoco.

3a: ¿Por qué en el expediente no se encuentran adjuntas las peticiones de presupuestos y
los emails remitidos a/desde las empresas y personas contratadas?

Porque no es necesario incluirlos. Tanto la LCSP como la circular Circular: “Instrucciones
complementarias sobre los contratos menores en relación con el informe de 19 de diciembre de
2019 del Tribunal de Cuentas, así como de la modificación del artículo 118 de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y otros aspectos relacionados con la
contratación menor” (13 de marzo 2020) exigen solamente que consten en el expediente las
ofertas formuladas.

4a: ¿Quién está redactando los textos que contendrá el monolito que se pretende instalar?

El comisario.
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5a: Tratándose de una temática controvertida ¿Se ha seleccionado a la persona que está
redactando y seleccionando contando con el criterio de otros grupos políticos del consistorio, de
los técnicos municipales o los dos cronistas que actualmente tiene la ciudad?

Se ha seleccionado a criterio de los técnicos municipales, atendiendo a la experiencia en la
materia.

6a: ¿Cuál es el motivo de no haberse llevado el expediente a la Comisión Técnica
Municipal de Patrimonio hasta prácticamente casi la inauguración del mismo y faltando informe
de la Delegación de Dominio Público sobre la exposición, cuyos técnicos desconocen
pormenores para informar de la misma?

No hace falta informe de la Comisión Municipal de Patrimonio porque el monolito no está
incluido en ningún entorno de BIC. Sí que se ha consultado a la Delegación de Dominio Público,
que por una parte consensuó con esta Delegación las posibles ubicaciones, y por otro emitió
informe técnico sobre la idoneidad de los dos emplazamientos elegidos (consta en el expediente).

7a: El edificio del Ayuntamiento de Valencia es un Bien de Relevancia Local, según el
listado del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del consistorio local. El Servicio de
Patrimonio Histórico, garante de los BRL y BIC de titularidad pública e indirectamente de los
privados, eligió tres opciones descartando la cercana a la calle Periodista Azzati y opta por dos
más cercanas a la calle de la Sangre. ¿Con la ubicación en ese sitio del monolito no supone una
distorsión del BRL?.

Este inmueble no tiene entorno de protección delimitado, no obstante, los técnicos del
Servicio de Patrimonio Histórico han seleccionado un monolito que no afecte a la Casa
Consitorial, es muy estrecho y solamente mide 1,80 metros (idéntico al ya existente sobre la
integración del Ayuntamiento en los itinerarios de la Memoria).

A su vez, aclarar una vez más al grupo Ciudadanos, que el Servicio de Patrimonio
Histórico, no es garante de todos los BRL, ni mucho menos. No obstante, esta aclaración no tiene
nada que ver con el sentido de la respuesta anterior.

8a: ¿Si la celebración del 15 M ya se conocía desde hace tiempo por qué no contempló
partida alguna en los presupuestos de Patrimonio Histórico y Recursos Culturales durante la
redacción de los mismo en 2020?.

Como ya se ha indicado en muchas ocasiones, la partida del Servicio de Patrimonio
Histórico y Artístico adecuada para organizar exposiciones es genérica, y sirve para financiar
todo tipo de actividades culturales, siendo esta exposición una actividad cultural más.

9a: La colocación y textos de las pancartas deben pasar previamente por la Junta de
Portavoces ¿Por qué en este caso no ha pasado la petición de una vecina de colocar una pancarta
los días 14 o 15 de Mayo?

Esa petición no es competencia de esta Delegación".
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41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000136-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María del Rocío Gil Uncio, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Estiu Jove 2021".

PREGUNTA

"1. ¿Se está planificando las actividades de la campaña de Estiu Jove 2021?

2. Enumerar las actividades que se van a realizar, en que centros y las plazas y edades para
cada actividad.

3. ¿Cuántos contratos y de que modalidad se van a licitar para esta campaña? ¿Por qué
valor cada actividad? ¿Se ha comenzado ya la contratación?

4. Indique la forma en la que se está eligiendo las empresas para pedir presupuestos".

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada de joventut 

"1a:  ¿Se está planificando las actividades de la campaña de Estiu Jove 2021?

 Sí. Actualmente ya está planificada toda la programación de Estiu Jove 2021.

2a:  Enumerar las actividades que se van a realizar, en que centros y las plazas y edades
para cada actividad.

Ver cuadro adjunto.

3a: ¿Cuántos contratos y de que modalidad se van a licitar para esta campaña? ¿Por qué
valor cada actividad? ¿Se ha comenzado ya la contratación?

Ver cuadro adjunto.

En total 18 contratos menores por un valor de 80.317 €.

El proceso de contratación está prácticamente finalizado.

4a:  Indique la forma en la que se está eligiendo las empresas para pedir presupuestos.

Los contratos se han realizado mediante el procedimiento de Contrato Menor, ya que el
expediente E-01902-2021-15 de contratación de programa Estiu Jove, por el procedimiento
abierto armonizado, está en proceso de tramitación.  

La selección de empresas a contratar se realiza solicitando presupuestos a aquellas propias
del sector que pueden ofrecer las actividades seleccionadas.
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Las actividades se diseñan en base a las acciones del Plan Juventud 2019-2023,
principalmente en lo referido a los objetivos marcados en Eje IV – “Juventud Activa”.

De los presupuestos recibidos se selecciona aquel que resulte más ventajoso
económicamente".
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##ANEXO-1775762##
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1.  

1.  
2.  

3.  

4.  

5.  

42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000136-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. María del Rocío Gil Uncio, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a "Sobre les activitats per a edats de 0-12 anys durant l'estiu".

PREGUNTA

¿Se van a realizar actividades de para edades de 0-12 años durante el verano de 2021?

 En caso afirmativo:

 ¿Qué presupuesto ha destinado la concejalía para esta actividad?
Indique las actividades, fechas, lugares de celebración, aforo y edades que comprende cada
actividad.
¿Pueden desglosar el presupuesto por cada actividad realizada y la modalidad de
contratación que se está utilizando?
 ¿Se va a realizar alguna actividad para edades comprendidas entre los 0-8 años? Indique
cuales y desde que concejalía se gestionará.
  ¿Considera que en la ciudad de Valencia las madres y padres tienen problemas para
conciliar durante la época estival? ¿Qué medidas tomado el Ayuntamiento de Valencia
para facilitar la conciliación de las madres y padres de 0-12 años?

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada de joventut 

"No se realizan actividades destinadas a menores entre 0 y 12 años, dentro la programación
del verano 2021.

La ley 15/2017, de 10 de noviembre, de la Generalitat, de políticas integrales de juventud
de la Comunitat Valenciana, establece que es aplicable a personas entre 12 y 30 años, franja de
edad a la que va destinada la programación de actividades que ofrece la Concejalía de Juventud
durante el periodo de verano de 2021".

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Marta Torrado de Castro, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Persones sense llar".

PREGUNTA

"En relación con el asunto de referencia, la concejal que suscribe presenta las preguntas
siguientes:

1.¿Dónde se va a construir el albergue para personas sin hogar en nuestra ciudad?
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 2.¿Qué usos sociales se le va a dar a la parcela de la calle Salabert donde desde servicios
sociales se anunció la construcción de un albergue para personas sin techo?

 3.¿Dónde se va a ubicar definitivamente el gran centro multiservicios para personas sin
techo que se anunció hace unos días en Patraix?".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Marta Torrado de Castro del
Grup Municipal Popular a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a
celebrar en sessió de 20 de maig 2021, amb l’Assumpte “Persones sense llar”, s’aporten les
respostes següents:

1a: On es construirà l'alberg per a persones sense llar a la nostra ciutat?

3a: On se situarà definitivament el gran centre multiserveis per a persones sense sostre que
es va anunciar fa uns dies en Patraix?

A hores d’ara no està concretada la situació on desenvolupar un centre d’atenció,
intervenció social i allotjament a persones sense sostre. Es treballa des del Servei de Benestar
Social i Integració i de Patrimoni Municipal en la localització més adient.

2a: Quins usos socials se li donarà a la parcel·la del carrer Salabert on des de serveis
socials es va anunciar la construcció d'un alberg per a persones sense sostre?

La delegació de Participació Ciutadana i Acció Veïnal ha sol·licitat a la de Patrimoni
Municipal l’adscripció de l’esmentada parcel·la".

44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Marta Torrado de Castro, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Assentaments".

PREGUNTA

"En relación con el asunto de referencia, la concejal que suscribe presenta la pregunta
siguiente:

¿Qué solución se les va a dar a las personas sin hogar que se encuentran en el asentamiento
de la entrada trasera al parque del jardín de las Hespérides?".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials
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"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Marta Torrado de Castro del
Grup Municipal Popular a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a
celebrar en sessió de 20 de maig 2021, amb l’Assumpte “Assentaments”, s’aporten les respostes
següents:

1a: Quina solució se'ls donarà a les persones sense llar que es troben en l'assentament de
l'entrada posterior al parc del jardí de les Hespérides?

Davant del procediment a obrir el carrer Beat Gaspar Bono a la Gran Via Ferran el Catòlic,
realitzant una urbanització de la zona, totes les persones que pernocten a l’assentament hauran de
traslladar-se.

Preparant el dispositiu, el 27 d'abril va tindre lloc una reunió a la que assisteixen les
regidories de Servicis Socials, de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la Ciutat i de
Protecció Ciutadana, acompanyats per personal tècnic de diversos serveis i el Comissari Cap
4ªUDI de Policia Local. En esta reunió s'estableixen les primeres accions per a intervindre en la
zona per part de Policia Local i Servicis Socials.

La Secció d'Atenció Social a l'Exclusió del Servei de Benestar Social i Integració ha
redactat un pla d'intervenció urgent que conté els següents punts: fet causant, antecedents, dates
en les que s’ha visitat la zona des de gener de 2019, característiques del nucli, principals
situacions detectades, objectius, accions i fases, recursos, coordinació, avaluació i perspectiva de
gènere (atenció especial a les dones del nucli).

A hores d’ara ja s'està posant en marxa eixe pla i s'està visitant la zona en dies alterns.
També s'han mantingut dues reunions amb entitats que intervenen en el nucli amb la finalitat de
coordinar-se i implementar accions conjuntes.

En el nucli referit hi ha en estos moments 23 persones detectades pel CAST (20 homes i 3
dones). Segons la informació facilitada per altres entitats, hi hauria 5 persones més (4 homes i 1
dona) que no s’han detectat en cap de les visites realitzades pel CAST. Si fora així serien 28
persones (24 homes i 4 dones) a l’assentament. En el nucli hi ha en estos moments 17 tendes de
campanya de les quals 5 s'utilitzen per a emmagatzematge d'estris i roba. També hi ha una
barraca construïda amb panells de fusta, tancada amb porta. Com a servicis disposen d'una cuina
que comparteixen, 2 bidons d'aigua subministrats per una entitat i preses de llum irregulars.
Quant a les mascotes hi ha dos gossos de gran grandària.

La gran majoria de les persones que es troben en l'assentament d’Hespèrides tenen
expedient en el CAST i ja s'ha intervingut amb elles anteriorment, presentant principalment abús
de substàncies tòxiques i/o alcohol, sense seguiment mèdic en l'actualitat, la qual cosa dificulta el
seu allotjament. D'altra banda, hi ha tres persones que estan treballant, una de les quals refereix
anar-se a una habitació en breu. També hi ha cinc persones que han sol·licitat l’IMV que els ha
sigut denegat. Set persones cobren algun tipus de prestació i/o pensió.

Respecte a solucions a aplicar, tots els recursos disponibles del Servei de Benestar Social i
Integració s'estan posant a la seua disposició per a atendre les diferents problemàtiques socials
detectades de manera individual: places en albergs, places en pisos, bitllets de transport,
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tramitació d'ajudes per a pagaments d'hostals o habitacions, tramitació de prestacions públiques
acompanyaments, servei veterinari per a les mascotes,...

No obstant això, cal tindre en compte que no totes estes persones accepten l'ajuda
professional que se'ls ofereix i prefereixen mantindre la seua forma de vida".

 

45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Marta Torrado de Castro, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Menors".

PREGUNTA

"La concejal que suscribe, en relación con el asunto de referencia, presenta las preguntas
siguientes:

1.¿De qué forma se está trabajando conjuntamente con la Conselleria de Educación para
intentar reducir el elevado índice de segregación escolar que se está produciendo en un colegio
de Nazaret?

2.¿Cómo se está abordando desde los servicios sociales la situación de vulnerabilidad de
estos alumnos?". 

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Marta Torrado de Castro del
Grup Municipal Popular a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a
celebrar en sessió de 20 de maig de 2021, amb l’Assumpte “Menors”, s’aporten les respostes
següents:

1a:   De quina forma s'està treballant conjuntament amb la Conselleria d'Educació per a
intentar reduir l'elevat índex de segregació escolar que s'està produint en un col·legi de Natzaret?

Resposta competència de la regidoria d’Educació.

2a: Com s'està abordant des dels serveis socials la situació de vulnerabilitat d'estes
alumnes?

Els serveis socials activen els mateixos recursos en tota la ciutat per a afrontar situacions
de vulnerabilitat, tant en famílies com en persones menors d'edat. Esta atenció es presta des dels
12 CMSS. En aquells casos en els quals es detecta una major gravetat i la possible desprotecció
de menors, es posa en funcionament el procediment d'atenció al risc i desemparament, mitjançant
el protocol establert en la secció de Menor. Este procediment està destinat a reduir els indicadors
de risc per maltractament infantil i potenciar els factors protectors que permeten preservar la
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família, procurant evitar la declaració de desemparament i la consegüent eixida de la persona
protegida del seu nucli familiar".

 

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’educació

1a: De qué forma se está trabajando conjuntamente con la Conselleria de Educación para
intentar reducir el elevado índice de segregación escolar que se está produciendo en un colegio
de Nazaret?

Las competencias en escolarización ordinaria corresponden a Consellería de Educación, se
realiza según solicita la familia en periodo ordinario directamente en el centro donde hay plazas
libres.

El Ayuntamiento interviene en caso de escolarización sobrevenida, (aquellas personas que
llegan a la ciudad fuera del plazo ordinario) y se les ofertan las plazas existentes más cercanas al
domicilio donde estén empadronados y/o viviendo. Pueden aceptar o no la plaza ofertada.

 La intervención directa del Ayuntamiento en el centro en cuestión, se basa en el control de
absentismo de los casos que el centro ha puesto en conocimiento, con intervención de los equipos
de zona para minimizar en lo posible.

 2a: ¿Cómo se está abordando desde los servicios sociales la situación de vulnerabilidad de
estos alumnos?

No tenemos respuesta ya que es competencia de Servicios Sociales".

46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta la Sra. Marta Torrado de Castro, del Grup Municipal Popular,
relatives a "Equipaments socials Benimamet".

PREGUNTA

"En relación con el asunto de referencia, la concejal que suscribe presenta las preguntas
siguientes:

1.¿Dónde se va a construir el centro de día , centro de mayores , centro de juventud y
centro de servicios sociales en Benimamet?

 2.¿Se ha acordado con los vecinos de Benimamet el uso de la parcela de 4000 m² en el que
ya está el centro de salud para la construcción de un centro de día , un centro de mayores , un
centro de juventud y un centro de servicios sociales?
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 3.¿Qué equipamientos sociales se van a construir definitivamente en el solar de 4000 m²
en el que ya está el centro de salud de Benimamet?".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Marta Torrado de Castro del
Grup Municipal Popular a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a
celebrar en sessió de 20 de maig 2021, amb l’Assumpte “Equipaments socials Benimamet”,
s’aporten les respostes següents:

1a: On es construirà el centre de dia , centre de majors , centre de joventut i centre de
serveis socials en Benimàmet?

2a: S'ha acordat amb els veïns de Benimàmet l'ús de la parcel·la de 4000 m² en el qual ja
està el centre de salut per a la construcció d'un centre de dia , un centre de majors , un centre de
joventut i un centre de serveis socials?

3a: Quins equipaments socials es construiran definitivament en el solar de 4000 m² en el
qual ja està el centre de salut de Benimàmet?

El Pla d’Infraestructures de Serveis Socials 2021-2025 Convivint elaborat per la
Vicepresidència i Conselleria d’Igualtat i Polítiques Inclusives inclou a Benimàmet les següents
infraestructures:

Persones majors dependents: centre de dia, projecte intergeneracional. 

Infància i adolescència: projecte intergeneracional. 

Amb data 13 de maig de 2019, la mateixa Vicepresidència i Conselleria d’Igualtat i
Polítiques Inclusives va sol·licitar a l’Ajuntament de València la cessió de la parcel·la per a
servei públic situada al carrer Crisostòm Martínez, pel que és a eixa parcel·la on es
desenvoluparien eixes infraestructures de l’esmentat Pla.

S’ha atès el veïnat de Benimàmet per tal de buscar solucions i contemplar les seues
propostes pel que fa a la parcel·la esmentada".

47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. José Vicente Gosálbez Paya, del Grup Municipal Vox,
relatives a "Relació de llibres i material de consulta per a les biblioteques municipals efectuada
en l'última adquisició

PREGUNTA
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1.  

2.  

3.  

"Asunto: Relación de libros y material de consulta para las bibliotecas municipales
efectuada en la última adquisición.

¿Qué relación de libros y material de consulta constituyen el gasto de adquisición de
144.272,73 euros efectuado?
¿En qué número de ejemplares, autor, precio unitario y editorial se desglosa la última
adquisición efectuada?
¿Qué gasto en adquisición de libros y material de consulta hay previsto para el año 2021?".

RESPOSTA

Sra. Ibáñez, regidora delegada d’acció cultural

"1a: ¿Qué relación de libros y material de consulta constituyen el gasto de adquisición de
144.272,73 euros efectuado?

De los 144.272,73 € todo el presupuesto se ha destinado a la adquisición de libros y
material de consulta.

2a: ¿En qué número de ejemplares, autor, precio unitario y editorial se desglosa la última
adquisición efectuada?

El concurso para la adquisición de material bibliográfico en las Bibliotecas Municipales de
València se ha licitado en 6 lotes, que se desglosan de la siguiente manera:

LOTES DENOMINACIÓN TÍTULOS EJEMPLARES PRESUPUESTO

LOTE 1 Novedades adultos Ficción y no ficción 83 2570 43.800€

Bibliotecas histórica 135 135 2.400€

LOTE 2 Literatura Infantil y juvenil 117 3656 41.000€

LOTE 3 Temática Mujer, LGTBI y Lectura fácil 38 1130 16.400€

LOTE 4 Cómic para público adulto y juvenil 17 544 8.000€

LOTE 5 Clubs de lectura 19 434 6.600€

LOTE 6 Presupuestos participativos para la renovación de fondos  
de las Bibliotecas de Malilla, la Vega Baixa y de l’Amistat 1899 1899 26.072,73 €

    2308 10368 144.272,73 €

Con los 144.272,73€ se han adquirido un total de 2308 títulos diferentes que son 10368
libros para las 32 Bibliotecas Municipales de València.

3a: ¿Qué gasto en adquisición de libros y material de consulta hay previsto para el año
2021?
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1.  

2.  
3.  

4.  

5.  

El gasto en adquisición de libros y material de consulta que hay previsto para el año 2021
es de 102.000€, desglosado de la siguiente manera:

Biblioteca de Beniferri - Joan de Timoneda 18.000 €

Biblioteca de Sant Marcel·lí-Camí Real - Clara Santiró i Font 22.000 €

Biblioteca del Cabanyal-Canyamelar - Casa de la Reina 18.000 €

Biblioteca de Patraix - Azorín 8.000 €

Biblioteca de Na Rovella - Joaquim Martí i Gadea 10.000 €

Sin asignar 26.000 €"

 

 

48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. José Vicente Gosálbez Paya, del Grup Municipal Vox,
relatives a "Mesures judicials al mig obert imposades a menors infractors pels jutjats de menors
des de l'1 de gener al 15 de maig del 2021".

PREGUNTA

"Asunto: Medidas judiciales en medio abierto impuestas a menores infractores por los
juzgados de menores desde el 1 de enero al 15 de mayo del 2021.

¿Cuántos menores de entre 14-18 años han atendido desde la Delegación de Servicios
Sociales a través del equipo de medidas desde el 1 de enero al 15 de mayo del 2021?
¿De qué nacionalidad eran los menores atendidos durante el año 2020?
¿En qué barrios de nuestra ciudad estaban empadronados los menores que han utilizado el
recurso de medidas judiciales del 1 de enero al 15 de Mayo del 2021?
¿Cuántos de los menores atendidos estaban cursando la ESO, programas de iniciación
profesional, bachiller o ciclos formativos?
¿Qué cuatro principales medidas fueron desarrolladas y cuál fue el tiempo medio de
intervención a los menores atendidos en el recurso de medidas judiciales del 1 de enero al
15 de mayo del 2021?"

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor José Gosálbez Payá del Grup
Municipal Vox a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a celebrar
en sessió de 20 de maig 2021, amb l’Assumpte “Mesures judicials al mig obert imposades a
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menors infractors pels jutjats de menors des de l’1 de gener al 15 de maig del 2021”, s’aporten
les respostes següents:

1a: Quants menors d'entre 14-18 anys han atès des de la Delegació de Serveis Socials a
través de l'equip de mesures des de l'1 de gener al 15 de maig del 2021?

S'han comptabilitzat 78 nous expedients en este període, encara que s'han atès 204 joves i
adolescents.

Se han contabilizado 78 nuevos expedientes en este periodo, aunque se han atendido 204
jóvenes y adolescentes

 

2a: De quina nacionalitat eren els menors atesos durant l'any 2020?

331 de nacionalitat espanyola i 77 d'altres nacionalitats (comunitaris, sud-americans,
centreamericans, asiàtics, de l'Àfrica subsahariana i del Magreb).

331 de nacionalidad española y 77 de otras nacionalidades (comunitarios, sudamericanos,
centroamericano, asiáticos, del África subsahariana y del Magreb).

 

3a: En quins barris de la nostra ciutat estaven empadronats els menors que han utilitzat el
recurs de mesures judicials de l'1 de gener al 15 de Maig del 2021?

Dels nous expedients, el nombre de joves i adolescents es distribueixen de la següent
manera per barris:

1 cas: Campanar, Jesús, Pobles del Nord, Extramurs, el Pla del Real, Pobles de l’Oest i
l´Eixample.

2 casos: Camins al Grau, la Saïdia, Jesús i Patraix.

3 casos: Pobles del Sud.

4 casos: Ciutat Vella, Algirós i Benimaclet.

5 casos: Olivereta.

8 casos: Benicalap.

9 casos: Rascanya.

13 casos: Quatre Carreres i Poblats Marítims.

De los nuevos expedientes, el número de jóvenes y adolescentes se distribuyen de la
siguiente manera por barrios:
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1 caso: Campanar, Jesús, Pobles del Nord, Extramurs, el Pla del Real, Pobles de l’Oest y
l’Eixemple.

2 casos: Camins al Grau, la Saïdia, Jesús y Patraix.

3 casos: Pobles del Sud.

4 casos: Ciutat Vella, Algirós y Benimaclet.

5 casos: Olivereta.

8 casos: Benicalap.

9 casos: Rascanya.

13 casos: Quatre Carreres y Poblats Marítims.

 

4a: Quants dels menors atesos estaven cursant l'ESO, programes d'iniciació professional,
batxiller o cicles formatius?

No es disposa de dades.

No se dispone de datos.

5a: Què quatre principals mesures van ser desenvolupades i quin va ser el temps mitjà
d'intervenció als menors atesos en el recurs de mesures judicials de l'1 de gener al 15 de maig del
2021?

Mesures: llibertat vigilada, tasques socioeducatives, llibertat vigilada després de període
d'internament i prestacions en benefici de la comunitat.

El temps mitjà d'intervenció, conforme a la duració establida en les sentències judicials, es
trobaria entre els 8 i els 12 mesos.

Medidas: libertad vigilada, Tareas socioeducativas, libertad vigilada tras periodo de
internamiento y prestaciones en beneficio de la comunidad.

El tiempo medio de intervención, conforme a la duración establecida en las sentencias
judiciales, se encontraría entre los 8 y los 12 meses".

49 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. José Vicente Gosálbez Paya, del Grup Municipal Vox,
relatives a "Contracte-programa amb la Conselleria d'Igualtat i Política Inclusives".

PREGUNTA
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1.  

2.  
3.  

4.  
5.  
6.  

"Asunto: Contrato-programa con la Consellería de Igualdad y Política Inclusivas

¿Tiene previsto realizar el Ayuntamiento de Valencia un contrato-programa con la
Consellería de Igualdad y política Inclusiva?
¿ En qué fecha?
¿A cuánto ascenderá la asignación económica del contrato-programa en el año 2021 y en
cada de los años de vigencia?
¿Cuántos años de vigencia tendrá el contrato-programa?
En todo caso ¿Será un contrato-programa finalista circunscrito a su periodo de vigencia?
¿Qué plazas, en qué numero y de qué categoría se prevé que integrarán el citado
contrato-programa?". 

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor José Gosálbez Payá del Grup
Municipal Vox a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a celebrar
en sessió de 20 de maig de 2021, amb l’Assumpte “Contracte-programa amb la Conselleria
d’Igualtat i Polítiques Inclusives ”, s’aporten les respostes següents:

1a: Té previst realitzar l'Ajuntament de València un contracte-programa amb la Conselleria
d'Igualtat i Polítiques Inclusives?

L'Ajuntament té previst l'aprovació i posterior signatura d'un conveni interadministratiu
denominat "Contracte Programa" (Decret 38/2020, de 20 de març, del Consell, de coordinació i
financiació de l’atenció primària de serveis socials, capítol II) que es configura com el nou
instrument que regula les relacions jurídiques i financeres en matèria de Serveis Socials, passant
a reemplaçar les resolucions de la Vicepresidència del Consell i Conselleria d'Igualtat i Polítiques
Inclusives per les quals es concedia subvencions nominatives anuals a este Ajuntament i
s'establia el règim jurídic del referit finançament per a Serveis Socials.

El Ayuntamiento tiene previsto la aprobación y posterior firma de un convenio
interadministrativo denominado "Contrato Programa" (Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del
Consell, de coordinación y financiación de la atención primaria de servicios sociales, capítol II)
que se configura como el nuevo instrumento que regula las relaciones jurídicas y financieras en
materia de Servicios Sociales, pasando a reemplazar las resoluciones de la Vicepresidencia del
Consell y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas por las que se concedía subvenciones
nominativas anuales a este Ayuntamiento y se establecía el régimen jurídico de la referida
financiación para Servicios Sociales.

2a: En quina data?

A hores d’ara s'està treballant amb la Vicepresidència del Consell i Conselleria d'Igualtat i
Polítiques Inclusives per al text definitiu del “Contracte Programa”. Amb este, després de les
modificacions oportunes, es proposarà la seua aprovació a la Junta de Govern Local, moment a
partir del qual podrà subscriure’s.
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Actualmente se está trabajando con la Vicepresidencia del Consell y Consellería de
Igualdad y Políticas Inclusivas para el texto definitivo del “Contrato Programa”. Con este,
después de las modificaciones oportunas, se propondrá su aprobación a la Junta de Gobierno
Local, momento a partir del cual podrá subscribirse. 

3a:  A quant ascendirà l'assignació econòmica del contracte-programa l'any 2021 i en cada
dels anys de vigència?

Per a l'exercici 2021, i d'acord amb els certificats i documentació remesa fins ara per la
Vicepresidència del Consell i Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives, el finançament afectat
ascendeix a un import de 19.247.270,00 €, devent l'Ajuntament per la seua part finançar amb el
seu pressupost la resta del cost de cadascun dels programes o Serveis corresponents. Per a la resta
d'anys inclosos en la vigència del contracte programa, no es disposen de les dades referents al
finançament.

Para el ejercicio 2021, y de acuerdo con los certificados y documentación remitida hasta
ahora por la Vicepresidencia del Consell y Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, la
financiación afectada asciende a un importe de 19.247.270,00 €, debiendo el Ayuntamiento por
su parte financiar con su presupuesto el resto del coste de cada uno de los programas o
Servicios correspondientes. Para el resto de años incluidos en la vigencia del contrato
programa, no se disponen de los datos referentes a la financiación.

4a: Quants anys de vigència tindrà el contracte-programa?

D'acord amb el text de Contracte Programa aprovat per Resolució de 5 de febrer de 2021
de la Vicepresidència del Consell i Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives, el contracte
programa tindrà una vigència des de l‘1/1/2021 al 31/12/2024.

De acuerdo con el texto de Contrato Programa aprobado por Resolución de 5 de febrero
de 2021 de la Vicepresidencia del Consell y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, el
contrato programa tendrá una vigencia desde el 1/1/2021 al 31/12/2024. 

5a: En tot cas, ¿Serà un contracte-programa finalista circumscrit al seu període de
vigència? 

D'acord amb el que es disposa en l'article 110 de la Llei 3/2019 i l'article 7 del Decret
38/2020, “La col·laboració entre les diferents administracions públiques de la Comunitat
Valenciana per al finançament del Sistema Públic Valencià de Serveis Socials es fixarà a través
de convenis de col·laboració plurianuals o altres fórmules previstes en la normativa vigent”.
D'això s'infereix que el finançament del sistema Públic de Serveis Socials, s'instrumentarà
mitjançant successius convenis “Contracte Programa” a partir de l'exercici 2021.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley 3/2019 y el artículo 7 del Decreto
38/2020, “La colaboración entre las distintas administraciones públicas de la Comunitat
Valenciana para la financiación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se fijará a
través de convenios de colaboración plurianuales u otras fórmulas previstas en la normativa
vigente”. De ello se infiere que la financiación del sistema Público de Servicios Sociales, se
instrumentará mediante sucesivos convenios “Contrato Programa” a partir del ejercicio 2021.
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1.  

2.  

3.  
4.  

5.  

6a:   Quines places, en què nombre i de quina categoria es preveu que integraran el citat
contracte-programa?

Tal i com s’ha expressat, a hores d’ara s'està treballant amb la Vicepresidència del Consell
i Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives per al text definitiu del “Contracte Programa”. Per
tant, encara no es coneix el nombre exacte de llocs de treball que es finançaran.

Tal y como se ha expresado, actualmente se está trabajando con la Vicepresidencia del
Consell y Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas para el texto definitivo del “Contrato
Programa”. Por lo tanto, todavía no se conoce el número exacto de puestos de trabajo que se
financiarán".

50 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. José Vicente Gosálbez Paya, del Grup Municipal Vox,
relatives a "Persones sense sostre en el llit vell del va riure Turía, passeig de l'Albereda i als
carrers del districte de Plá del Real".

PREGUNTA 

"Asunto: Personas sin techo en el cauce viejo del rio Turía, paseo de la Alameda y en las
calles del distrito de Plá del Real.

En relación al asunto citado, se realizan las preguntas siguientes:

¿Tiene constancia la Delegación de Servicios Sociales que diariamente numerosas
personas sin techo están durmiendo y viviendo en el cauce viejo del río Turia, paseo de la
Alameda y calles adyacentes del distrito de Plá del Real?
Si la respuesta es afirmativa ¿Qué actuaciones de reinserción social han realizado y a
cuantas personas? ¿en qué fechas?
¿En qué situación está cada caso?
¿Qué seguimiento de actuaciones se han realizado a cada uno de ellos? ¿En qué fechas de
actuación en cada caso?
¿A cuántas de ellas se les ha ofrecido alojamiento y comida en el último mes y en qué
fechas?".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor José Gosálbez Payá del Grup
Municipal Vox a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a celebrar
en sessió de 20 de maig de 2021, amb l’Assumpte “Persones sense sostre en el llit vell del riu
Túria, passeig de l’Albereda i als carrers del districte de Pla del Real”, s’aporten les respostes
següents:
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1a: Té constància la Delegació de Serveis Socials que diàriament nombroses persones
sense sostre estan dormint i vivint en el llit vell del riu Túria, passeig de l'Albereda i carrers
adjacents del districte de Pla del Real?

Com no podia ser d’altra manera, la Delegació de Servicis Socials és plenament conscient
del problema de persones sense llar que pernocten al riu com als altres llocs indicats.

Como no podía ser de otra manera, la Delegación de Servicios Sociales es plenamente
consciente del problema de personas sin hogar que pernoctan en el río como en los otros lugares
indicados.

2a: Si la resposta és afirmativa ¿Quines actuacions de reinserció social han realitzat i a
quantes persones? en quines dates?

La unitat X-4 de la Policia Local adscrita al CAST, acompanyada per personal tècnic de
serveis socials d’eixe centre ha visitat en diverses ocasions les zones i ha intervingut socialment
en elles. Les actuacions de reinserció formen part del diagnòstic individual de cada persona en
funció de les seues necessitats.

La unidad X-4 de la Policía Local adscrita al CAST, acompañada por personal técnico de
servicios sociales de ese centro ha visitado en diferentes ocasiones las zonas y ha intervenido
socialmente en ellas. Las actuaciones de reinserción forman parte del diagnóstico individual de
cada persona en función de sus necesidades.

3a: En quina situació està cada cas?

No es pot facilitar informació personal de les persones ateses. Amb les persones que
accepten algun tipus d'ajuda es posen en marxa les actuacions oportunes adaptades a les
circumstàncies de cadascuna i segons les seues necessitats. A les persones immigrants també se
les informa que han d'acudir al CAI.

No se puede facilitar información personal de las personas atendidas. Con las personas que
aceptan algún tipo de ayuda se ponen en marcha las actuaciones oportunas adaptadas a las
circunstancias de cada una y según sus necesidades. A las personas inmigrantes también se les
informa que deben acudir al CAI.

4a: Quin seguiment d'actuacions s'han realitzat a cadascun d'ells? En quines dates
d'actuació en cada cas?

Es realitzen visites periòdicament, en moltes ocasions coordinades amb el Servei de Neteja
i el de Policia Local.

Se realizan visitas periódicamente, en muchas ocasiones coordinadas con el Servicio de
Limpieza y el de Policía Local.

5.a: A quantes d'elles se'ls ha oferit allotjament i menjar en l'últim mes i en quines dates?
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1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  
7.  
8.  

9.  

10.  

11.  

A totes les persones detectades al carrer, en cada ocasió que se'ls visita en les diferents
zones on se'ls localitza, se'ls informa i ofereixen els recursos socials. És habitual que les persones
que pernocten al carrer rebutgen els recursos i majoritàriament no accepten intervenció social.

A todas las personas detectadas en la calle, en cada ocasión que se les visita en las distintas
zonas donde se les localiza, se les informa y ofrecen los recursos sociales. Es habitual que las
personas que pernoctan en la calle rechacen los recursos y mayoritariamente no acepten
intervención social".

51 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. José Vicente Gosálbez Paya, del Grup Municipal Vox,
relatives a "Prestació del servei de seguretat en els Centres Municipals de Serveis Socials".

PREGUNTA

"Asunto: Prestación del servicio de seguridad en los Centros Municipales de Servicios
Sociales.

¿En qué centros municipales de servicios sociales existe personal de seguridad?
¿Qué horario cubre dicho personal de seguridad?
¿Con qué número de efectivos en cada centro municipal de servicios sociales?
¿Qué empresa presta el servicio?
¿Cuál es el coste impuestos incluidos en cada uno de los meses del año 2021?
¿Desde qué fecha se instauró la prestación del servicio de seguridad?
¿En qué centros de servicios sociales además de los CMSS existe personal de seguridad?
¿En qué centros de bienestar social e integración mantienen personal de segunda actividad
de la policía local?
¿Está prevista la continuidad del servicio de seguridad en centros municipales de servicios
sociales durante todo el año 2021?
¿A cuánto asciende el gasto contraído para la prestación del servicio de seguridad en
CMSS el resto de meses del 2021?
¿A través de qué empresas? ¿mediante qué procedimiento de contratación?".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor José Gosálbez Payá del Grup
Municipal Vox a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a celebrar
en sessió de 20 de maig de 2021, amb l’Assumpte “Prestació del servei de seguretat en els
Centres Municipals de Serveis Socials”, s’aporten les respostes següents:

 

1a:  En quins centres municipals de serveis socials existeix personal de seguretat?



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

w
3
V
 d

+
jB

 m
e+

B
 d

/7
9
 v

Y
g
h
 x

a1
3
 K

c0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI JOSE VICENTE RUANO VILA 22/06/2021 ACCVCA-120 15587946684311170565

563391110598934867

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE MAIG DE 2021 107

A hores d’ara existeix servei de seguretat privada en els dotze Centres Municipals de
Serveis Socials existents:

En el momento actual existe servicio de seguridad privada en los doce Centros
Municipales de Servicios Sociales existentes:

 

CENTRE DIRECCIÓ

C.M.S.S. BENIMACLET Sant Esperit,15

C.M.S.S. CAMPANAR Grabador Enguidanos, s/n

C.M.S.S. CIUTAT VELLA Mesón de Morella, 2

C.M.S.S. LA SAÏDIA Sarrión, 14

C.M.S.S. MALVARROSA María Carbonell, 1

C.M.S.S. NAZARET Parque, 94

C.M.S.S. PATRAIX Salabert ,13

C.M.S.S. QUATRE CARRERES Arabista Ambrosio Huici, s/n

C.M.S.S. SALVADOR ALLENDESan Juan de la Peña, 3

C.M.S.S. SANT MARCEL·LI Plaza Miguel Catalá Gomis, s/n

C.M.S.S. TRAFALGAR Trafalgar, 34

 

2a: Quin horari cobreix este personal de seguretat?

El personal de seguretat dels Centres Municipals realitza 5,5 hores diàries, de dilluns a
divendres, en l'horari de major afluència de població, 8.30 a 14.00 h.

El personal de seguridad de los Centros Municipales realiza 5,5 horas diarias, de lunes a
viernes, en el horario de mayor afluencia de población, 8.30 a 14.00 h.

3a:  Amb quin nombre d'efectius en cada centre municipal de serveis socials?

A cada CMSS se li ha assignat una persona vigilant de seguretat.

A cada CMSS se le ha asignado una persona vigilante de seguridad.

4.a: Quina empresa presta el servei?
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En l'actualitat l'empresa prestadora del servei de seguretat en els CMSS és “EULEN
Seguretat”.

En la actualidad la empresa prestadora del servicio de seguridad en los CMSS es “EULEN
Seguridad”.

5a: Quin és el cost impostos inclosos en cadascun dels mesos de l'any 2021?

Fins al moment, el cost del servei ha sigut el següent:

Hasta el momento, el coste del servicio ha sido el siguiente:

MES IMPORT 21% IVA TOTAL

GENER
17.523,00

€
3.679,83

€
21.202,83

€

FEBRER
19.470,00

€
4.088,70

€
23.558,70

€

MARÇ
20.443,50

€
4.293,14

€
24.736,64

€

ABRIL
18.496,50

€
3.884,27

€
22.380,77

€

6a: Des de quina data es va instaurar la prestació del servei de seguretat?

El servei de seguretat dels CMSS es presta de manera ininterrompuda des del 8 de juny de
2020.

El servicio de seguridad de los CMSS se presta de manera ininterrumpida desde el 8 de
junio de 2020.

7a: En quins centres de serveis socials a més dels CMSS existeix personal de seguretat?

En l'actualitat, el servei de seguretat només es presta als CMSS. El nou contracte preveu
l'ampliació de la prestació al Centre Municipal d'Atenció a Persones Sense Sostre (CAST).

En la actualidad, el servicio de seguridad sólo se presta en los CMSS. El nuevo contrato
prevé la ampliación de la prestación al Centro Municipal de Atención a Personas Sin Techo
(CAST).

8a: En quins centres de benestar social i integració mantenen personal de segona activitat
de la policia local?

A hores d’ara, este servei no és prestat en cap cas per agents de la Policia Local, malgrat
haver-se sol·licitat de manera reiterada.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

w
3
V
 d

+
jB

 m
e+

B
 d

/7
9
 v

Y
g
h
 x

a1
3
 K

c0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI JOSE VICENTE RUANO VILA 22/06/2021 ACCVCA-120 15587946684311170565

563391110598934867

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE MAIG DE 2021 109

1.  

2.  
3.  

4.  

En el momento actual, este servicio no es prestado en ningún caso por agentes de la Policía
Local a pesar de haberse solicitado de forma reiterada.

9a: Està prevista la continuïtat del servei de seguretat en centres municipals de serveis
socials durant tot l'any 2021?

Està estudiant-se la continuïtat del servei fins a l'adjudicació del nou contracte.

Está estudiándose la continuidad del servicio hasta la adjudicación del nuevo contrato.

10a:   A quant ascendeix la despesa contreta per a la prestació del servei de seguretat en
CMSS la resta de mesos del 2021?

Quan es decidisca la continuïtat del servei, es projectarà la despesa corresponent.

Cuando se decida la continuidad del servicio, se proyectará el gasto correspondiente.

11a: A través de quines empreses? mitjançant quin procediment de contractació?

L'empresa que actualment presta el servei és EULEN Seguretat. Esta empresa va ser
seleccionada per aportar l'oferta econòmicament més avantatjosa de les tres que es van presentar.
En estos moments està tramitant-se un nou contracte en el Servei de Contractació per a procedir a
una licitació mitjançant procediment obert.

La empresa que actualmente presta el servicio es EULEN Seguridad. Esta empresa fue
seleccionada por aportar la oferta económicamente más ventajosa de las tres que se presentaron.
En estos momentos está tramitándose un nuevo contrato en el Servicio de Contratación para
proceder a una licitación mediante procedimiento abierto".

52 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. José Vicente Gosálbez Paya, del Grup Municipal Vox,
relatives a "Actuacions realitzades i persones ateses en el CMSS Benimaclet l'any 2020 i des de
l'1 de Gener al 15 de maig del 2021".

PREGUNTA

"Asunto: Actuaciones realizadas y personas atendidas en el CMSS Benimaclet en el año
2020 y desde el 1 de Enero al 15 de mayo del 2021

¿Qué plazas, categorías y número del personal funcionario están adscritos al CMSS de
Benimaclet?
De ellos ¿Cuántos se encuentran de baja a fecha 15 de mayo del 2021?
¿Cuántos expedientes se iniciaron en el CMSS de Benimaclet en cada uno de los meses del
2020?
¿Qué tipo y número de expedientes en cada caso?
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5.  

6.  

7.  
8.  

¿A cuántas personas se realizo actuación social de primera intervención en cada uno de los
meses del 2020?
¿Cuántos expedientes se iniciaron en el CMSS de Benimaclet en cada uno de los meses del
2021?
¿Qué tipo y número de expedientes?
¿A cuántas personas se realizo actuación social de primera intervención en cada uno de los
meses del 2021?". 

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor José Gosálbez Payá del Grup
Municipal Vox a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a celebrar
en sessió de 20 de maig de 2021, amb l’Assumpte “Actuacions realitzades i persones ateses en el
CMSS Benimaclet l’any 2020 i des de l’1 de Gener al 15 de maig del 2021”, s’aporten les
respostes següents:

1a: Quines places, categories i número del personal funcionari estan adscrits al CMSS de
Benimaclet?

En el centre de referència hi ha un equip de 20 persones, de les quals: 1 ostenta la Direcció,
1 persona psicòloga, 9 Tècnics/ques Mitjanes de Treball Social, 3 Tècnics/ques Mitjanes de
Serveis Socials, 1 educadora social, 1 tècnica auxiliar de Serveis Socials, 2 auxiliars
administratives i 2 subalternes.

En el centro de referencia hay un equipo de 20 personas, de las cuales: 1 ostenta la
Dirección, 1 psicóloga, 9 Técnicos/as Medias de Trabajo Social, 3 Técnicos/as Medias de
Servicios Sociales, 1 educadora social, 1 técnica auxiliar de Servicios Sociales, 2 auxiliares
administrativas y 2 subalternas.          

2a: D'ells ¿Quants es troben de baixa a data 15 de maig del 2021?

El concepte és absència de llarga duració que comprèn baixes i excedències. En esta
situació es troben 2 persones.

El concepto es ausencia de larga duración que comprende bajas y excedencias. En esta
situación se encuentran 2 personas.

3a: Quants expedients es van iniciar en el CMSS de Benimaclet en cadascun dels mesos
del 2020?

Un total de 967 expedients iniciats en el període; en la següent taula es desagreguen per
mes.

Un total de 967 expedientes iniciados en el periodo; en la siguiente tabla se desagregan
por mes.
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  EXPEDIENTS

  Número %

Gener/enero 63 6,51

Febrer/febrero 78 8,07

Març/marzo 70 7,24

Abril/abril 144 14,89

Maig/mayo 138 14,27

Juny/junio 73 7,55

Juliol/julio 94 9,72

Agost/agosto 26 2,69

Setembre/septiembre 65 6,72

Octubre/octubre 69 7,14

Novembre/noviembre 83 8,58

Desembre/diciembre 64 6,62

Total 967 100

 

4a: Quin tipus i nombre d'expedients en cada cas?

Dels expedients iniciats en el període, 840 corresponen a programa d'Informació, 90 a
atenció a la Dependència, 15 al programa d'Inserció-Renda Valenciana d'Inserció, 6 al programa
de Menor y 16 al de Serveis Domiciliaris.

De los expedientes iniciados en el periodo, 840 corresponden a programa de Información,
90 a atención a la Dependencia, 15 al programa de Inserción-Renta Valenciana de Inserción, 6
al programa de Menor y 16 al de Servicios Domiciliarios.

5a: A quantes persones es realitza actuació social de primera intervenció en cadascun dels
mesos del 2020?

Es van atendre professionalment 2.867 persones usuàries al llarg de tot l'any complet. No
es disposa de les dades desagregades per mes. Cal tindre en compte que a més de les persones a
les quals s'obre expedient l'any, s'atén també persones d'expedients d'altres anys amb les que es
continua la intervenció, aspecte molt freqüent en serveis socials

Se atendió profesionalmente a 2.867 personas usuarias a lo largo de todo el año completo.
No se dispone de los datos desagregados por mes. Hay que tener en cuenta que además de las
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personas a las que se abre expediente en el año, se atiende también a personas de expedientes de
otros años con las que se continúa la intervención, aspecto muy frecuente en servicios sociales.

 

6a: Quants expedients es van iniciar en el CMSS de Benimaclet en cadascun dels mesos
del 2021?

S'han produït un total de 313 expedients iniciats en el període; en la següent taula es
desagreguen per mes:

Se han producido un total de 313 expedientes iniciados en el periodo; en la siguiente tabla
se desagregan por mes:

  EXPEDIENTS

  Número %

Gener/enero 62 19,81

Febrer/febrero 95 30,35

Març/marzo 91 29,07

Abril/abril 65 20,77

Total 313 100

 

7a: Quin tipus i nombre d'expedients?

Dels 313 expedients oberts durant el període, 289 corresponen a programa d'Informació, 13
a atenció a la Dependència, 9 al programa d'Inserció-Renda Valenciana d'Inserció i 2 a Serveis
Domiciliaris.

De los 313 expedientes abiertos durante el periodo, 289 corresponden al programa de
Información, 13 al programa de atención a la Dependencia, 9 al programa de Inserción-Renta
Valenciana de Inserción y 2 a Servicios Domiciliarios

8a: A quantes persones es realitza actuació social de primera intervenció en cadascun dels
mesos del 2021?

S'ha atès professionalment 1.766 persones usuàries, provinents tant d'expedients oberts en
este any com en aquells que provenen d’anys anteriors.

Se ha atendido profesionalmente a 1.766 personas usuarias, provenientes tanto de
expedientes abiertos en este año como en aquellos que provienen de años anteriores".
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53 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. José Vicente Gosálbez Paya, del Grup Municipal Vox,
relatives a "Actuacions realitzades i persones ateses en el CMSS Salvador Allende l'any 2020 i
des de l'1 de Gener al 15 de maig del 2021".

PREGUNTA

"Asunto: Actuaciones realizadas y personas atendidas en el CMSS Salvador Allende en el
año 2020 y desde el 1 de Enero al 15 de mayo del 2021

¿Qué plazas, categorías y número del personal funcionario están adscritos al CMSS de
Salvador Allende?
De ellos ¿Cuántos se encuentran de baja a fecha 15 de mayo del 2021?
¿Cuántos expedientes se iniciaron en el CMSS de Salvador Allende en cada uno de los
meses del 2020?
¿Qué tipo y número de expedientes en cada caso?
¿A cuántas personas se realizo actuación social de primera intervención en cada uno de los
meses del 2020?
¿Cuántos expedientes se iniciaron en el CMSS de Salvador Allende en cada uno de los
meses del 2021?
¿De qué barrios del distrito de Rascanya proceden en número las personas que lo han
solicitado?
¿Qué tipo y número de expedientes?
¿A cuántas personas se realizo actuación social de primera intervención en cada uno de los
meses del 2021?". 

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor José Gosálbez Payá del Grup
Municipal Vox a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a celebrar
en sessió de 20 de maig de 2021, amb l’Assumpte “Actuacions realitzades i persones ateses en el
CMSS Salvador Allende l’any 2020 i des de l’1 de gener al 15 de maig del 2021”, s’aporten les
respostes següents:

1a:  Quines places, categories i número del personal funcionari estan adscrits al CMSS de
Salvador Allende?

En el centre de referència hi ha un equip de 21 persones, de les quals: 1 ostenta la Direcció,
1 psicòloga, 9 Tècnics/ques Mitjanes de Treball Social, 3 Tècnics/ques Mitjanes de Serveis
Socials, 1 educadora social, 2 tècniques auxiliars de Serveis Socials, 2 auxiliars administratives i
2 subalternes.

En el centro de referencia hay un equipo de 21 personas, de las cuales: 1 ostenta la
Dirección, 1 psicóloga, 9 Técnicos/as Medias de Trabajo Social, 3 Técnicos/as Medias de
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Servicios Sociales, 1 educadora social, 2 técnicas auxiliares de Servicios Sociales, 2 auxiliares
administrativas y 2 subalternas. 

2a:  D'ells ¿Quants es troben de baixa a data 15 de maig del 2021?

El concepte és absència de llarga duració que comprèn baixes i excedències. En esta
situació a hores d’ara no hi ha cap persona.

El concepto es ausencia de larga duración que comprende bajas y excedencias. En esta
situación actualmente no hay ninguna persona.

3a: Quants expedients es van iniciar en el CMSS de Salvador Allèn en cadascun dels
mesos del 2020? 

Un total de 1.156 expedients iniciats en el període; en la següent taula es desagreguen per
mes.

Un total de 1.156 expedientes iniciados en el periodo; en la siguiente tabla se desagregan
por mes.

  EXPEDIENTS

  Número %

Gener/enero 80 6,92

Febrer/febrero 99 8,56

Març/marzo 78 6,75

Abril/abril 186 16,09

Maig/mayo 129 11,16

Juny/junio 88 7,61

Juliol/julio 79 6,83

Agost/agosto 71 6,14

Setembre/septiembre 116 10,03

Octubre/octubre 95 8,22

Novembre/noviembre 79 6,83

Desembre/diciembre 56 4,84

Total 1.156 100

 4a: Quin tipus i nombre d'expedients en cada cas?
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Dels expedients iniciats en el període, 991 corresponen a programa d'Informació, 35 a
atenció a la Dependència, 60 al programa d'Inserció-Renda Valenciana d'Inserció, 11 al programa
de Menor i 59 al de Serveis Domiciliaris. 

De los expedientes iniciados en el periodo, 991 corresponden en programa de
Información, 35 a atención a la Dependencia, 60 en el programa de Inserción-Renta Valenciana
de Inserción, 11 en el programa de Menor y 59 al de Servicios Domiciliarios. 

5a: A quantes persones es realitza actuació social de primera intervenció en cadascun dels
mesos del 2020?

Es van atendre professionalment 4.391 persones usuàries al llarg de tot l'any complet. No
es disposa de les dades desagregades per mes. Cal tindre en compte que a més de les persones a
les quals s'obre expedient l'any, s'atén també persones d'expedients d'altres anys amb les que es
continua la intervenció, aspecte molt freqüent en Serveis socials.

Se atendió profesionalmente a 4.391 personas usuarias a lo largo de todo el año completo.
No se dispone de los datos desagregados por mes. Hay que tener en cuenta que además de las
personas a las que se abre expediente en el año, se atiende también a personas de expedientes de
otros años con las que se continúa la intervención, aspecto muy frecuente en Servicios sociales.

6a: Quants expedients es van iniciar en el CMSS de Salvador Allende en cadascun dels
mesos del 2021?

S’han produït un total de 339 expedients iniciats en el període; en la següent taula es
desagreguen per mes:

Se han producido un total de 339 expedientes iniciados en el periodo, en la siguiente tabla
se desagregan por mes:

  EXPEDIENTS

  Número %

Gener/enero 78 23,01

Febrer/febrero 85 25,07

Març/marzo 107 31,56

Abril/abril 69 20,35

Total 339 100

7a:  De quins barris del districte de Rascanya procedeixen en número les persones que ho
han sol·licitat?

Estos expedients corresponen al districte de Rascanya i a altres districtes diferents.
Desagregat per barris la distribució és: 763 del barri d’Els Orriols, 877 de Torrefiel, 22 de
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Carpesa, 21, Poble Nou, 16 Borbotó, 15 Masarrojos, 13 Benifaraig, 66 Cases de Bàrcena, 1 de
Mahuella i no consta en 380. El barri de Sant Llorenç, també del districte de Rascanya, no
correspon a l'àrea d'actuació de Salvador Allende sinó al de Benimaclet.

Estos expedientes corresponden al distrito de Rascanya y a otros distritos diferentes.
Desagregado por barrios la distribución es: 763 del barrio de Els Orriols, 877 de Torrefiel, 22
de Carpesa, 21, Poble Nou, 16 Borbotó, 15 Masarrojos, 13 Benifaraig, 66 Cases de Bàrcena, 1
de Mahuella y no consta en 380. El barrio de Sant LLorenç, también del distrito de Rascanya, no
corresponde al área de actuación de Salvador Allende sino al de Benimaclet.

8a: Quin tipus i nombre d'expedients?

Dels 339 expedients oberts durant el període, 318 corresponen a programa d'Informació, 3
a atenció a la Dependència, 6 a programa d'Inserció-Renda Valenciana d'Inserció, 4 a Menor i 8 a
Serveis Domiciliaris.

De los 339 expedientes abiertos durante el periodo, 318 corresponden a programa de
Información, 3 a atención a la Dependencia, 6 a programa de Inserción-Renta Valenciana de
Inserción, 4 a Menor y 8 a Servicios Domiciliarios.

9a: A quantes persones es realitza actuació social de primera intervenció en cadascun dels
mesos del 2021?

Fins al 30 d'abril d'enguany s'ha atès professionalment a 2.377 persones usuàries,
corresponents a 2.114 expedients, procedents tant d'expedients oberts l'any com aquells que
provenen d'anys anteriors.

Hasta el 30 de abril de este año se ha atendido profesionalmente a 2.377 personas
usuarias, correspondientes a 2.114 expedientes, procedentes tanto de expedientes abiertos en el
año como aquellos que provienen de años anteriores".

54 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. José Vicente Gosálbez Paya, del Grup Municipal Vox,
relatives a "Expedients de reconeixement de grau de dependència i accés al sistema públic de
serveis i prestacions econòmiques des de l'1 de gener al 15 de maig del 2021".

PREGUNTA

"Asunto: Expedientes de reconocimiento de grado de dependencia y acceso al sistema
público de servicios y prestaciones económicas desde el 1 de enero al 15 de mayo del 2021.

¿Cuántas solicitudes de se han presentado de reconocimiento de grado de dependencia y
acceso al sistema público de servicios y prestaciones económicas desde el 1 de enero al 15
de Mayo del 2021?
¿De qué distritos de nuestra ciudad proceden en número las personas que lo han solicitado?
De ellas ¿Cuántas se han concedido?
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A fecha 15 de Mayo ¿Cuántos expedientes de de reconocimiento de grado de dependencia
y acceso al sistema público de servicios y prestaciones económicas tiene en trámite el
servicio de Bienestar social e integración?
¿Cuál es el tiempo medio desde que se presenta una instancia hasta que se concede el
reconocimiento de grado de dependencia y acceso al sistema público de servicios y
prestaciones económicas?
¿Cuántas solicitudes de se han presentado de revisión del grado de dependencias y de
nuevas preferencias de servicio o prestación desde el 1 de enero al 15 de Mayo del 2021?
De ellas ¿Cuántas se han concedido?". 

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor José Gosálbez Payá del Grup
Municipal Vox a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a celebrar
en sessió de 20 de maig de 2021, amb l’Assumpte “Expedients de reconeixement de grau de
dependència i accés al sistema públic de serveis i prestacions econòmiques des de l’1 de gener al
15 de maig del 2021”, s’aporten les respostes següents:

1a: Quantes sol·licituds de s'han presentat de reconeixement de grau de dependència i accés
al sistema públic de serveis i prestacions econòmiques des de l'1 de gener al 15 de Maig del
2021?

2.842 sol·licituds.

2.842 solicitudes.

2a: De quins districtes de la nostra ciutat procedeixen en número les persones que ho han
sol·licitat?

L'aplicatiu informàtic de gestió d'expedients de dependència (ADA) no permet l'explotació
de dades d'expedients per districtes. Esta informació no s'aporta per part de la persona interessada
en la sol·licitud de dependència. S'adjunta quadre de sol·licituds per CMSS.

El aplicativo informático de gestión de expedientes de dependencia (ADA) no permite la
explotación de datos de expedientes por distritos. Dicha información no se aporta por parte de la
persona interesada en la solicitud de dependencia. Se adjunta cuadro de solicitudes por CMSS.

3a: D'elles ¿Quantes s'han concedit?

D'estes sol·licituds, 57 expedients han obtingut resolució de recurs i 84 resolució de grau i
nivell.

De estas solicitudes, 57 expedientes han obtenido resolución de recurso y 84 resolución de
grado y nivel.
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4a: A data 15 de Maig ¿Quants expedients de de reconeixement de grau de dependència i
accés al sistema públic de serveis i prestacions econòmiques té en tràmit el servei de Benestar
social i integració?

Es té pendent realitzar 2.970 informes d'entorn, 3.235 valoracions i 232 informes tècnics.
En la majoria dels casos, un mateix expedient pot tindre pendents dos d'estos tipus d'informes.

Se tiene pendiente realizar 2.970 informes de entorno, 3.235 valoraciones y 232 informes
técnicos. En la mayoría de los casos, un mismo expediente puede tener pendientes dos de estos
tipos de informes.

5a: Quin és el temps mitjà des que es presenta una instància fins que es concedeix el
reconeixement de grau de dependència i accés al sistema públic de serveis i prestacions
econòmiques?

La resolució és competència de la Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives. No es pot
aportar la dada del temps mitjà de resolucions de grau i recurs ja que no es té accés a l'eina
informàtica per a conèixer esta dada

La resolución es competencia de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas. No se
puede aportar el dato del tiempo medio de resoluciones de grado y recurso ya que no se tiene
acceso a la herramienta informática para conocer este dato 

6a: ¿Quantes sol·licituds de s'han presentat de revisió del grau de dependències i de noves
preferències de servei o prestació des de l'1 de gener al 15 de Maig del 2021?

S'han sol·licitat 901 sol·licituds de canvis de preferències de servei o revisions de grau.

Se han solicitado 901 solicitudes de cambios de preferencias de servicio o revisiones de
grado.

7a: D'elles ¿Quantes s'han concedit?

L'aplicatiu informàtic ADA no permet el filtre als ajuntaments per obtindre eixa
informació.

El aplicativo informático ADA no permite el filtro a los ayuntamientos para obtener esa
información".

55 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
PREGUNTES que presenta el Sr. José Vicente Gosálbez Paya, del Grup Municipal Vox,
relatives a "Expedients de renda valenciana d'inclusió social en tràmit en el servei de benestar
social i integració des de l'1 de gener al 15 de maig del 2021".

PREGUNTA
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"Asunto: Expedientes de renta valenciana de inclusión social en trámite en el servicio de
bienestar social e integración desde el 1 de enero al 15 de mayo del 2021.

¿Cuántas solicitudes de se han presentado de renta valenciana de inclusión social en el
servicio de bienestar social e integración desde el 1 de enero al 15 de Mayo del 2021?
¿De qué distritos de nuestra ciudad proceden en número las personas que lo han solicitado?
De ellas ¿Cuántas se han concedido?
¿Cuál es el tiempo medio desde que se presenta una instancia hasta que se concede el
reconocimiento de grado de dependencia y acceso al sistema público de servicios y
prestaciones económicas?
A fecha 15 de mayo ¿Cuántos expedientes de renta valenciana de inclusión social están en
trámite en el servicio de bienestar social e integración?".

RESPOSTA

Sra. Presidenta, regidora delegada de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor José Gosálbez Payá del Grup
Municipal Vox a la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports, a celebrar
en sessió de 20 de maig de 2021, amb l’Assumpte “Expedients de renda valenciana d’inclusió
social en tràmit en el servei de benestar social i integració des de l’1 de gener al 15 de maig del
2021”, s’aporten les respostes següents:

1a: Quantes sol·licituds de s'han presentat de renda valenciana d'inclusió social en el servei
de benestar social i integració des de l'1 de gener al 15 de Maig del 2021?

En l'aplicatiu informàtic de gestió compartida (GVA i corporacions locals) consten 1.099
expedients de renda valenciana d'inclusió (d'ara en avant RVI) amb data de registre d'entrada
compresa entre l'1 de gener i el 15 de maig del 2021.

En el aplicativo informático de gestión compartida (GVA y corporaciones locales) constan
1.099 expedientes de (en adelante ) con fecha de registro derenta valenciana de inclusión  RVI  
entrada comprendida entre el 1 de enero y el 15 de mayo del 2021.

2a: De quins districtes de la nostra ciutat procedeixen en número les persones que ho han
sol·licitat?

L'aplicatiu informàtic de gestió d'expedients de RVI no permet l'explotació de dades
d'expedients per districtes.

El aplicativo informático de gestión de expedientes de RVI no permite la explotación de
datos de expedientes por distritos.

Codi Postal nº expedients RVI

46001 22

46002 6
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46003 35

46004 2

46005 12

46006 63

46007 55

46008 20

46009 89

46010 13

46011 70

46012 6

46013 23

46014 57

46015 41

46016 1

46017 83

46018 95

46019 126

46020 37

46021 29

46022 57

46023 23

46024 24

46025 65

46026 18

46035 23

46112 1

46131 2

46135 1
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1.099

 

3a: D'elles ¿Quantes s'han concedit?

Dels 1.099 expedients de RVI, amb data de registre d'entrada compresa entre l'1 de gener i
el 15 de maig del 2021,  i en 347 casos més ja s'ha realitzat el preceptiuja estan en nòmina 263
informe proposta des de l'àmbit municipal, sent esta proposta aprovatòria en 231 dels casos, els
quals resten pendents de resolució per part de la Direcció Territorial de València de la
Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives.

De los 1.099 expedientes de con fecha de registro de entrada comprendida entre el 1RVI, 
de enero y el 15 de mayo del 2021,  y en 347 casos más ya se haya están en nómina 263
realizado el preceptivo informe propuesta desde el ámbito municipal, siendo dicha propuesta
aprobatoria en 231 casos, los cuales restan pendientes de resolución por parte de la Dirección
Territorial de València de la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas.

4a: Quin és el temps mitjà des que es presenta una instància fins que es concedeix el
reconeixement de grau de dependència i accés al sistema públic de serveis i prestacions
econòmiques?

Entenent que la pregunta es refereix a quin és el termini mitjà de resolució dels expedients
de RVI, cal puntualitzar en primer lloc que, segons s'estableix en l'article 33 de la Llei 19/2017,
de 20 de desembre, de la Generalitat, de Renda Valenciana d'Inclusió, la resolució dels
expedients de les modalitats de rendes de garantia correspon la direcció territorial de la
conselleria competent en matèria de RVI, una vegada realitzat el preceptiu informe proposta des
de l'àmbit municipal.

Des de l'entrada en vigor de la RVI el 23 d'abril de 2018 fins a l'actualitat el termini mitjà
de resolució d'expedients per part de la Direcció Territorial de València de la Conselleria
d'Igualtat i Polítiques Inclusives ha sigut de 8’63 mesos. No obstant això, cal destacar que estos
temps s'han anat reduint progressivament. Així, la mitjana dels expedients resolts sol·licitats en
2018 va ser de 8’31 mesos, la dels sol·licitats en 2019 va ser de 10’71 mesos, la dels sol·licitats
en 2020 va ser de 5’91 mesos i la dels expedients resolts sol·licitats en 2021 és de 1’69 mesos
fins ara.

Entendiendo que la pregunta se refiere a cuál es el plazo medio de resolución de los
expedientes de RVI, cabe puntualizar en primer lugar que según se establece en el artículo 33 de
la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de la Generalitat, de Renta Valenciana de Inclusión, la
resolución de los expedientes de las modalidades de rentas de garantía corresponde la dirección
territorial de la consellería competente en materia de RVI, una vez realizado el preceptivo
informe propuesta desde el ámbito municipal.
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Desde la entrada en vigor de la RVI el 23 de abril de 2018 hasta la actualidad el plazo
medio de resolución de expedientes por parte de la Dirección Territorial de València de la
Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas ha sido de 8’63 meses. No obstante, cabe destacar
que estos tiempos se han ido reduciendo progresivamente. Así, la media de los expedientes
resueltos solicitados en 2018 fue de 8’31 meses, la de los solicitados en 2019 fue de 10’71 meses,
la de los solicitados en 2020 fue de 5’91 meses y la de los expedientes resueltos solicitados en
2021 es de 1’69 meses hasta ahora. 

5a:  A data 15 de maig ¿Quants expedients de renda valenciana d'inclusió social estan en
tràmit en el servei de benestar social i integració?

Actualment estan tramitant-se en l'àmbit local 652 expedients, que suposen el 6’10% del
total d'expedients oberts fins a data de hui (10.680).

Actualmente están tramitándose en el ámbito local 652 expedientes, que suponen el 6’10%
del total de expedientes abiertos hasta la fecha (10.680)".

56 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Prec “in voce” formulat pel Sr. Francisco Javier Copovi Carrión, del Grup Municipal
Ciutadans, relatiu a " Aficionat del València C.F. amb mobilitat reduïda”.

PREC

"Un aficionado del Valencia con movilidad reducida, el pasado viernes mientras trataba de
conseguir una entrada para el partido contra el Eibar, se enteró de que en la plataforma digital de
venta de localidades otros socios del club con discapacidad recibían esta respuesta: "Para los
abonados de la grada de personas con discapacidad en este partido sentimos comunicar que no
podrán acceder al estadio ya que la única zona habilitada en el campo para estos aficionados está
ocupada por las cámaras de la Liga, lo que limita el uso de la misma. Este grupo de seguidores se
ubica en la parte inferior del Gol Sur, junto a la Grada de Animación".

Es claro que el Valencia Club de Fútbol es una sociedad anónima deportiva privada, pero
el ayuntamiento de València debe velar, cumplir y hacer cumplir las normativas en cuestiones de
accesibilidad e inclusión de las personas con discapacidad tanto en los espacios públicos como en
los privados y de pública concurrencia.

El Concejal que lo suscribe realiza el siguiente RUEGO:

Ruego que desde la Concejalía de Bienestar y Derechos sociales a través del servicio de
atención a las personas con discapacidad medie con el Valencia Club de Fútbol para evitar en lo
sucesivo situaciones de vulneración y discriminación de los derechos de las personas con
discapacidad en su estadio deportivo".

DEBAT

La Sra. Presidenta indica que donaran trasllat a la OMAD. 
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57 RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta “in voce” de Sra. Julia Climent Monzó, del Grup Municipal Popular, relativa a "Sobre
convocatòria ajudes material escolar i reclamacions de les beques del curs actual”.

La Sra. Climent pregunta en que situación está la resolución de la convocatoria de ayudas
de material escolar. Sobre becas comedor pregunta si ha habido reclamaciones de padres que no
han podido cobrar las becas del curso actual.

La Sra. Presidenta y la Sra. Ibáñez contestan que pedirán la información y le dirán. 

58 RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta “in voce” de Sr. José Gosálbez Paya, del Grup Vox, relativa a “Contacte amb
l'Associació Centre Social Parròquia San José María per a cambra frigorífica per a repartiment
d’aliments”.

El Sr. Gosálbez señala que todavía no han contratado, si pueden hacerlo.

La Sra. Presidenta diu que insistirà 

59. (E 1) RESULTAT: REBUTJAT
ASSUMPTE:
MOCIÓ URGENT que presenten les regidores Pilar Bernabé García i Maite Ibáñez, relativa a
"Atorgar el nom d'un carrer de la ciutat a Francisco Largo Cabellero”.

DEFENSA URGÈNCIA

La Presidenta obri el torn de paraules.

La Sra. Bernabé explica la urgencia de la moción, dados los recientes acontecimientos
sobre la retirada del nombre de Largo Caballero a calles de algunas ciudades. En el Congreso
Federal de la Unión General de Trabajadores (UGT) se hizo llamamiento a las ciudades a
defender la figura de Francisco Largo Caballero. Además este mes coincide con el fin del
mandato de Largo Caballero en II República.

El Sr. Gosálbez dice que no es urgente y entiende que debería traerse por ordinario.

La Sra. Climent se manifiesta en la misma línea. No hay urgencia para debatir esto sin
venir como punto ordinario.

La Sra. Picó se suma a esa opinión.

La Sra. Tello indica que quan localitze a la cap del Servei per a saber si s'ha iniciat el
tràmit per a donar nom a un carrer. Si no s'ha fet, dirà que s'incoe el corresponent procediment.
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La Sra. Bernabé expone sobre la urgencia que ante la situación de las últimas semanas de
presentar mociones en Ayuntamientos donde gobierna partidos de derecha de retirar el nombre de
Largo Caballero a las calles resulta necesario adoptar este acuerdo. Creen que es clave la
respuesta inmediata por parte de este gobierno municipal.

La Sra. Presidenta diu que estant d'acord amb el fons no veuen la urgència. Per això
proposa que es porte per punt ordinari en la pròxima sessió.

La Sra. Bernabé pide que se vote la urgencia.

VOTACIÓ DE LA URGÈNCIA 

Se sotmet la urgencia de la moció a votació i per majoria s'acorda rebutjar-la per set vots
en contra de: Isabel Lozano Lázaro (Compromís), Pere Fuset i Tortosa (Compromís), Glòria
Tello Company (Compromís), Marta Torrado de Castro (Popular), Julia Climent Monzó
(Popular), Amparo Picó Peris (Ciudadanos) i José Gosálbez Paya (Vox), i dos vots a favor de
Pilar Bernabé García (Socialista) i Maite Ibáñez Giménez (Socialista). 

I, com que no hi ha més assumptes a tractar, a les onze hores, la Presidència alça la sessió,
de la qual s’estén la present acta que firma la Sra. Presidenta i que jo, el Secretari, certifique.


